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INTRODUCCION 

LOll trasplanu:s dt órgarws y tejit;fm repres•ntan gran parte dt los avances máJ espectáculaMI 
• impactante.s locuJm tn d campo dt 11» clendar dt la salud •n los ú/Jimm ll'tÍllla aízo,, 
Mamjiatan, dt aJgwra man1:10, la •tema inquietud dt la humanidad por alcanr.ar la lon¡pidad 
o aún ....... la illmorraDdad. 

Porel/oespaa"10S', esta tesi.tsea informativa e üustn:diva. pero, también deseamos, que sw 
motivo dt trj1ajón. 

Lapres<nte coiuta dt lr<il copftuiOll. 

En tl ptim<r coplJUJo, establecemos los antecttkntes históri= dt al¡µnos paises: &paña, 
Francia, IllJlia, &tados Unidos, Clúl.< y México ~ aún y cuando fue dijTcil tstablectrlm por 
Jtpatwio tn algun<ll tupectos, lo logtW7U». &montandonos desdt sus iniciM, pasamos a su 
evolución, htula /Jegua ID mm rtclente ~ •ncontramos tn cuanlo a su legi:Jlación. 

En d stl!JJ11da copllldo, hacmrat mención a conceptos genaal"3 importantes, como lo es d 
concq>to dt muerte, dt 611JGIW y dt trWplmuz; utablt!cltndo sus resp<ctlvas clarificaciones. 
También vt'1l10f quienu son los tBspon<ntes Oti¡¡inatior y Sttuntfarim, tul como qulm u d 
&c<ptor. Y por úllimo hablamos dt 11» AUJoridades <ncmgadm dt auJorizar ti tTWplmuz y 
qulenu son los Profenonistas ~ lo ,..alizan, 

Y tn d terc<ro y úllimo capitulo, nOll ref•rimos a la importancia dt utablecu la d«larotoria 
dt Miu:rte Ctrr:bml, cuando nos< rr:aliza trWplanle y CWlndo se lleva acabo; asf como tambiin 
11» auJoridadn tncargadaJ u la misma. 

También m ute capf/u/o hactmos WI análins dtl artkulo 318 antes y dapués dt la 
modificadón eftctumla tl U dtjunio u 1991. Lú1'J11do tul a la reforma~ propon<"'°',. le 
luJg¡ al tVtkuJD 318 tn cuanto a su tbrnino. 

Pá¡; 1 
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l. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Huodolo en su obra •LaJ Nueve Libroo de la Historia" y conc-nte en "En.uñan los 
&u.dil<»", ""'habla de una lmdición en la que ciert.o Rey e¡f.pcio, al no tener dinero promuJ&a 
una Ley, la cual pennlte a Ú» hijm dar en prenda el cadáver de .ru padre como gamntfa de la 
CJlllliJ44prestada, ycuya•anción al no cuhrirelcridilO era la privación de lasepuhuro del cadáver 
delpadmy aveces de la! mismos deudores; también esta extmña cmtwnbre aistió en la Europa 
Ctistiana de la Edad Media. 

Lo anterior es un ejemplo de que el Derecho aún en tiempo< mnotar se ha ocupado de las 
problema! relacWnadM con el cuerpo humano y en la actuali.dad sigu:n legislando esta mllleria 
en todos la! países ya que es sumamenle necesario hacerlo, ~esta le¡$sladón no esta a la 
parconla~ncla en determinados paises, y por lo Janto, Mcesitaria. hacu más que una tnir pam 
hablar de ellos, y portal motivo veremos unos cuantos paises tk manera rápida, con el fin de tener 
una idea ¡;<neml sobre su legislación en la materia que nos ocupa, aunque es dificü separañm 
puesto que, los avances se dan en rm mismo momento en vatios paises. 

A. ESPAÑA. 

En ate pa& setfm el jurista alemán Iú:>hk¡ existió en la &Jad lrkáfo la tradkién de La CWJI 
"°' hablaHerrxloto, y cuyo re/me esta al comienzo de este capfJu/D;y que para nosol10$ es amma 
y cnu:l l.a forma en que se procedla, pero cado ipoca ha tenido setfm nos demucstm la lrútolfa 
su forma tle aplicar pulida. 

En fin. ron el paso del liempose crea la ley Española del 18 de Diciembre áe 1950, que regula 
sobre la obtención ik piezas analómicas pam injerto! y en su artícuJo sesunJo aámite "la 
posibi/úlaá ik tomaráe 1os ctulavtres piczm analómicM, Ól8fVIO' o tejidq.r con áe!Jtino a lnfelWS 
y llWplanla, a conáición de que el finaáo hubiese falkcido t1e muLtte naJum! y hubiese 
manifestado en vida, por acto o áoaunento aulinlico, su conformiáad o al menos, 1W meáio.se 
oposición de la! famiHaru con quienes hubiese convivido" (l ). 

l. Lemú González,laroboy Ginesta! Ricardo. "El comasobrepasadoysw impücacícna mtdico 
lellQ!u (ortotanasiay tmsplanm)". Maárid, 1976. Impreso enAM, l. G. Manuel Luna Núm. 13. 
pp. 5ly52. 



Como se puede ""lo lefisladón Españolo. no teStrin~ en ningún momento cuaks son los 
órganos que pueden ser tcmados siemp1" y cuando este comprobada lo muerte, puo lQulin 
comprueba /a muerte? lQujénessonlosquepueden autorizarlo toma dedetcrmfoada órganc.r?, 
ea f ácU 1"Sponder. son los midicosylos dir<clo1"S de determinadQ,g establecimiento. hospitalaric.J 
lo. que puetkn autotirmlo, también lo autoridad judidaJ cuando ea muerte violenta. Algmos 
jwistas Españo/eJ nos dicen que cuando hay oposición por parte de lo familia pam tomar al¡.Wi 
órgano, lt!jido o píeUJ anatómica debe manife.stane en el momento inme&alo a la muerte, si.no 
se entiende porconsenlida, y cuando, entre los mismos familia... eidstan discrepancias, lo justo 
serrí ""º~ren favortk la toma del matetial cadavérico, ya que tl objetivo es ayudar al prójinw. 

Loanúriores lo mas importantr sobrr: lo ley dd l8tk Diciembre de 1950,y esta ley encuentm 
su complemento en la onhn del ministerio de gobemación del 30 de Abril de 1951, dictando 
nomuu paro obtención de las piezas anatómicas. Dichas leyes se¡.Wi jwistas se encuentran 
obsoktas debido a los adelantos cientlficos que sean dado progresivamente, y por lo tanto se 
necesita urgr:ntemenle revisarlas, para que sean útiles y eficaces pues deben adecwme a /a 
circu.rutan.das de cadJJ momento, como dice Bon-eU Macla •EJ Derecho al oplicar.1e a nuevas 
actividades humana<, debe saltar porencima de los moldes con que le cin:undaron los antiguos 
juristas' (2). 

Una vez vista /a ley de 1950 y el ordenamiento de 1951 ea necesario saber comos< le 
tknominaba en España a la Mrurte Ce1"bml o tambiin /Jamada Muerte C/Jnú:a, y encontromos 
que debido a /a divenldad de ciencias como /a Medicina, la Filosofía y el Derecho, cada uno 
brindaba .su concepto, aunque utas coinddfan en que la rmurte de una persona la tenia que 
Certificar un mi die o, y esto ponía al midico en un serio problema, ya que no se contaba con los 
avances Ucnolój.cos con los '{W! en la actualidad se cuenllln y por lo tanlo el midú:o conia el 
riesgo de sentane en el banquillo de los acusados, pero l!f'lCÍas a lar progrr.sos de hoy en día como 
el electroencefalograma isoe/ictrico puede ahom determinar la Muerte Cerebml, y aJ&unos 
jwistas al rupecto nos dicen: el problema tk hoy en día reside <n /a Credibiüdad y &Mlitud de 
los medios empkado.. 

También en &paña como en todo el mundo se ho utilizado la moderna tecnologfa pam 
mantener en atado w~tativo a una persona t¡UI! los midic03 aJravh de sw mothmos aparatos 
dia¡¡nóslican mrurte Cerebroly nwchm veces mantienen los Ó'8fJllOS funcionando, con el objeto 
de quitarle alguno siendo necesario para otm pe1>ona,· pero nos encontmmos que al quil410elos 
tienen que desconectar ciertos aparatos, que mantenen funcionan;W ciertos órganos; a esto los 
jwistas &paiio/eJ na <icen que "no parece üícito susperu/er aqueUo. cuidadco ac<pcianale:i de 
reanimación a quien de.smciaJamenteya no los necesita ni se puede benejiciartk ello., tampoco 
no.r parectrl'a ilJcilo nu:munerst:los ap/kados con votos a conservar durante algún tiempo .. 

2. Macla Borrt:U. 'La penona Humana'. Barcelona, 1954. p.121. 
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al¡;tm01 de .rus 6~ tn estado de aptitud para sa trarplantados tn btneficio de la salud de 
otra.J personas, máximo si el propio • enfenno• presto su asentimiento o, subsidiariamenl.e, sino 
coru:um: oposid6n de sur ftJmÜÜv"3' (3). 

Lo anlnior u digno de tomar.rt tn ru<:nta para las sigui mus capl1ul.as. 

Ahora bien, mue/u> se ha hablado de porquL prolongar la vida de órso.nas de pmonas que 
estan muertas cerebralmente, unos nos hablan de qut: no tiene ca.so, 0tl'09 nos dicen que la 
obligación MI médico es numJ.enul.os vivos, enfln como vemos no se po~n ~ acuerdo, entre los 
que es tan de acmnio tn no prolong-melas, esta el autor Qulntano /Upo/lis quien nos habla de la 
Oitotanasia. que es la omisión de medidas acepdonalu, su•ceptibles tan solo de proloneu su 
existencia vegelJllj.vamenle, y nru dice que con esto no se /e9 aminora el dolor ni su agom'a, solo 
se omite uJiNzar aparoJos l(UL prolonsen su vida. 

Por otra partt la legislación Erpañola time problemas para determinar la situación de las 
per.;o111J3 con muel'te cerebral, puesto que según algunos TJUdicos son cadavires vivü:ntu pero 
como no se ID ha certificado su defunción, jwidicamente no pueden considerarseks muertos y 
esto impide sea extinguúla su penonalidad dvil, por lo tanto paro el Daecho Español son 
pcr.1onas, pero para lo.r médicos y algmos juristas, esta cualidad es negada, pues nos dicen los 
juristas que n.o se encuentran en pleno ejercicio de SUS' Derccho.s Civüea, y n.o pueden comparecer 
ajuicio, por tal motivo tanto su capacidad de ob= como jwídica ts NULA. 

Pasando a otro punto tenemos que la Orden del Ministerio de Gobernación del 31 di: Octubre 
de 1932refm:nu alikpó.ntoik cadavéres, <kc/arondo visente por ladisposiciónfmal. del decreto 
de 20 de Julio de 1978 que apmeba el re¡;lamento de policla Sanüaria Mortuaria, el cuBl tn sus 
aitfculos primero, se¡µndoy CWllto nos habla de que en todas las ciudades donde exista F acultod 
de Medicina y su población sta inferior a quinientos mU habitantes, habrá un <kpó.nto de 
cadavéru, dende el alcalde ordena sean llevador los cadovbr:.s de individuos fallecidos en los 
establecimknuu tk beneficiencia, cuando sus familiares no los reclamen; estt depósito di: pende 
,U lafacu/lad de rnedici111Jy podrán tmregarlos cadavéres q1<e sean reclamados por sus familiares. 

Como ""'°" e.Jta lq regula la incautoción de cadavéll3 apr<tVechando tsto> para la 
enseñanza; esta tqiliva/e a un lnugo por los t;mU» que hizo la btneficiencia, atendiendo/os en 
SUI e.Jtablecinúentos. 

Por último, tell01101 que loo úpaiiolu nas dicen, 'I"" en la actualúlad no son .scasoo los 
tlmplantes quL se efectúan priru:ipobnenu de Cómea y Riñón, sin que nm¡;uno de t/Jos haya 
suscitado controvmlaforense, lo que pmeba qru: "'práctica es aceptada por el pueblo. 

Sin embargo cabt aclarar, que hay médic01 en comra de I01 trasplanus, prindpalmente di: 
corozón y en especial los cardiélogos. 

3. Leonis Gonr.ález, Jacoboy Ginesta! Ricardo. Op. OL p. S4. 



B. FRANCIA. 

Seg(ln /.a monograjfa del fraru:is A. &mtin, basada en /.a jurísp=knc/.a de lt:tJ tribunales 
ec/niósticos de Francia duran/e /.a &J.ad Media, también se do. la ptrictica de privación de 
sepuburaalcaJJv,rdelpaJrede/oJdeudore.t,ynosrelatainteruantesca1osen/09queeltribunal 
ec/niáltico no permbfa. fu.erán sepultada> /oJ cadavéru de los padres de de1uibiv, y aveces /.a 
sentencia U.gaba lwUi lm mi>mos tkuJcrer. PosUriormente UnelnóS que en Francia precisa
mente doruk se rtaliza /.a primera traruft<.rión san¡µJtu:a, por el doctor Dennis en el año de 1967, 
utilizando sangre de cordero, p<ro '/.a repetición del erperimento pronto obligo al tribunal de 
ChaUkct a dicllJJ' penos severas para quienes lo practicaran, por la frecuenU aparición de 
accidenUs graves' (4), y por lo tanto recordemru que es hmta el año de 1825 cuando BlondeU 
aconsejo el uso de 1angre humanll en todol /os cm01 de transfusión con lo cual dlsmbiuyerón 
accidentes, pero .sin tksaparecer, y no fue hasta cuando Laridsteineren 191JO al dacribir los tipt» 
san¡¡uineos sentó Za. bmes que hkierón seguro. 1m JnJnsfti.riones. 

Por otra parte toiemo1queenelañode1707, se publicó un edicto en el Dem:ho Francés, 
que oblitpba a /os directores de ho.spitalcs a entregar a las facullade.1 de medicina /OJ cadavéres 
no reclamados, con dfin de que se utilizarán en investigadonesy enseñmwJs de la ~dicina. Con 
el pmo del tiempo en Fmncia se dió el Decreto del 20 de Octubre de 1947. en donde 'se autorizo 
a /os ho.spilalu desigmuias porelnúrnsterio de asistencia pública a realizar sin demora la autopsia 
o la toma de órganos cwmdo el médico jefe del servicio lo considerara de interés ckntífico, aun 
sin la autorización de los f anúliaru' (5). A <Sto Mazeaud objeta 'que sólo seria válido a virtud de 
una orden judicial o de un reg{amento adnúrnstrativo, o en cmo de peligro inmediatamtnU para 
la salud pública' (6), sin embargo, este autorutá enfocando /.a cuestión bajo diferente premisa . 
pues en apoyo amtesis, cita el artículo 156 del anU!pfC1Y"clO del Código Civil Francés, ya que este 
precepto nos men&iona una oposición e:xprtSa del difunto en vida, o de su famUia a /.a autopsia 
y a /.a tamade a(sún órgano, y el Decr1'lo del año 1947 nos htJbla de inexisttncia de auJorización, 
cosa b~n distinta como podemos ver. Por otro lado encontramos la Ley del 7 de. Jullo de 194.9, 
donde se permite disponer de los ojo.< de pmonas falkcido.s en !<» cenllw iu>spiúJ/ario.r o en 
J>CCidenw. 

4. Martina Moisés y Alfonso. 'El Trasplanu de Coraz.ón a /.a Luz del Derecho Penar. Tesis iÚ 
la &cuela, Ubre de Dcho. Méx. D. F. 1969. p. 7. 

5. Bow A. Andrb. 'Los 1lwplantu de Organm Hwnano:t'. Biblioteca Crinúnalia. Cokcción 
Gabrie!Bow. Primera edición 1969. Etl!oriallJotm. Méx. l. D. F. p. 9. 

6. Mauaud. 'Lecciones de Dereclw Ciwr. Paru primua. Vóium.n 11. Buelló3 Aires, 1959. p .. 
275. 
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Por lo anuriormmre apuato, vonar que tanto el Dmxho de 1947, como la Ley de 1949 •on 
carOI evidenlu de [ncDUJación Cadavérica, siendo esta úlJima de mas amplio alcance debido a 
que sujinaJ;dad es el Trmplanle de Cónu:a. 

También tenemar que como en los ciernas paises Fronda no fue la excepción para cambiar 
la definición de muerte que se tenía, y en 1937 el cim!iólo¡p D"octorJorse Meneses publicó en 
Fronda el resul/m;/o de sus esludfos y aperimentos en perros demos/rondo que un perro no había 
muerto después de 4:5 minutos en que su corazón habla dejado de /alir, y as{ se deja atros el 
electrocardiograma p= dar paso al ekctroencefalogrrzma.. 

Y vemos que surgen as{ mmendos debates con resp<eto a lo que debemos entender por muerte, 
ari. como tambiin, se deben apücarcuidados irUensivos a enfennos incurables y agonizantes, o 
solo o~e, e.stos temas los ~mo.s mas adelante, pero por el momento lo nuncinamos 
porque en un Congreso de Criminología de PaM en Septiembre de 19:50 ti Profesor Leo ne Latte.r 
apuso que dejar morir a un enfermo incurobk o agonizante ahomindok tormen/OI al omitir 
cuülados especloks que sólo ks pronvgan su Errado Ve¡;t!lalivo artificialmente, es lo correcto. 

Pasando a otro punto que nas parece inleresanJe u la objeción que se ha mencionado con 
reJ1pecto a los trwpiante.'1 pflfrJ conducir.Je en el urr.no de la Criminología, para ejecutar 
c~nt/jicantl!nte /aJ penas capilaksy as{ aprovecharlos órganos del ejecutado, esto es con mpecla 
a una crónica enviada de Paro al periódico la Van¡¡uard{a de Barcelona, donde un sentenciado 
a ~ne llmnadolean Louif &tíngoy •ai notificanele la aenkncia de condena a mu¿ne se vió 
matelÍJJJmente abnunado de 'CzlÚJallruMldicos', tomáJuú>Jele el pub o y extrayindosele sangre, 
y p~e a su el.ara y Umt.inante negativa en cuanto a la u.tiüJ.acíón tU su cadáver resultó que, tras 
su ejecución en la misma enfermeña de la prisión de La SariU, k fiurón tomados los ojar, la 
aorta y un riñón, que,. injerto en una joven que falleció a los poc<» días de efectwme esto. 
aperúnda cl.úúca• (7). 

El hablar de /ru trasplantes de órgan<" na< lleva a uno de. vital importo.ncia en {a vida del ser 
humano, como lo es el ColUZÓn, yalmspectoen la&..Uto. 'Medicine de FraJ1Ce' el doctorfronch 
R. P. Michael Rú¡ue~ publicó un trabajo que prtsentó a la Academia de CiencÍJJ.9 Morales y 
Po/Jtkm el 1 J de Febrrro de 1968 que lleva por dluú> 'Injerto de Corazón y Pe1'ona Humana', 
en dkho tmbajo esto. de acuerdo en el trwplanle, siemprr y cuando sea la única terapia clljlaz de 
proporcionar al enfermo a1gwuu posibí1idade.J de sobrevivir JÍn sufrir tanto. 

7. Lronis Gonzákz,Jacoboy Ginesta/Ricardo. Op. CiL p.110. 
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Eni:oruratna1 también en su trabajo que analizo el uma de la mmrU curbral, uma que 
tocm<mru enun capllulo de .,ta tesú, y =luye toda posibilidad de recupenzdón de /JU fwu:io= 
e.sencialu de la vida humana, así como toda actividad conscknte, es dcci'r, no consiente la 
f'O'Íhilidad de un n?lomo a la conciencio y a la vida espontán<a, dice que el corazón, los riñones, 
el hígado y los pulmones sigl<nsi<ndo inigulru porunasangre cargada de oxi¡;eno al man(¿n.r/os 
con apatrJl0$ allijicialD y por lo tanto pueikn ,.,,,;, "°' ór¡pnos pam trmp/ammlc.$ a otro 
0'8Jl1Ú'movivknk,ycontmúadia.ndoquenoikbemvirestopamqueel/wmblf:olvideque"un 
corazfmjamdJ sea ammcado del pec/w de un moribundo o que éste u vea privado de cuidados 
y reanimaciones que pudúrrm salvarlo" (8), y ik esto nos die< debe ª"IJ'l'»Se el Gobierno y la 
Academia de Clencüu Morales y Potmcas de Fmncia. 

Por tUtimo nos dice el tÚ>cJcr Riqu<t que no por hacer avanzar a la Ciencia .e debe olvidar 
la máxima de Claude Bemard y que nos permltimm transcribir: •se tiene el deber y por 
consigujenU el Den?c/w de prricticar sobn? un lwmbn? un experimento si<mpre y cuando ello 
pueda salvarle la vida, aJMarlo o proporr;ionane una venJaja pe1>onal por medio de la cirugia. 

Jamás practicar un experinumto sobre un hombre que pueda serle perjudicial en cualquier 
¡¡rruloaunque elresukadcpudierainte,,,.armuclwa la~nda, es decir a la salud de los demás' 
(9). 

D<Spuis de haber visto lo que piensa un francés con mpecto a los trasplantes creemru 
conve~nk ver algo sobn? la le~lación francesa. Encontramru en dicha le~lación, la /ey 
núnu?ro 76-1181 del22deDiciembrede1976, relalivaala obtención de óq;anos, y que tiene un 
único articulo, el cual nos dice que para obun.rórganos confines de trasplante de un ser humano 
vivo, soúmu:nU .,u podrá efectuarse, cuando se haya comprobado su Wesftdad menlal y haya 
expruado übl'l!mcnte su consentimiento, y si es menor tk edad el donador, ten.dní ~ ser con el 
consenJÜrúenJa desurep,,,.entante legal, y la autorización de un comité inte¡¡rrulo portre3 apertos 
en medicina debidamenk re¡j!trados, los cuale3 dictaminarrín /JU consecuencias previsib/e.J de la 
toma del ór¡¡ano tanJa fCsicas como PsU:oló¡jcas. 

Tambiin trnema1 el DecrelD 78/501 del 31 de Marzo de 1978sobre la aplicación de la /ey 
ant¿riormenU mencionada, el cuál establece que elcedenk al gozar de plena capacidad puede 
cetkr nD ó~ si<mpre y cuando haya sido informado tk /JU consecuencias que tmera la 
intemnción. Y cuando, sean Ó'!lfJllos no regenerabln el donador expmaní su volunlad anU el 
presltknk del tribunal tkl ú.q,ar dantk m:ide, este consentimiento deberá OIOf801Se por escrito y 
será firmado tanJa porel presidenk tkl tribunal como porel donador, este documento se enviará 
al Ditrctor tkl hospilol donde se vaya a ~fectuar el trasplank y podtrJ revoca1>e sin ninguna 
fonnlllJdad. Larevocactónpuedeserparclal o total y en casos de ~ncia elJuezpULde martifestar 
sin nlnguna forrnaJülad dicha revocación. 

8. Botas A. Andris. Op. Cit. p. 129. 

9. ltkm. p. 130. 
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Tambü!n el /Jecrero""' dú:e que todo enfermo en un hospila!, al registrarse deberá indicar, 
sialmonu:nrode morir~puedenquilar6f8tl1Jos. S!lapersononopuede hablar, /asperso=<l"" 
lo regisllr:n, de preferencia que sean parienks cerr:ano.Jy que normalmente vivan con el enfermo, 
debe1'ln manifestar si el enfemw se habrfa opualO o eslo!ÍD de acuenlo en la toma de alguno de 
sw Ól/§IUl<'S> e:xprr:sando las causa> y cin:wutancias en que fui apresada dicha aceptación o 
negativa. 

Si se niega hay disposiciones que el Decreto previene y que puede ser: 

1). Pordeclaraci6n directa del interesado. 

2). De wuz carta o documenlO de cualquUr naturakza. 

3). Pordeclanldón de cualquierpe1'ona que haya recibido manifestoción negativa del inJe"'3ado. 

&ta negad va es fácil de verificar puulO que al entrar al hospital se registra la persona y se 
mienlO su actptoción o negativa, y por lo tanto un noédico an/<3 de pmcetkr a realizar un 
trmplante deberá vtrijkar. 

1 ). Si uta rrgistmda una nunción de negativa del donador. 

2). Si tiene conocimi<nlos direclcs de la negativa por parte del aulorizado, o por un documento 
que asilo indique. 

3). Si la negativa ~ftd indicada personalmente portl director d<l tshlb~cmuento, portl mldico 
destrvicio o porel Dlailiar. 

Se m<nciona tambiiny creemo11 que es lomas importante d< este DtertlO que clftuu:ionario 
tncw¡;adodelasanidadpúb/i&apodrádarsuauwri=iénparaque se cftctui la toma tk órgmos 
tn ca>o de "'8"ncia. con fina eientfficos o teraplwicos, aun sin el constntimienlO de la peno na 
enfuma o de sw familiares. 

Tambü!n se hace mención que ccn el fin de humanizar la oplkaci6n de la ley número 
76-1181, se deben lomar en cuenta las relaciones famillarts y comunicar a la familia sobre 
CllJJlquJerdecisión al respecto. 
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TanrbUn el Dec"'to "°'dice que todo enfermo en un hospital, al "'gútrar>• dcbuá iruicar, 
sial momento de morir le pueden quilarófXOllOS. Si Iapc,.ona no pw:de hablar, lar P'"º""' qw: 
lo rrgttren, tk preferencia que .sean parienlls cercanmy que nonnalmente vivan con el enfenno, 
dcb<ninmanif..,tarsi el enferme se habñaopuotooutmíadcacw:rdoen la toma de~ de 
sus Ót¡;JllOS, apma.ndo lar causa. y cimuutanciar en qw: fui apr.sada dicha oceptoción o 
negativa. 

Si se nic¡¡a hay '6sposiciones qw: el Decrt:to previene y que puede ser: 

1). Pordeclaración directa del intemado. 

2). De una cOJta o documento de cualt¡ukr naturoleza. 

3). Pordeclaración de cualt¡ukrpc1Sona <¡lll haya "'cibido manif.,tación negativa del inter<Sado. 

Esta negativa u fácil de verificar pw:sto que al entrar al hospital u regútm la pcr>ona y se 
asi<nta su aceptación o negativa, y por lo tanto un médico antes de proceder a realizar un 
trasp/anle deb<rá verificar: 

1 ). Si esta wgútrada una mención de negativa del donador. 

2). Si tiene conocimientru directos de la negativa por piJIÚ del autorizado, o por un documento 
<[lll asilo i.rulique. 

3). Si la negativa le fui indicada personalmente porel director del establecimiento, porel midico 
de senriclo o por el auxi!Uu, 

Se menciona tambiin y crumm qw: e.r lomas importan/e de este ~nto qw: elfuncicnario 
ern:m¡;ado de /asan/dad pública podrá dar su autorir.ación para qw: se efectui la toma de ÓfXOllOS 
en CD.JO de ~ncia, confin.u cientificm o krapéuticM, aun sin el conunlimienlo de la pe1'ona 
enferma o de sus famüiares. 

También se hace numción <¡lll con el fin de humaniuJr la aplicación de la ley número 
76-1181, se deben tomar en cw:nta lar ,.lado= famifia1".r y comunicar a la famiOa sob,. 
ew>lqulerdecisl6n al respecto. 



POI' l111'11parti: tenemof la Circular del3deAbril~1978, concerniente al Decnto anterior 
para /a aplkadón tk /a ky número 76-1181. esUJ dirigida al MinUterio de Segwid4d Social y a 
toda. IM tkmás auloridaJu Re~onaks tk acción Sanitaria y Se¡;uridaá Social, incluyendo a los 
diroctol'U de los Ce11l1f» H~ 

En rrsumen esUJ Circular tiene por objeto comentar y prtd8ar /a ap/kadón de laJ dis
posiciones del Decreto que contiene /m nwdaiidada para lm personas que donen ÓJ8all0$ 
incluyendo a 109 menoru t incapaces, as( como también a las pt'!Sonos que se núgan. a donar 
Óf8IUIOJ des pub tk mw:ltM; también da disposiciones de importancia para los midicos, personas 
eJpecialisw y sus famüimes. 

Ya para terminar y dejantú> la Legisladón Francesa te""""' que en 1959 lean Hamburger 
en PW realizó con á:itoelprinurtJWplanle de riñón tnlrr! dos me/)jzm biviulianos, pero se tenia 
que demostrar que era po<ibk realizar wi trasplante entre dos individuos no melüzos, y es hasta 
1962 en Parú que fué franqueada esUJ etapa por el equjpo del ho>pital Nexker dirigida por lean 
Hambw¡¡er. 

Por úldmo en wia encuesta realizada por la ~ción mwulial de la salud parece que 
Francia, es el paú mas liberal en cuanto al trasplante de Óf8IUIOJ, ya que un órgano pw:de ser 
reámdo de /a petsona falkcida inmedia.tamente y sin aulorización del decujus o de la familia, si 
el midico respansabk eJ/Íma que esto es en interis de /a C~ncia o de /a Terapéutica. 
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C. ITALIA. 

En Ita/Ja lmnbién" daba en prenda el cadávu dLI padll, por dLuda> c"'1lnlidas como se 
hacia en España y Fmncia. • 

En la litmmuu Universal mconJram°' una obra escrita por Shawp•=· llamada "El 
merr:IUkrtk Venecia• y en tsta obra encontrarno.t tl primer aúgato jurídico~ se conoa panl 
entregar en pag:i, por ~u.da contr'aida, parte del CUl!rpo humano, en dicha obra t:l mucadtr se 
comprometióaentregaruna libra ckcame Je mpecho y lo nuDCtrcano al coltlZÓn, si no pagaba 
sudmda •ne/plazo fijado. Como podemos veren esta obra se conlemp/D la posibilidad de pagar 
WUJ deuda con una parre del ampo humano; y aunqiu: hasta la fecha no tenemos noticias de 
qut en la reaJJdad se htr¡a realizado algún contra/e con dichas caracterlsticas, pero si conocemos 
caro1 •n los qut se ha recibido dinero para dej=e quUar algún ó~o y por lo tanto no puede 
decirconseguridad que no se vaya adarconelpasoddtiempo, ya que la historia nos ha enseñado 
que el hombre convierte muchas veces la ficción en la realidad por ejemplo, anteriormente em 
ficción que el hombre lle&"fÚ a la bma y en la actualidad es un hecho y puede pasar /D mismo 
que con el •men:ader Je Venecia•, /Jeuu a pagar una deuda pero no con una porción de came 
sino con algún órgano de nue.stro propio cuetpo, aunqiu en ÚJ actualidad hacemos una donación 
y no un contrato de compra venta. 

Lo anterior<> solo una reflexión de la obra que tiene IUfiar en florencia y que puede /leg>r a 
pOJQI' sino se toman /m precausiones pettinentu. 

Sobre Italia en /'IUCStro país no htrj mucha información de los antecedentes del tmsplante de 
ór¡pnos,por/Dquetmtaremosdequesealomascompleta~le/ainformaciénqueobtuvimos, 

El pref<>0r Drtnui GiUi, que en 1968 dirigla d Institulo de Medicina Legal en la Utúv<rsidad 
de 7Wín, al hacer!L una enn.vlsta con mpecro a lo.t trasplanta IUlJ da a entender que eJdsu 
peligro de equivocación al tkclmru a una penona con nu.terk cell!brW, muetta, ya que para 
ll!a!Wlrun '""p/anuse meen diagnó3tkostk """''"muy nlpido.ryel que juzga a lo.r individu<>s 
como ;,,.cuperoblu uelNewólogo,parael profesor Gilli, el individuo debe estar sin cabeui para 
qut pueda decine que u ln<cupt:roble, puesto que ""' dice "yo di¡p que eJdsun ahorn mas de 
cien casru doc~ntados que hacen dwlar[Uerumente de utm diagnósticOJ: individuos dados 
parmr:u:rtos, que se han recuperadoafua <n el plano de la actividad certbral, dupuh de un tiempo 
muy lm¡¡o aiíndespuisdeseumay dos dúu" (10). 

1 º· Ibídem. p. 111. 
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Por otra parte el Cimllficolcan Dausse~ que dirige en parís el Cenlro Inmunológico de la 
Univenidad dijo en una entrevista en Florencia que oi.stia un peligro real de abwos, en la 
búsqueda de los donadores de órganos de trosp/ante ya que la tkmanda de ótganos supertJJÍa la 
disponibilidad .U estos. Y por lo tanto se tkbelfan proteger y gzrontizar los derechos tk los 
individuos para pn:venir acciones criminales. 

Por otra parte trrJ/aremar tk hacer un resumen de la Legislación Italiana con respecto al 
tmsp/ante de ótganos, y l.as mocüjicaclones que ésta a sufrido tk acuerdo a las Dúvios Oficiales 
'GazzatJa UfficiaJe De La Repubüca Itaüana' qw: localizamos. 

La ley número 235 del 3 de Abril de 1957 'referente a la obtención tk partes tk cadavéres con 
fines de tralamknto teropiulico'. Esta ley permite con fines terapéuJicos tomar partes de cadavéres 
si t:lsujeto antes de morirdió autorización, si no la otorgo requiere que no se oponga t:l Cónyuge 
supéntüe o los parientes dentro tkl &e¡µndo gw!o, también pemiite /.a toma tk: Córnea, Globo 
Ocularytkmá.s queseñda el re¡jamento de esta ley. También nos acl.aro que la toma de ór¡;anos 
solost: efectuará en Jnstilulos Universitarios o en Hospitales reconocidos como idóMos por el allo 
Conúsariaáo paro /.a higiene y /.a salud púbüca. En cuanto a la soücilUd tk toma tkl ór¡;ano debe 
&er presentada al médico provincial, por el mécüco que pretenda realiuu la toma y también 
jitmada por la pe1Sona que se benejiciard con el trasplante o por alifm pariente del núsmo. La 
toma del Ó'!:dl'O solo podrri. efeclUIJ/Se prr:viamente aprobación tk /.a r<aüdad de la muerte por 
parte tkl dir<ctor tkl Instituto U ni ver.diario o úl Hospital. 

En el artículo 5o. de esta ley se nos habla de la comprobación tk la r<alidad tk la muerte, 
que se tkbe efectuar con el método tk la semiótica médico legal establecido con ordenanza d<I 
allO comisariado, de esta comprobación st: levantará un acta suscrita por los médicos qru: han 
plllticipadoy el dir<ctordellnslÜulD o delH01pital tkberá incücarcada vezcuala ú los cadavéf"3 
r<unen las condiciones pmristas por la ley pam tomar un ór¡;ano. 

Con respecto a la aplicación de c;te articulo se púbüco un DecreúJ Ministerial del 7 de 
Novkmbrr: de 1961 en el que" señda que la cenificación de la muerte debe ser efectuada por el 
per:ronal midico calijicado y porel método de electroctmiiotanatodiagnóstico (de tha naw. del 
griego muerte). 

El 11 de Agosto.U 1969 por Decreto Minúterial y con rapecto a este articulo se utablece que 
la cenificación de muerte deberri. ser efectuada por el método electrocatdió¡¡mfico y cuando no 
pueda ser empleado este método para fines del trasplante se aplicará el método 
E/ectroencefalognífú:o, conjuntamente con los mecüos que tktermine cada dos aiiru pam erre 



IZ 

efecto el M'uúsurio de Salud; y aclaro que esk mitodo se emplcani en individuo. sujetos a 
rr:anlmacúln por lesiona cerebmles. Tambiin nos dice que la Certificación de la mUt!~ sera 
hecha conjuntan'.enu por un Médico lq¡ista, WI Annwísra n:animador y "" experto en 
EncefalografúJ. y la decisión de esk f7UPO deberá ser unánime y todos sus micmbtoJ deberán ser 
extraños tanto al grupo que efectuará la toma del órgano como el que efectuará el trwplank. 

Volviendo a lo que nar di.ce la ky Z35, tenemos que la toma de órganos se efectuará 
prr:ferr:nkmenk porel midico que utilizará la pieza cadáverica, siendo necesaria la presencia de 
los midicos que han certificado la mw:ney un delegado del midico provincial y solo se pemúk 
una.toma de órgano porcada cadáver, evitando mutüacionesy col'tD innecuarios1 y al Unninar 
tk tomar el ótgano sera reconstruido cui.dadosamenk, tukmár se deberá levantar una acta 
describiendo /os modalidades de la o pe roción y el orignal del acta se consel'Vará en el archivo del 
lnslitul<> UnivemtarioodelHospital donde se efectuo la toma del órgano y los gastos ocasionados 
por la toma del órgano serán cubieTtos por d interesado o por quien responda por él civilmente 
en caso tk ser incapaz. 

Por último esta ky prohibe que Cllll/quier persona con ánimo de lucro utilice U/la parte del 
cadáver, sujetandose a /os penm previstas por el artú:ulo 411 del código penal, si lo hiciere. 

PruuriormcnuseapidelaLeyNúmero519el Z de Abril de 1968 que modifica laLey Número 
235en/.acwU/JJtomadeó~OS'stconmnteentodcsl<Mcasossujetosanconocimúntoamenos 
que el decujus haya dispuesto de maneru in<qulvoca y por <se tito lo contrario. 

Y dúpone tambiin que la toma de ó~ puede ser efectuada en todos los hospita/a civiles 
y müitarr:s, clinicas Univ.mtarias y Obitotios. 

El lOdeJun!ode 1961 se púbüca la Ley Número 300cn la que se pueden tomar paro el 
trasplank: Globo Ocular y todas sus panes, """'ºy superficie. articula=, Mwculos y undona, 
Vas0$Stl118J'Í1Uos, se deunninan los lutprr:sen que se habrán de efectuarse /os tomas de ót¡¡mtos 
PQla llWPlantq, v los rr:QUisitos aue se deben cunwlir tanlo para la toma de Ófl1JllDJ como del 
personal y e'l"'Pf· 
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Tambiin en esta ley.e mt:ncionan los docwnentos que se deben pruentarpara que e/Médico 
ProvincW oukJrice la toma Je óTganO>. 

Le< docume111C6 son: Disposición testamentaria en la que COllJ/e la clara voluntad Je/ difunto 
y una solú:ilwI de oukJrizacWn de toma tÜ ÓlgalW. 

Por otra pOIU esta ley nos dice que en caso Je ur¡,'fmcia el dirt:ctor tkl Institum u Hospital 
podrrl obtener del médico provincial la auJorizacién provisional para la toma del ó~ bajo su 
ruponsabilidad, protestando que se rewun las condiciones de ley, y la au!orización definitiva se 
otorgará cuando se pmenll la documentadón. 

Con respecto a e.ria ley ysurcglamenloel 3deSeptiembretÜ1965 se expide un Decreto que 
modifica un artú:u/o para inc/uirentrt: los órganos y tejidos sujetos a tiwplantes los riñones y sus 
parle.1. 

Por lo que rt:Specla al Código Civil Italiano en su art!cuJo quinto dispone que •¡,,,.actos de 
disposición del propio euerposonprorJbidos cuando entrañen una disminución pe-nte de 
la inteqldad rmca o cuando sean de otro modo contrarios a la ley, al orden públü:o o a las buenas 
costwnbru" (11). 

Por lo que vemos es pemtüible donar un órgtJno o tejido cuando sean rt:¡;enoablu o sean 
ó~ dobla, y ti quitarlo no tenga rt:pen:usiones graves en la salud de la peno na, por ejemplo 
se puede donar Sangre, Pú~ Tt:Jticulo, sin que se ponga en peligro la vida de la per.ona que lo 
uta donando. Conrt:Spectoaelúllimoórgano que mt:ncionamos se dió en e/Hospital de N6poles, 
un caso en el que una per.ona lúunada Salvatorio Paolo, por diez mil /ibrw vendió y se deJo 
extmtrunodesw testiculos pQlrJ inferlanelo a un hombre mayorporelproctdimitnto Voronoff. 
esto motivo la apertu!U de un proceso encontra de los médicos, y el tribunal de Nápolu en su 
untencia del 28 de No~mbre de 1931 y el de Casación en la suya el 31 de ENto de 193-1 
utabkcierón que ti cedente del testú:ulo habfa rt:nundado le¡¡itimamtnte a su inllqldad fúica 
y que la ley y las costumbrt:S sólo prohiben la Castmción y la Vasectomfa doble, pues suprimen 
por compkto la función camcteñstica tÜ la virilidad, y esto no sueedfa en el caso de Salvatorio 
Paolo, ya que la cesión de un •olo testicula no impedia tal función y .JÍ otorgaba al c..Wnrio un 
bien superior, otorguulole lafacuúad de procrt:ar. 

J l. Novoa Monrrr~ Edumrlo. &vistaJwídica Venzcnaana. "Los probkmas Jurídicos Sociales 
del Trwplante de Corazón". Tomo XXJII. Enero, &brt:ro y Mtu7.0 de 1972. Jalapa. Venzctuz. 
p.103. 
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A ate rupectoJimina de A.túa nar di« 'que la conducta de /C111 médi= con r<lación al 
receptor.U/ ó~ u k&fdma, ümpre y cuando qru: e/primero obre con el deseo de ayudDral 
segmdo, ya que si le g.da un fin concupiscente, como u el de obtener un precio entonces, aun 
cuando lamulilación hcja de qru:dar impu= por cuanto qru: es propia y consentida, /Ds mtdicos 
nopodnín ampararse en causa de justificación algma' (12). 

12 úonú Gonzákz, Jacoboy Ginnta/ Ricardo. Op. Cll. pp. 119y 120. 
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D. ESTADOS UNIDOS. 

En loo Estadol UrádO!I enconlramru que una pmona puede donar su cue'Po para despuis 
de su nuwte debido a ÚJ existencia de una ley unifomu: de Donación anatómica, y con buenru 
mullado$ ya que se¡ful Jacobo Leonis y Ricardo Ginestal nos dicen "Se esta dando la curiosa 
cin:un.stancia de que muchas facultades de Medicina como, por ejemplo, la de HO!Vard- reciben 
un número de cadavém donand<>s superior al proceso para cubrir sus necesidades ... • ( 13) y por 
lo tan.to u~mos qw al habu ai:eso de cadavéru, estos se utilizan en divel'Sas formas como 
awcullaclón, exámen.es IUlinarios pam estudianles, cultivos, pnabos Je drogas y procedimientos 
quüúrgkos, lo que nos hace pensar que en Estados Unülos las per.sonas es tan conde ntes de los 
adelant.oJ cienlfficosy qtderen coo~rar con ello3. 

Por otra parte tenemru que en Julio de 1968 JUé aprobada la confen:ncia Nacional de 
Comisionadas, una ley obtenkndo as[ Unifomúdad en las leyes Estatales para facilitar la 
donación y ór,sr.inos hum1VJ01 con fines de trwplanks, esta ley ~cibió a puyo de la Asociación de 
Abogados Notteamericanruy Asociación Médica Norteamericana. Esta ley sirvió de modelo para 
otrw leyes, por/o tanto en 1969, treinta y cinco Estados habian adoptado all}'lla de estas leyes. 

La necnidad de que existiera una ley para que re¡;.Jara lru trasplantes era bastante ya que a 
la mr.u:tte de una pero o na donanú, le e ron exlroUlos tejidru u ó'21=· Erta ley traUl de recoincüiar 
cuatro inUl'Ues dútinlm que con frecuencia entran en conflicto, y son: 

•1. Leo datos de la penona fallecida. 

2 Leo dese08 del Esposo o Erp08a sobr<Vivienle o palÍenle mas cercano. 

3. La necaitlad de Ó'!lan08, tejidor y cadavirt:1 para las escuelas de Medicina, la investigación 
médica y la terapia incluyendo eJ trtJsplanle. 

4. La n«esldad aútenJE de que la sociedad determine la causa de la muerte en ciertas 
circwutancúu" (U). 

13.. ldem. p.S l. 

14. Dr. Romero Hernán "lQuienes viviran7 &flpiona sabre la anJiconcepción. d aborto,¡,,., 
trasplantes de ór&anooy atención a la; ancianar en(ennor•. Editorial Pax-Mhdco. México. D. 
F, 13 deAgostodelWI. pp. IUyllS •• 
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EsliJ ley Uniformc no< dicequecwzlquier pmona de mentesana de 18años m addante ~de 
Jweerel donalivo tk m cuerpo para dupuá tk su mueTte, y si no especificaran eUo, puetkn tos 
ponelllU en el onün de parentesco donar el cadávertk la pe nona. f aJkcida, y aclara esliJ ley que 
siempre y cuando no haya habido oposición en vida de la personafa!Jecida. EsliJ ley lilmbién 
esp<elfica quiena ~den r<cibirtales donativos y para fines, porejemplo, Je,, Hospitola que es Un 
acmdJ.tado.J, laa e.scuelm de medicina, los bancos de órganos y lljidos, los cirujanos y médicos 
adcrizados. 

A.rl como tambiin nos dice la forma en que se puede expresar el deseo de donar, porejemplo 
en un tesliJmento, o por lm]'eta que porte la f"'tsOnafolkcida, pudiendo revocar en CUillquier 
mo~n10su resolución. 

También hay colrienUs tk opinión en Jc.s Estados Unidos que mencionan que ha falta de 
donan/u voluntmio3, podña una. ley onünar la incautación de Ó1!JtlllOS de todas las victimas de 
mtu:fte violenta. 

Por ú/Jimo esliJ ley establece que la mueTte de la pmona será establecida por el midico que 
atiende al dcnanu en el momcnlo de producir.;e la muote siempr< y cuando no participe en el 
procedünknto <kl Ur»plame. 

Por ú/Jima Unetttar que en Bastón el dmjanoJoseph Mwmy y el nefrólotp John Menill 
efectuó el primer trwplanu de riñón entre melliz.os Univilelinos y desp1lis lo rea/ú.aJón cntm 
mellizmBivilelinosen el año de 19)9. 
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E. CHILE. 

En lo que res~cta a Chik, sus ante a: denles no son mw:haJ, por lo tanto es muy breve este 
pwi!Q. 

Empez:aremos por señ.alar que el Código Ciul Chileno en su artículo 78, no Ja un concepto 
sobre lo queviene:den;h lamULrte, pULSsólo nos señala que el fin de la exi<tencilJ de unapmona 
temiiluJ. con la •muette naruroI9 y por lo tan.lo vemos que se encierra en un concepto biolófico 
que no toma encuenta el intel'Ú social, el avance th ÚJ ciencia. 

Por lo tanto se mliende que la legislación Chikna no nos dia: cuando puetk tenetsele a una 
~tsonapormuel1a, ~ro esta conciente de que un rnUJco al darel diagnóstico de mue.re puede 
equivocarse y por lo múmo en su artícu!c 46 de la Ley 4808 sobre r<¡jstro Civil, "ordena que la 
sepu!Jadón del ctuláver se prrú:lique despuh de pasadas 24 horw de la deftmdón • ( 15), y por tal 
motivo también en la ley 15.262 en su articulo primero autoriza que sólo confines médicos o 
cknlijü:os pueden atraerse de cadavér<S partes o el<rnentos, y el cerrificado de Defunción debe 
a:ten.der.sepordm midicos como múúmo. 

Por O/rll parte el Cóái.go Sanitario de 1931 autcrlzaba que, W. ca da.vires no reclamador, o 
k>s que hubiesen sido donados por los deudos SÍIVÍttrJll para la invesdquión cl<ndfica o estudios 
de Dnalornfa o pQJoló¡jcos; este artícu!c es de fl'01I impottancia paro la 1<¡9slaci6n Sanitaria 
Chikna y por lo tanto :d¡¡uio vis<nle en el aJtkuJo 145 del Código Smúlmio ,ú 1968. 

También teMmar que en 1963 se dicta la ley núm. 15. 262, que "r<glammta elapravechamien
to de partesu órganor de cadavér<s para destinmlos a fines cknlificosy médicos' núm.16, en este 
año 'lJÚI no se llevaba a cabo nin&ún trasplante de cotrzzón, solo se hadan de Huesos, Córneas, 
Arrerim y Cll1fWgos. Pero aún sin proponer>elo el l<rft/ador en esta misma ley autorizó a • ... 
CWJlqukrotroe¡,mentoque puedaserernp¡,adaconfines médkos o cinlljü:os" (17) y por/o tanto 
seestabaadelantandoalacknciapues en 1963 no se hablaba de nin&{ut ttwplanle de comzón, 
yporconslg¡ünteestaleyñrvio de base para que.e r<alizan:i sin nln&{ut prob¡,rnajutúlü:o, puesto 
que su múrna ley los estaba autorizando a ello. 

15. N<NoaMonreal,E.duardo. Op. Cit. p. IJO. 

16. ldem. p. 112 

17. Ibúltm. 
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En cuan/O a ata ley .su finaüdad era el aprovechamiento de cado.véru para su atwl.o e 
investigJCión científica y médica. 

Las pmonas que autoriZJJban ata ley para poder '"ªtizar alguna atracción en un cadáver 
es a lot midiCCJ y estudianus de medicina previa autorizadón de los director<S de cl/nicas y 
lu»púa!u, siemp1" y cuando sean cadáveres de per11onas fa&cidas en esta clínica u )w.,pital, y 
que no haya oposidón de algún parü<nte del difunto allllqlll en esta ley noseñnla si la oposición 
debe ser de parienUs lejanos o cen:anos y por lo tanto. aunque estm de =rdo los parienus 
cen:anc.s. por un pariente lejano, que qui= ni siquúm haya tratado al difunto lo suficiente podm 
conocerlo, oponerse e impedir aprovechar el cadáver. 

Por otro parre tenemos que en la Univmidad de Chile se celebró el I1 deJuEo de 1969 w< 
foro, donde el doctorKoplán propuso que •tos cadávc=fuemn legalmente declarados bienes de 
utilidad pública, a fin de pemúJirsu utilidad paro fines médicos o científicos, según las necesidades 
y cineunstandm, sin restricciones, ~solamente pu.e.Un obstacUlizar el pragrtso de la ciencia o 
el bienestar o salud de la hmnanidad' (l B), en cuanto a esto pensamos que el doctor Kaplán fUe 
muy drostico al proponer que los cadáver<S sean 'bienes de uJiüdadpública', ya que la población 
en general no solo de Chlle sino de otros paises no estaba p,.parada, ni lo esta en la clUalidad 
pam aceptar que los cadáve= de sus,.,.,. queridos sean propiedad que deban ser enJngados al 
&lado. 

p,,,. úhimo tenemos que el Docwr Kaplán había 11!aHzado hasta 1969, dos operaciones de 
conuón en el Hospital Naval de V alpambo, de los cuaks ru prinurpacienú Nelson 011!1lana fUe 
tmsplantado el dúJ primero de OclUb"' de I 968, la segunda per11ona tmsplatada ftd MarúJ Elena 
Peñaioza, quien viviósolocuaJromeses después de la operación efectuada el veintiocho de Junio 
de 1968. 

IB.lbidem.p.114. 
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F. MEXICO. 

En Múico hmta 1969 no D1Conlmmm al,guna ley que ,.g/ammu el wo de 6rganm y u.fidos 
tk cadavéru, pero al ,.alizar <l doctor BamanJ, •n Sudafrica el primer trwplanle d• Corazón. a 
finaJa tk 1967 •«mpao a V<r<n Mhico la poJibilidad de <laborar una leyaob,. •I trasp/.anu 
y aprovoc!ramknto tk 6rgant>J y ujidt» !rumanos. 

Al l't!fp<cto d Liunciado Joaé Joaquln César, dijo que se encuentran dos obstáculru 
prindpala paro la práctica de trarplanu. y hacia mención a. <SlaJ diciendo 'no se <S posible 
atmerel corazón de un cadáver si no a las 24 hol'OS, cuando según todos lo indicios el trosp/.anU 
tkb< ,.alizats• minutos después tk /.a pr<mnta muerte tkl donanu ... y en los casos tk muerte 
violentayaseaaccidenuo tk6to, el Código Penal obBga a la autopsia tk la vfctíma. .. '(19),por 
lo tanto como podemos ver el Licenciado Cisarquerfa suprimir d. alguna manera <.rtos artfculos 
que impt:dian •l tmspf.ante, y que paro muchos==• <.rto no •m un problema si se apedia una 
ley sobre trwplanús. 

Por otra parte Un<mcrs que el Licenciado Juventino Castro llGtt hablaba tk la formulación 
de una le/Flación wb,. lmsplanús que fwra práctica y con~nte con el avance de la ciencia. 
Por otra parte e/Licenciado P<nali3ta Colin Sánch<z <.rta tk acu..rrlo en que /.a le/Flación tkb< 
Ira la par con la ciencia, pero el nos tkcla • ... anus tk le/IJslar prr:cisa sabor a ciencia cierta si los 
efecto. tk la operación pmlon¡pn efectivamenu la vida tkl rt:ceptor del órgrmo ... y continúa 
diciendo que ... tampoco puede la ley prohibirlos lmsplanús, hasta que no se demucsl1" que son 
opetudonalnúti/esy tk consigui<nu ofensivas paro la dignidad humana. .. • (20),porlo que dice 
elLicenciado Colín, vemos que no uta muy tk acuerrlo con los tmsplanús tk corazón, mienlms 
noS< <Ümue8lrt: que u posible vMrtkntro tk una normalúJad mmnable con un corazón ajeno. · 
As{ como el Licenciado Colín <Sta m desaau:rdo con los trasplanks de corazón, hubo otros 
jwútas que ataban de acuerrlo, sw¡µndo atl&f'Wl<Ú3 polémicas, aún enlre los propios médicos, 
yque•nlaae/UIJIJd¡¡¡JJ<Jlgu¿ndandomgranparuaJ,.clsazoinmund6gicoque noJ<hapodido 
combatir con W. mito,/,,, inmwtosup,..,,,.., pua •o/o logmn aplazar Ja. consecuencia:J tk la 
lf!aceión en ol&JINU OC4rion<S. 

Por otra patre u.......,, que •l primer hrupltal en Múico que .stuvo listo para reaBzar un 
trwplanu fw <l Centro Médico, ya que conlaha con Ja. dos bombas lndl.Jpensab/es paro una 
operadón del corazón. atkmáJ 4e uner •l equipo humano barranu capacilado para "'alizar 
dichaoperaciónyporlomismo<l l3deMa120de1969utabalistoelhaspltalg11meral del Centro 
Médico paro ,.aBzar •l primer trwplanu caMiaco en Múico, que ftd swpendido tkbido a que 
primero debían ruolv<f.f< W. problemat midico-letpla, y como vtmos •n la actualúiaJ .ste ftd 
•l comienzo pam que nuestro paiJ se viera en la necesidad 4e le¡jslar sobre trosplant<S. 

19y 20 Botas. A. Andrés. Op. Cit. p. 73 y 88. 

20. Jdem. p. 88. 



Por otm parte al ser iniáados lm trasp!anla de v!ceras humanas como el Corazón, Higrulo. 
Páncrr:as, etc., lanloenMáú:Q como en o/IOI paúu daperta!Ón en todo el mundo estupor, pero 
/m jwistJU al rracionar se dkron cuenta de la foba de una legi.Jlación que rt:gu}.ara estos 
trrMplJJntu. 

Por loquut3pecta a México, la Corutiluáón Federal, las de los &lados de la &pública, las 
/Lyu Complementarim, el Código Penal promuJsado en 1931, los códigos plllficu/art:s de las 
EnJidada FedetrJtivas, y losonknamie1110Jsanltmiosaistcntes, no contcnlan alguna norma que 
pudiera rrferi1>e ala llcilUd oa la expruaprohihicién de las prácticas de /m trosplanu.t de vísceras 
hwnatuu porw que se ve en la ne cuidad de rrgu!ar dic/ws Iros piantes pues en 1963 se empezarón 
a rea/:WJ.rinjertos de n"ñón en fomia más o menos inllnsa y habían continuado su desarrollo, por 
tal motivo al hablar de trosplanJe de ówmos únicos (páncreas, corazón, hígado, etc. ), se ve en 
la necesidad de regu!ardicho.s trosplantes, pues la vida de un ser hwnano podTÚJ estar en peligw. 

Dd!ido a lo apuesto anuriormenle, tenemos qW! nuestro De~cho se vi.ó en la necesidad Je 
rrgular lm trarplantes, y por tal motivo el consejo dirrctivo de la Barra de Abogados, daignó al 
rupccto una comiñ6n para que dictaminará los problemas jurídicos que se suscilanln, y esta 
comúión concluyó que em de vital importancia ha<:erdel donUnio púbüco las conclusion<> a las 
que habian llegado y además exholta a las autoridades competentes a ledslar sobre la materia, 
e~ la! conc/usiona a las que llegarón son: 

l. El problema del"' tr<Uplantes de órganosse ubica en la dúporiáón del cw:rpo lwmano. 

2. El trasplante no ha sidoaco¡jdiJenforma expresa por las legi.J/acionesen general, siendo una 
aupcién la italiana en su mt!cuJo Quinto del Código CiviL 

3. NuutroDerecho no cOllliene dlspanáon<> ap,,,.as. 

4. Pw!de derivane una inttrprttacién adversa a los trasplantes de óre'i=· 

5. & franca la tendencia a la aámúión de los actos de dúposidén dtl cuopo humano. 

6. El trasplante rcqtáere de una cuidaJosa rtgu}acióri jw{mca paro salvaguardar lm intertses 
jwfdicosy éticos que" manijieoten. 

7. La regulación debe strorientada conformt a principias moralts. 

Por lo anterior vemos que <3fa comisión eshldió a fondo el problema de lm trasplantes, pues 
dentro de sus conclusiones también tnconJmmos, que nos dicen que la ptrsona tiene Derecho a 
di.sponcrdepDltadesucuerpositUonoaftctaasusaludybienestarcorpomLAdemástambitn 
"°"mencionan que IDs sucesores de un difunto pueden disponer de lm restos mortales, siemp,. y 
cuando 3ea Je acuenlo con la motul y /M but:nm COJtumbru. 



21 

Por otra parte 1LM11UJll '1"" la Acadonla Mokana de Citu.gfa aáptó en 1963 que /os 
tmsplantu de hf&adc, pulmón, páncw:ar, in/atino delgado y corazón se encuenlmn en etapa de 
experimentación, pun lt» resuJlados de esto< experimentos en animaJu son malo< debido a que 
nosehapodldocon11olarelw:chazolnmunológco,porloqut:lt»médlcrutan1odeMbdcocomo 
de todoelmundcconlinúanr<:alizando experimentos en animales y Humanos. Al respecto Moisés 
Martinez y Alfonso no< dice 'Que si los médicos se sitven del enfermo como de un conejo pam 
sus experimentos son ciettamenu culpables ... pues deben tomar en cuenta lt» inlerrses del 
{ndlviduo' (21). 

Volviendo al trarpla.nu de Corazón enconlramcs que había en México desacuerdo so/Jre ~te 
tmsplanU y en una entrevista hecha al doctor Chri.sdan Bammrl I< pr<:gunllJIÓn, si sabia que los 
doctores de Mé:dco opina/Jan que la tlcnica pam el traspla.nu en lt» animales no esta/Ja 
perfeccionada, y por/o tanto no esta/Jan de acuerdo en el llwpla.nu r<:alizado en /uunanos, y el 
doctor Baml11d respondW 'no cw:o que nadie pueda pelfeccicnar la técnica, porque lt» seres 
humanos no pueden ser perfecto<. Peto erro que la técnica ha sido des ano/Jada en un E.riada en 
el cual nosotros podemos usarla en seres humanos, con una esperanza razonable de éxito. 

Hasto donde la técnica oondeme ... lt» dos pacienta han sido éxUa; técnicos, y en lo que 
rr:fiere a /oJ probl<mar de supruióninnwno/ógca, ¡ünso que hemos avQIWJl/o de cormón como 
en el trasptanu de riñ6n e hf&adc ysi e/Jm ~ que no hemos desarrollado la técnica suficienfL 
para hacer hmplanw de corazón pi=; tambiin de/Jerlan suspender la llwplantación del riñón e 
hlgado .... (22). 

Loanurlorupara damos ruenta deque enMblcono todos/os midfcosesta/Jan deacw:rdo 
en el amptanu ú coraz6n. 

Por otra parte fLnemOtJ que el cirujano Docr;,.. EcJic,urfa, tHce en 1969, que los midú:o.r del· 
/SSSTE sigrun con inlerb y muy de cerca /;u operocionu de lm trasplanus, y los experimento< 
tr:alizados, esta sef§UO tÚ que un día no muy l<jano se rr:alizarán en esa institución tmsplanu. de 
ooltJZ6n. 

PortUtimoUnemOtJ que en 19'/0elpiemo elaboro unp1'0'j<cto de ley llamado 'Ley Fedeml 
sobre Trmptanu. y otros Aprovechamientos de Organos y Tejidru Humanos', ufL pmyecto se 
w:ferfa a la di.fporición .U órganos a titulo grotuito '1"""' debeña hacer '6/o en esta/Jl<dmientos 
especiaJU.ados, las condiciona que deben rr:unirtanto .Wnadorcomo rr:cepror, la cenificación de 
1n!U!IU por especialistas dúrintos a los que rr:alicen el trasplante. 

21. Mnrtinez, Moisés y Alfonso. Op. Cit. p. Yl. 

22 Botas.A.Andrés. Op. Cit. pp. 11!2yl03. 
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To.mbiin hace mención a lar facultada que tenían úu aulondade> SaJÚ!aJÍa> para auJDrizar 
a /os <9tablecimientos en /os que se lleve acabo el trarplante y lM sancione> a que se hacen 
acrr:edorm lm personar que falkn a uta ley. 

Por lo tmllO vemos que u un pnmer pruyecto de ley para rr:gular los trasplantes, y que a la 
fecha u en pam lo que nuutra ley General de Salud regula. 

Cabe aclarar que la pnmera ley grmeral de salud expedida y que regulaba anterionnente el 
C6¡Jjgo Sanitario en matelia de ót¡ganos se público en el diario ojicial el 7 de Febrero de 1984 
p01Jklionnente se reformo en 1987 en tÚJtJ oeacionu y acaba de Uevane una reforma el 14 de 
Junio de 1991. 

Porú!timodutacamasquee/ "21deJuJjode1988e/Dr.A~ alfrenkdewi especializado 
eqWpo de cüujanos realiz.ó el primer trasplanll de corazón a un paciente de nombre José 
Femándo Tafolla, con /oque se abrió en Mé:dco un nuevo campo en la medidna hasta ese día 
excbuivo de lM grandes metn5poli.s" (23). 

23 • &yes, Juan Callos. E.rumor. "Colllinúa en el país el prognvna de t7r1.!f!lantts de órmnru: 
Arsikm&lnchez". 16deEnerodd990. p.5. 



CAPITULO 

SEGUNDO 
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l. CONCEPTOS QENERALES. 

A. MUERTE. 

El conapto de muert<: ha sido prob/una de discusión entre loo misma< médicos por mucho 
tiempo y aún en la actualidad, ~ya se da un concepto, no totlos los mi die os lo aceptan. pero 
si la mayorla, haciendo que los jwistas tengan problemas para definir jwidícamente la muerte, 
punto que con el avance de la ciencia se realiran hoy en día tmsplantes de órganos que hacen 
necesatio una tkfinidónjwidica claro de lo que un jwista debe entender por muetU, es por eso 
que en esta pam: tklcapitulo traJaremos de dar una visión ampba y claro de lo que es la muelk 
para la relidón y para los médicos, asl como la clasificación que de ella hacen. Empezaremos por 
la imacen que tiene la reüdón de la muerte, de una manera breve pero que no debe faltar. 

1. MUERTE DESDE EL PUNTO DE VISTA RELIGIOSO. 

EncontramaJ bastanlLs religiones en nuestro planeta y la mayoría de ellas consideran elser 
hunuuwse inlLgro de un cuerpo matLrialy un elemento espíritwJl llamado alma, el cuál subsiste 
cuando3e b:Jtn¡ye el cuerpo material COf'l la tt'UU!rte, y por lo tanto la ~rte viene a considerane 
'como la sepamdón del alma y del cuerpo' (I ). 

En las reUglonesorierlllJlesse dkequetambiin el alma subsiste a la viáa hu.mana, y empieza 
un~ proceso en el cual se cwnple con la libemción y petfeccionamienlo del espíritu y que el 
alma 1,.,,,,,;&ro a otro. cuerpos o seres, quedando el cuerpo sin vida (mu.erto). 

l. NOYoa Monreal, Eduatdc. Op. Cit. p.7. 
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En conclusión todas las religiones nar hablan de la separación de cuerpo y alma; pero sin 
decir en que momento preciso se da la separación, ya que diceti unas ttli&Wne.s, que es en el 
momento de oaurir la n=rte Bio/Dgica; y otros áicen que t<xiavia permanece unida al cuerpo 
alg¡nos momt:nl<M despuh de esa muerte. 

Por último las aulcridades reügiaras, nunca han pretendido que el criterio Médice>-úsal debe 
de subordinmse a las nociones que la religión da sobre muerte, puo sólo nos dicen lo que ellos 
consideran que es la muerte. 

2. MUERTE DESDE EL PUNTO DE VISTA MEDICO. 

El concepto de muerU para los médicos a cambiado através del tú:mpodebido a lar srandes 
avances de la ciencia y principabnenJe los trasplantes de ó~os, que en la aclllalidad son wra 
reaüdad, pero que han ocasionado controverrias aún cnlrc los mismos médicos al no estar de 
acuerdo con la definición de muerte que pretenden daral¡¡unos de ellos. 

Por lo tanto a continuación estudiaremo1 concepl0t1 dados atravb del ti.empo hasta llcsar al 
concepto actual. 

l ). •El concepto már anrif}<O de muerte es el de la putrefacción del cadóvei' (2). 

& decir que solo se hablaba de muerte del individuo hmta que éste presentara los si¡;nos de 
n1.lllrte celula.l¡ es decir, la putrefacción thl cadáver, por lo tanto se aseguraban de una muerte 
cierta. 

2). Poco dapuis se 'penso que la muerte iklindivúluose estableclJJ CUl»ldose detenia el COl'azén' 
(3). 

&ta forma de pauar de los méáic01 era debido a que ellar consideraban que la muerte del 
individuo se daba al detenerse el corazón y al posar esto era inevitable e irreversible su muerte¡ es 
decir, el corazón al dejar de latir estaba totalmente muerto, no hay fonna de que volviera a la 
vida. 

2. Boras.A. Andrls. Op. Ct.r. p.11. 

3. ldem. 
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3). Posterionnenle 'en plenosiglo.XX .se tkmmtró qru la muerU port:l paro CtJ.rdiaco noskmpre 
es Ílrevet>ible y que en determinadas cimurstancias las llamadas maniobros de resucitación. .• wn 
capacesdeevitarque unindividuoalquese le detiene el corazón muera" (4). 

En el si&lo XX es donde los adelantos de la medicina son muchos pero enJrt: dios está, el que 
se considera al paro cardiaco como m>er.ribk en determinado; caros aplicando maniobras de 
resucitación para evitar que muera el individuo. Se habla de dos tipos de paro cardiaco: el 
Terminal y el Accidental, siendc el primero considerado como itr<ver.dble por la ciencia actual 
médica y el sef,Ulldo que se considera como revenible y al que se le tiene que apücar medidas de 
resuciJación, y sólo se podra extender certificado de defunción después de apücade esas medidas. 

4). En la actuaüdad tenemos que algunos dicdonarior nos dicen que la muerte es la "=ación 
definitiva de la vida" (5). 

Pero esta clefinición no es de uJUúladya ~la cesacióndefiniliva de la vida cambia con el 
tiempo, hace 30 años se consideraba muetto a un individuo a causa de un paro cardiaco, en la 
actualidad encontramos que no ckbido a que un dectro-slux:k puede volver en s[. El concepto 
actual es el de la muerte Cerebral, misma "que permite Certificarla muerte del individuo en el 
monunlO en que se dia,gnóstú:an las lesiones cer<bmles graves e iTrevenibles a pesar de que el 
corazón continúe latiendo" (6), 

En d concepto actual de mu.ene exisun controvUYias aún enJre l0$ mismos núdicm, prw no 
todmestandeacuerrlo en que al tener un electroencef alogmmap/ano el individuo este totalnunte 
muerto, lamayoña de las vecu <Jtán en función otros 6t¡¡anos del cuetpo incluyendo el corazón, 
~ ahi la conlrOVenia que uúte. Len ~ atan ck acuerdo con tl concepto ac/Ual nm dicen que 
hay divel'SOf groáos y esto. son: 

GRADO CORTICAL Erta es cuando lar lndividum son seres con vida ve¡;etativay que pueden 
continuar así dwante años. Los mi die os la dia,gnóstú:an al haber'wt electroencefalograma plano 
dumnte un múúrno de cuatro horw• (7). 

4. Ibídem. 

5. Garda Pe layo y Gross, Ram6n. Diccionario Larou.ue, Manual llustrado. Ediciones LarOUS3e. 
Segunda Edición Mar:dla 53. México D. F. p.573. 

6. Bolas. A. Andrés. Op. Cit. p.12 

7. Gayou Corla, Alberto Eduardo. "Consideraciones lurúlicas sobre los Trasplantes de Organos 
enfp.,SergHUD!4lUIS'. Tesisdelafücuelalibrr: de Derecho. Mbdco. D. F.1980.p.9. 
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GRADO MENSEFAUCA. Se dia¡;nÓJtü:a "cuando ade,.W de la decorticación hay 
dncerebrru:ión" (8). 

GRADO DEL BULBO RAQUIDEO. S. diagnósti.ca "cUIJlldo además de la descerebracién 
hay paro rapiralotio" (9). 

D< estcs lr<S grados olf9UIOI' midlcos nos dú:en que el tercer grado u el que se debe tomar en 
cuenta para consideraJlo mut:rto, puesto que nos dú:en que existe "descerebrru:ión más lesiones 
imvemblu en el bulbo roquideo" (JO). 

Por lo qut! es imposible, nos dicen ellos que U1UI persona as{ se recupere. 

Pero también lar médkos no sólo nos hablan de grados de mw:rte sino que también nos 
hablan de VOJÍM ópos de mut:l'tn: . . 

1). MUER7ENATURAL. 

La muerte NaJural para los midicos u la que •sob,.,vien< por una enfemu:dad crónica o por 
el prosrmvo debllilamknto de l4f funciones organicos, ajenos a toda cawa extema, traumática 
o violenta• (11). 

Et decir que la muerte natural u la que pw:de resultar de 1UUJ enfemiedad, que en la 
actwJ/úlad la medicina moderna na pw:de cww¡ o bien porque la persona es de edad avanzada 
y SUJ órgam» no funcioNm como debe ser. En este tipo de muerte no encontramo.J ningún 
probkmaporque u muy apllcita. 

2). MUERTE VIOLENTA. 

La mut:rte violenta u "aquella que pmentándonos más o menos rápida!n<nte tiene como 
cawa~ta un a&<nte exterio,. (12). 

8.ldem. 

9.lbidem. 

JO. Bota1A.Andrb. Op. CiLp.13. 

11. Dr. Fem4ndez Pir<z, Rami>n"Elmu:ntcs Básicos de Medicina Fonnse•. Serie Manuales de 
Enseñanza Núm. 12. Secr<taÑJ de Gobemación. 1975. p. 53. 

12. TorruTomja,lori. 'Medicinau.,,r.~,.. Edición, EdiL Botas. Ma, 1950.p.12. 
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E.rtkx:irquehayuna ~ladón de causa-<feclDya que por una causa atunase Ja come efecto 
la muerte dd indivúbu>, y /as cmaa.t ¡nuulen .er enttt otraJ, amuu blanca.t, .U JUesa. venenos, y 
lodouto como rr.su1lado crúnenu, acciknlD y suü:idJO!. 

1), MUERTE SUBITA. 

La muerte IÚbi/a para lot médicos es 'aquella m que su aparición no se presenta a.gen&! 
txterioralque poderap/U:arrrlación de causa-efecto' (13). 

POI' lo tanto ala muerte es ÚJ qr« acont.ece en una persona que tiene un estado de !alud 
oparrnununu bueno, th WUl manera mas o menos bntrca e inopemda y que ge~mlmenu o 
.Ubido a padecimientos del corazón, del sütema ncnrioso (infarto, HenwTTtJgj.as cerrbrales, 
ú/cenu, etc. ); no hay un agente externo que la provoque. 

4). MUERTEREAL 

Segúi d doctor Femánda es 'la cesación total y definitiva de todas las funciones vita/u' (14). 

Para Té/Ju Trejo la muerte ~al u aquella que 'se caractema por la cesación de las mas 
grande> y vi.rib/es funciones ... tales como la mpimción, sen.sibilidad cutánea de los sentidos y el 
mmimú:nto' (15). 

Para Uribe CualúJ o 'aquella en que hay desaparición definitiva de /as funciOMS vital a conw 
son la mpiración y la circulación' (16). 

E.rw dejWcionu no van de acuerdo con laJ próctica.t actuales de lm trasplantu ya que 
actualmente ¡nutk utarfuru:ionando el coMZÓn pero el ek.cbmncefalopma sea plano. 

13. ldem. 

U. Dr. Femiúula Pire, Ramón. Op. CiL p.52 

15. TiUa Tt.jo, Teó'*'1o. •¡,,,, 'l>'OJ'elantu tk Corazón y .Al¡¡unos AsP!ctot Médit:Oll Lemks', 
Tesis de la Univemdatl Amó noma de San Luis PotosL Facultad de lwirprwiencia. 1970. p. Z 

16. Uribe CUDlla, Guillermo. 'Medicina Lesaly Pflquiatña Forrnse'. Novena edición. Editorial 
Temls.Bogotó, Colombial97I.p. 261. 
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S). MUERTEAPAREN'IB. 

"Es un estado total tk inmoviüdad corporal y tk inunsibiliáad absoluta que se puetk presentar 
en cieitas enfermedades y que puede ser confundido con un estado de muette• (17). 

FemándoArreola nos dice que es aquella 'tn la tp.ll se presenlan ciertos estadru morbosos 
que son capaces de simular la muette rt:al" (18). 

Es decir que la muette apart:nu puedr. sitnlliar una rrn«rte real tkbido a alguna enfermedad 
o algún accidente, comosonilsfi:da, congeladón, envenenan1ientos, sincope, calalepsia, histeris
mo, choque elictrico, epilEp.rio., entre otros. 

Un ejemplo de esta muerte aparenk es la narración del doctor Felipe Peu •cekbre Partero, 
qujen rt:fÍl!rt: de si mismo, que habiendo sido lllimado con el fin de prácticar la operación ct:.>ár<a 
al lado de una mujerque se ho.Uaba en estado th muerte opa.rrnll y al ténnino de su embarazo, 
anduvo Ugero en crt:er a las vecinas que le asegumban estar nuwta aquélla, y en habe,.e 
conformado, pQ!'Q cercion:me, con.sólo pomrun c.spejo ddanJe de su cara en el que no apareció 
•opio al¡iµno de vida, y apUcar su mano sobrt: el corazón, dr. cuyo ÓTgOTIO no pudo sentir 
pulsaciones; pero qiu al hacerunaiiuisk?n en el vientre~ la mujer, ésta se estremeció rechinando 
al mismo tümpo las dklltllsy nwviendom>labio.s; lo cual le causó alpllltero tanto terror, que 
desde entonces tom6 la resolución di! no vo.lver a operru sino cuando estuviae muy seguo de la 
r<alidadde la muerte• (19). 

En conclwión tenemos que <latir. el punto dr. vista médico actual se puede dr.clarar a un 
individuo muerto cuando se tiene la certua del estado de abolición total de las funciones 
cerr:bralell, e>to., median/e un t>=ado electro<ncefalográjico plano. 

17. Dr. FernórnkzPbez, Ramón. Op. CiLpp. 52y53. 

18. Amola R~z, Fernán4o. "El Tra>planu de Organo> Hwnanas". Tesis Universidad 
Autónoma de Guadalajam. GUJJda/afam, /albeo 1970. p. 17. 

19. Hidalgo y COl'pio, Lu;, y Rulz Gustavo y SandmlaL •comeendio tk Medicina legal, A=slado 
alaL!gÜ/adón <lelD. F. "Tomol lmprt:ntadr. Ignm:ioEscalante. México. D. F. Enaode ISTl. 
p.568. 
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B. CLASIFICACION DE LA MUERTE. 

La munte a sido clasificada como muL:rte Bioló¡j.ca, Clínica y Legal, con determinadas 
caractnútica3 que lo. hace t:6,ft:renu a la otra. Aconlinuación tra.taremm Je analizar cada. una 
tk ellas. 

l). MUERTEBIOLOGJCA. 

La muuie biológica es la "desintc17ación de los tejidOJ, la pWrefacción" (20). Otros dicen 
que/o. •11UUrtedelapt:rsonanoocum:enuninstante, sino que comknza con la muerte de cilulat 
nerviosruacausade la ano.tia a los cinco minutos aproximadamente de /a/alta de oxigeno y aún 
despú¿r tk vanc. días tk haber muelto la totalidad tk los células nenóosas, hay células en la pi<l 
queconlinuan vivar .•. ' (21 ). Por/o tanto tenemos que 'la muerte no es un hecho inrtántaneo, sino 
qut!t!Sunproceso,yaque no exir u instante único en el que se detenga lo. totalidad de las actividades 
orgánica.s sí.no que la paroliz.ación se va aundkndo gradualmt:nk al organismo, en fonna que 
después, cesadas las grandes funciones vilaks continuan actuando ótganos, st:etores o gn.lpOS 
ce/ui.aru" (22). 

Por lo anterior concluim= que la muerte Biolótjca es un lento cambio físico que forma parte 
de ltl misma naturaleza humana. Como una afinnación a lo escrito anteriormente la En~ 
cidopedia Quonun nos habla tk que la muerte es "el fin de lm procesos vitala, la pérdüla tk la 
unidad ftmcional tkl organümo (y agrrga) algo daba cohenmcia y sentido a e.re conjunto de 
células, algo los interrelacionaba confltÚ:ndo individualúlad a toda esa suma o~ de 
Ó'FJl'TWS ... ue principie tk o~n e inte8flldón se ufuma dejando a todL» y cada uno de 
lm ele-ntos que componen el organüma en libertad paro segdr individualmente su propio 
camino ... (yterminadidendo)estanm{fcUdetcmtinarenquemamentoseproducelamuerteque 
nisiquieni e.riamos en condiciona de ckcir si WUJ peno na esta viva o muerta hasta que no han 
hecho su aparición lm fenómenos inicia/e• de la putrefacción ... • (23). 

20. &pino Cortinas tk la Cruz; IOJé Luis. "Los Trmplan!es de Organos y su Asf!J.cto Mémco
~· Te.ris tk la UnivemdadAutónoma de Zacatecas. Zacatecas, taéatccm. oviembre dé 
1972.p. 24. 

21. Gayo u Coria, Albelto Edum>io. Op. Cit p. 1 O. 

22. NovoaMonreal, &luardo. Op. CiL p. 93. 

23. Enciclope& tkl Ocultismo: Las Ci<ncias Prohibidas. Muette y Reencarnación. EdiJorial 
Quo1Um.. impruo .rn Espafui. Edi.cción .Anulica.na. Abril 1987. p. 1 O. 
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2). MUERTECLINJCA. 

Con =pecto a la muerte o también /1amaJa muetú Cerebro' se han dado variar conceptos 
por p/J/te de los médicos, Uegando al mismo; sin embargo cabe aclarar que no todos los médicos 
e.stan de acuerdo con este concepto como se p_odrá apredar al finalizar este punto. 

Debido a la realización de trmplan!es de órganos únú:m se hizo necesario que los médicos 
dieran un concepto de muerte que estuviera acorde con la realidad y duro.nte los tUrimo.s años se 
ha considerado que la muerte del Cen!bro, y no del comz6n es definiliva paro considetrJr muerte 
a una petsona, de ahí que se diga que •toJo sujeto cardiológicamente muerto, esta también 
cereb~nk muerto, pero que no todos los cerebros muertos estmt carrliológícamente muertos 
... "(24). 

Y mi los médicos encuentran en la actividad eléctrica del cen:bro wi buen lndice para la 
re8fdación de la muert.e, dici-endo f{Ul! la •Muem Cerebral consiste en un estado caracte.'izado 
porun conjunto desúiwmas neurológcos (pérdida de conciencia. sensibiüdad, amplia dilalación 
pupilar, pérdida casi completa o incompleta de reflejos), que acompañan un electrcxn
ccfalogranr.a de ~a isoeléct.ti.ca a caída de la temperatura cenlml a dieciséis grados centfsrados 
o poco mas, con consetvación de la actividad cardíaca (del trazado electrocardiográfico), pero 
con resplmción muy atenuada y presión /J/terial apenas medible" (2J). 

&u concepto no<> nuu que WI reflejo de las conclwione:i a las que Uega el consejo de las 
organizadona ~rnaciona/es de d.endas miJicas, el 14 tk Junio de 1968 en Ginebra, es
tableciendo que "la abo/U:ión lclal < irn!Versible de lar ftmciones cerebraks son: 

a). Pérdida total de la vida de reladón. 

b). Arrefú:xja y atonía muscular totales. 

e). Desplome de la presión /J/teria/ apartirdel momento en que no sea sosknida artificialmenre. 

d). Paralización de la =piraclón espontánea. 

24.ArrrolaRodr{glez, Femándo. Op. Cit.p.18. 

25. Schndder, y Colabomdore.r. diado por el Dr. Jorge Men..es, Hoyo.J. En "Trwplanlls de 
Comzón•. SemanaMldka de Máü:o. Abril 2J de 1969. 
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e). 1"""do e/ectro-enc•falográfico lfn<al abJo/u/o incluso bajo t!Jtimuladón ob/Lnido con 
gmmtíar licnicas bien definidas• (26). 

Porotrapark y apu¡anáDloan:erior Hamburgtr, anla de que se reallzara un trasplante de 
cormónyaafimuJbaqueparaelmédico 'la vida noa mas que una noci4n ru:uroló¡jca ( i/ n'al 
de que newologque)' (27). 

Esta Idea de Hamburgtrempit:za a /Lnersentidt> apaltir del primer ITmplanlL de corazón ya 
que re hace necesario ckterminarel instante de la muerte y no es de e.straiüme que •se seleccicMra 
la t11Uencia de actividad eléctrica del cerebro detectada poraparaú>J electrónicos, como el factor 
más adecuado ... ato se lJ4mo lnü:ú>JmLnJe encefalógrruna plano pero ya que este no solo a 
compatible con la vida sino tamblin con la total normalidad del cerebro se opllÍ mas adelan/L 
por el electroeneefaJoqrzma isoelictrico. Con al-e último se quien: si¡¡nijicar la ausencia de 
cualqukractividad cerebml en todar las amplificaciones del aparato de n:!fttro' (28). 

Por otro lado Raúl! aJme Campos nos tfce •que la muerte cerebral pamite a:rtijicar la muerte 
del individuo en el momento en que Je diagnósh'can las lesiones Cen:bralcs f17<ZV<J e irrew:fflblcs 
a puar de que el comzón continúe /alkndo' (29). 

Otro auJDr que apu¡a lo anl-ericr es Carla< Rewsi, quien dice, que la muer/L cerebral 'significa 
lap<nliáade la capacidad para rubmlir como n.terM viviente inl-efµdo' (30). 

El doctor E.Almdo Navoa Mollllal nos t!ce que la muerte cerebral es 'la abo&ión total de 
laJ fundotW cerebrales y del sisl-ema. nerviaro central, Uegada a una etapa irreV<mhle y 
acompaMda de la det,ención aponJánca de /aJ más f!Ol'da funciones o'IJánicas ... • (31). Y nos 
lwce ,,,,.,.,,¡¡,,. a que la abo/M:ió11 de la actividad cerebml debe comprobane por un <lectroen
Clfalogtama úoeUcJrico ya que u <1 únit:o capaz de OJ<gurar una etapa imve7.7ible dentro del 
prrxao letal 

26. C4'tro Vl/la&Nna. Bemardo. 'LOJ Trwplanw de Conu6n iCiencia oAv•ntuNi". Colección 
la Culturo al Pueblo. Primera edición. Editorial Nuc;tro Tiempo. S. A. Mbc. D. F. 1970. p. 170. 

27y28 !Jun. 

29. Campas Rabajo, Raúl Jaime. 'El Trasplante de Orgarw< y T<ji<!q •n •I Ser Humano ....:tE 
~a•. Tesis de la UnivonidaJAutónoma de Guanajualo, Guanajuale. Mar.o 
Je 1973. p 21. 

30. Castro VWagrana, Bef111lrdo. Op. CiL p. 175. 

31. Novoa Mon=al, Eduardo. Op. Cit. pp. 95 y 96. 
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lacobo úonú no.s dice que 'rralmente la muerte de las cé/ulaJ «r<bralu se produce 
tmscwridoo variM minutos (2 a 6) desde la ce.sación de los /aJitU>s cardiacos y paro del conzz6n 
enlonces el cerebro dd pWnleya no reacciona a los estinw.loJ allmos y es total /o. au.Jtncia de 
n:jlejru, por lo que cabe afirmar que ha advertido la muerte al ser completa la c.saci6n de la 
actividad cerebral, al no txistir actividad elictrica en los niveles inferiores del cerebro ... signo 
evidente de f alú:cimú:nto' (32). • 

También nos seña/o. !acebo y Ricardo que la mz.urte cerebral puede considerarse como un 
signo auúnlico y verídko del fin de la vida humana, ya que e.s precisamente aquel, lo qru: hace 
que •et hombre sea hombre y si lmJ funciones ctrebrak.J han finaBzado también el hombre en su 
vida personal .. Ó' continúa dú:iendo) que /o. muerk cerebral equiva/.e a /.a muerte misma ya que 
no, nos encontramos anle una penona sino, ante un cadáver aun cuando sea porlbk la 
supervivencia de ciertos ót¡¡anos corporo/es <Miadosº (33). 

En tkfinitiva mucho.J médicos y autora estan k at:ULrdo en dar por muerta a una pusona. 
que tieM muerk Cerebral¡ pero también enconJromos quienes no esum de acULrdo con la muerte 
cerebml como es el llaDano Renzo GüJj director del lnstiluJo de Medicina de la Univerrldad de 
TUIÚf., que nos dice •no podemos considerar a un individuo irrecuperable y no podemos Ira.lar 
como cadáver a un hombre que esta unicanunte dt:.stinado a morir. .. se realizan trasplantes di! 
órganos de individuos a quienes el neurólogo juzga ÍTT<cuperables pero l Qrdin emite y cómo 
•~ ut: luido? ... aislen más de cien casos documenlados y que hacen dudar fuertemcntt: de 
e.Jtndiagnó.Jticos: individum dados por muertos que se han recuperado en el plano de la actividad 
c.rrbml despuis de wi tiempo de setenta y dos horas' (34). 

Bernardo Castro pknsa que la muerte cerebral •es una noción arbitraria inconsecuente con 
la comprensión que hasta ahora se tiene de los fenórru!nos vitales, ptligrwa y además no aporta 
nada defirdtivo para la solución del problema ya que en el mejor de la casos Indos IDs 
dace~bl'tJdo$ ... apenas si alcanz.mian para sustituirles el corazón a una pequeña minoña Je los 
pacientes que en el niwuW necesitan un reemp/az.oº (3S). 

32. úonls González, Jacoboy Ginestal Ricardo. Op. Cit p.92 

33. ldem. p.94. 

34. Castro VUlagrana, Bernardo. Op, CiL p.180. 

35. Leonis González,Jacoboy GinestalRicardo. Op. Cit. p.189. 
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Como podi!mcs darno:r cuenta lar opínicnn son varitlf uno.r t:n pro y otros en contra, dd 
concepwde muel'te cerebro!, sin embargo, es indudable que la condición indispensable es, que el 
trazo eléctrico pemume.zca plano de manera per.d.slente durante tiempo suficiente, alg.mos 
ad.man que sea de diez horas y otros mas exigenkS piden que sea de setenta y dos horas. 

Por otra parle, ol.ra de las condiciones que se dan, por el Consejo de las Organizaciones 
Imemacionale.s de Ciencias Médicas es la que trata sobre los rujetos o rúños en estado de 
hJpot=nia o de ín10xicación a¡;.¡da a los cuales no se les puede declarar que tienen muerte 
ce~bral, debido a la reacción que tiene d cucpo. 

El docJar Vladimir Nu:govsldj nos dice ' .. .sí ha habido una Inmediata tentativa de 
reanimación, sí previamente ha sido suministrado un narcótico, si el cuerpo se encuentra a WUJ 
tempera/Uro inferior a la n.omial. .. •n.o se puede hablar con certcZJl de muerle cerebral (36), 

En tanto la Academia Mexicana de Cirugía dice que 'para considerar sin vida a una peno na 
se thbe espemr a que aparezcan lc.s signos inequívocos th ñ¡;jdczy pu:refacción cadavérica. .. (sin 
embargo la misma Academia nos habla th muerte Cerebrol diciendo) la muel'te cerebrol es un 
concepw e/ectroencefolográ/ico (y agrega diciendo) que las condiciones del enfermo podrian ser 
descriw de la si¡;uknu manera: Consen>a la actividad circulatoria car>iiovascular, pérdida th 
rupirru:ión ""Ponlánea, ventil4ndoselc con un respirodor muánico, a .sto añadiendo wdos los 
otros sigru» clinicru tk mue1te' (37). 

POI' lo ankriormmle ap,_to enconlTamcs que la Aca.úmia Maicana th Cirugía ""' hace 
una separación entre la muerte verdadera y la muerte cerebrol ya que la prinura nru habla de un 
aniquilamiento .strucrum/ tkl individuo y esto imp/ka que su corruón y thmás ó¡ganru han 
~rto también; y en la muerte cen:bral no hay aniquilamiento e.rtruclW'al del individuo, por lo 
tanto l1W ó¡ganru no han muerto. 

Por último para concá.ár debo dLcir que la tkfinición tk muerte cerebral es aceptada 
UmvmalmenJe, y que hay poc011 médicos y autores que se opongan a ella, principalmenu po"f'U' 
.rignifka pam aig.uio.J un sueño /u: cho n:alú!ad un avance cientijico extraordinario, y no importa 
quünes ~n t:n t:l proceso evo/Ulivo, sin t:mbargo, no tkbemos oMdilr que hact: como 
veinticinco año.r se con.rideraba muerta a una persona a la que st: ~ deunia el con:zzón y 
actua/menu no, ~to que conlamo1 con métodos eficacu paro reanimmla. 

J6. BotmA.Andn!s. Op.Cil. p.180. 

37. Navarrete.A.ragón,losi delesW. •Atueclm Pcnalq delo.r TrqsplantQ tk O~nm llwnanm•. 
Te.sU de la Universidad tk Sonora. &cuela de Derecho y Ciencias Sociales. Hemwsillo, Sonora. 
MayodelVll.p.10. 
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No debernos negar la posibilúlad de que en un buen día contemos con r<c:10'>o.s efectivo.s para 
/ograrqueserecuperenlasfandonescerebmlaauncuandohayanl!GScunidoquini<ntosminutos 
de hohente presentado la mue11e cerebral Pero mientros tanJc ESTAMOS DE ACUERDO EN 
QUE LA MUERTE ES CEREBRAL 

3). MUERTE JURIDICA. 

La incógnita a tk3pejar es lCual es el momento en que legalmente se considera muerta a 
una per.;ona?. Según el Jurista Alberto Trueba nos dice que• ruando han cesado W. latúios del 
corazón, la mpiración y las funciones cerebrales ... (y continúa diciendo) es eljiuista el único que 
puede determinar legalmente cuando esta muerta una persona. .. • ( 38). 

Por otra parte tambiin se dice por la interpretación jurídica que el "Derecho acude al 
asesoramiento eú!ntífico del médico, pue3 de acuerdo con el criurio doctrinario para cumpür su 
cotnl!tido, el Derecho tiene que acudir a las ciencias aw:iliares, cuando el midico forense ha 
manifestado la muerle de una pe nono, su ajinnaci6n tiene carácter letpl" ( 39). 

&to último es comprensible ya que los juristas no son médicos y por lo tanto son incapaces 
para saber mar del ciu.tpo humano que de un perito en la mate tia. 

Tambiin revisando algunas legislaciones encontramar que en Francia y Brasil, aceptan la 
muerle Cerebral como legal y otros le¡;islacicne.s no excluyen la ponbilülad de plantear una 
definición de muelti! arebral, pero a este Tr!Specto nos dice Bernardo Castro que debe habu 
wúfonnidadde criterios, y esto dif'u:ilmente se da en el terreno legal ya que "de noseguine el criterio 
tmdiciofllJl rrsulJa aventurrulo, peligroso ... cuando son pobres las bases en que se pretende 
sustentar el único concepto de muerle que interesa a lm trosplantadores: la muerte cerebral" ( 40). 

Por/o anterior Bernardo Castro, no esta de acuenlo con el concepto de muerte cerebral. 

En ruwtra le¡f.slación m el articulo 317 señala que para el caso de trasplanta se da por 
mu.erta una ~tsoruJ si se comprueban: 

"J. Ausencia complda y permanente de conciencia: 

38. Botas A. Andrés. Op. Cit. p. 83. 

39. ldem. p.({7. 

40. Castro Vllfa&rana, Bernardo. Op. CiL p. 189. 



3Y 

H. Ausencia permanmte de respimción esponl.ánea: 

m. Falta de percepción y respuesta a ulimulos tXJernar: 

IV. Ausencia de /0$ tejlejos de los pares crana/a y de los refl<i'}' midulara'. 

Además el artú:u1o 318 agrtga: 

'l. Electroencefalograma i.oe/éctrico no se modifique con ertfmulo al¡;.mo dentro del tiempo 
indicado: 

H. Ausencia de antecedent.es inmediatos de ingestl·ón de bromuros, barbitúricos, alcohol y 
otros depr<.ror<.r del sistema nervioso cenJra/ o hipotemúa' (41 ). 

lesúa Solír, cinljano médico forense, Lic. en Derecho y poilo en matuia legislativa sobre 
llmplanlu dice que •estas leyes hablan de pérdida de vida •por decreto, por conveniencia•, lo 
único que buscan es llenarlos bancos de órganos y dar vida a unos pacienJes a eruta de matar a 
otroJ ... (y continúa dickndo) eso no es muerte, es una tramposajustificadónpam lomar un 
ó~ de un ser indefenso. Lt» awp/anlls en Mixico han provocado conductas imgula= 
porque solapan asesinatos de seres totalmente desprotegdos inconscientes' (42). 

POf'lo anurior ll09 damOJ cuenta de que no esta deac~rJo con la ley tkbüloa que Lo, .rigno.J 
t¡W! se mencionan para dar por mw!rta a una pe~ona no compn.uban ~lo au realnunu,· y 
thsaprueba que se de a una persona por muerta al tener •111Uertt: Cerebrar nos dice •wi 

trawnaliiado cerr:bra/ aun tiene vida humana' la muerte cerebral nos qujta la vida de rr:lación 
pero no la veg«taliva, y concluye didendo que • la /l:¡;islación en materia de llWplantu atenta 
contra /o, milmos principios jwídicos ya que la vida, m .s;eneral u el bien jwídico tutelado mas 
importante' (43). 

Por otra parte el Doctor Arg:,.ero Sánchez., el primero en prácricar un trmpúm.te de coraz.ón 
estJJ de acuerdo con el concepto de miulfe cerebral ya~ dice que •eJ mW!rto ce~brolmenle uta 
biD/ógkayespirilua/menJemuerto' (44). 

41 Ley General de salud. Séptima Edición. Editorial Porrúa, S.A. Méx., 1991. p.63. 

42. Revi.Jta Proceso número 679. •Aakrar la declaratoria de Muert.e. para tBspon.er de órganru 
trarplanJabla'. Por Vero Rodrigo. 2 de Octubre de 1989. p. 44. 

43. ldem. 

44.lbidem. 
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El Doctor Arturo Dib Kwi, director del Re¡istro Nacional de 'Tra3plontes""' dú:e que 'es el 
Cetebro el que determina lo péniida de lo vida' ( 45). 

Es/OIJ dCII médicos justifican a la ley porque dicen que 'la legislación tkbe ir a la par con los 
avances clentificos en materia de tmsplantes' (46). 

Y continúan ~rulo que s61o a quien llega al estado de ~rte cerebral, es a lM que se les 
pueden quitar los 6t¡¡a110S; que puede ser alguien que quedo traumatizado por un accidente 
automovi/!stico, que tuvo una lu:morm¡ja cerebmlo un tumor. (C). 

A esto So/ú Reyes nos dice 'Quien como médico ase¡;qe que un traumaliZLJdD cerebral esta 
~rto y no puede recuperarse estafaltnndo a sus principia; éti= ... ya que hay excepdones que 
se pueden corroborar asistiendo a los servicios de UJ'81"ncias de cua!quú:r hospital,., puede morir 
tn pocos minutJJs o viviraño.r, no sabemos• (48). 

Eljwista GUliérrezy Gonzále:z considera sin vida a los per>onas con muerte cerebral y aprueba 
lo extracción de 6'11"""' en pacientes traumaJizado.r diciendo 'que se le¡islo paro lo mayoría de 
los casog sacrificandD los men0<1, si de l (}()casos de muerte cerebml hay pacientes que volvieron 
a tr:cuperar su ftmción cetebra/, pues sacrifiquemos a esas cinco excepciones... hay que ser 
lnldgentay legislar bajo principios de técnica legislotiva'(49). 

Por lo tanto Ernesto Guti&r.z y González ma de acuerdo con lo ley al aceptar el c<»u:epto 
de muerte cerr:bml dada por los médicos. 

Por ú/Jimo es indudable que el concepw de muerte es un concepto médico corresporuk a los 
n¡¿dic.os determinard momento en~ una pemJna deja tk existir, el doctor Xavier Palacim 
Mace do afirma 'dentro de loLey maicana el individuo muete cuando el médico lo certifica, no. 
hay ninguna definición tÜ ltUJLrte• (50). 

45. Ibidem. p. 45. 

46.Ibiden. 

47.Ib. 

48. Id. 

49.Ibid. 

SO .. Palacico Mac<:do X,,.,U,r. "Trmpl,,,..,,, de ót;9>noo ll""'411<», primera edicúSn. Edik>r/al 
GoblWl Bow. Má. 1969. p.14. 



C. CONCEPTOS GENERALES SOBRE LA DISPOSICION DE LOS 
ORQANOS HUMANOS. 

1. QUE ES UN ORGANO. 
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En la Ley General de Salud se establece en el articulo 314 fracción VIII que el ó~o es 
W1a 'Enlidad morfológica compuuta por la agrupación de tejidos diferenta que concumm al 
desempeño del mi3mo trabajo jisio/óg{co'(51). &ta definición tambiin nas la da el &¡;!amento 
de la Lq gtneral de Salud en su oJtú:uJD 60 fracción XVI. 

Por lo que rupecta a esta definición que n0< da nuestra ley de Salud, pode mas darnos CUOl/a, 
que loa le~liJdorr:.a ~nuú Je recurril' a un dicdonmio, se asesoran de per.sonas idóneas para 
led'lar. En el diccionario La!ousse "°'dice que Ó'1i""'O es 'parte del cuepo animal o veg«tal que 
ejerce !UUJ.fwu:ión' (52). Por otra parte el diccionario de la Real Academia Española nos dice 
queórgtinoes 'cualqtdua de las partes del cuerpo animal o vegetal que ejerce unafundón'(53). 

a). CLASIFICACION DE ORGANOS. 

La dasificaclón que hacen algun0< auJoru con respecto a las órgano< es refiriindare a dm 
clases de Ól!1anas, y a los ruales les dan el nombre de órgmcs DOBLES Y UNICOS, por lo que 
a continuación verenw.r dicha clañficadón. 

•¡ ORGANOS DOBLES. 

Jaco/Jo Leonúy Ricardo Ginestal nos <ñcen que se trata de 'vlsceros pares'(54). y n<» hablan 
de cuales son al8fUIO' de las Ól"B"""' dobles: Riñón, T estícul0<, diciLndo que "uno puede vMr sin 
un riñón, aisle un ¡¡rudo minimo de ulutior gravedad. •. • (55), ya que la pérdida de uno es 
compensada por un desarroUo o funcionamknto mas eficaz del otro. 

51.LqGeneralde Salud. Op Cil.pp. 62y63. 

52. NuevoDiccionarioLarousse. Op. Cit. p •. 613. 

53. Diccionario de la Real Academia Española. Dtcimo Novena edición. Tomo IV. Editorial 
&pa3a·Calpe, s.A. lmpruo en Madrid el 23 de Mano de 1981. pp. 954 y 955. 

54 y 55. Leonú González, Jacoboy Ginestal Ricardo. Op. Cit p. IIB. 
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Tambiin estor autores nos dicen que las ojor son órganos dobles pero hay que hacer notar 
que nuatralegis~ión considero a los ojos como 61EfUWS único en su artícuJo 23 del Reglamento 
de la úy Geneml de Salud. 

Y por último estcs autores nos dicen que se puede vi>ir sin tesáculm ya que no son 
abJolutamente necesarios paro la vida del ser humano. 

-) ORGANOS UNICOS. 

Con "-'~etc a les órganar úni.cóS tanlclacobo como Ricardo nos señalan que se trata de 
'vfcems únicas' (56). y haun una clasifo:aci6n de ellas: 

l. Corazón, 

2.Hlgado, 

3. Páncreas, 

4. Encéfalo, 

5.Pulmón. 

El doctor Quíjano Nauro agrega: 

6. lntatinaDelgado. 

Jacoóo y Rü:ardo aclaro 'que el pulmón no se considera 6rgano doble por cuanto a que por 
rar.onu cllnU:as y técnicas su l!Wplanle se efectúa bilateralml!nu, ... ofrecemos ba.stantu incon· 
venú:nta: carácter de vlsem indúpensable paro la vida del cedente, carácter de urgencia im· 
pemtiva par salvagiardar las cualidades [uncicnales del 6rgarw, lo que su extirpación en las 
minu/0< inmedfatcs a la muate, as( como dificuJJades para su transporte. .. '(57) 

Y en el caso del Encéfalo hasta la actualidad no se ha tenido áito en este apode trasplante. 

Por otra pam otros autores nO!I hablan de OrganO!I REGENERABLES y NO 
REGENERARLES, refiriéndose as( a otro tipo de clasificación de ót¡;anos y que a continuación 
veremos. 

56. lbidem. p. 120. 

57. Ib. 
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ORGANOS REGENERABLES 

La ..vista jurf4ca Veracruzana nos dice que lm parta rogent:rab/es son el pelo, la san8f", Úl 

leche matema e inc/wo la pieL 

Bond Ramón opina que se •considera ücita la cesión de sa-fr.gre, epidermis, y sus dt!rivados 
láctzos en el entendinúento de que se trata de elementos CO!p01'ÚD regenerobles' (59). 

Por otra parte López Ber<nguer n<» señala que 'se puede disponer de la propia sangrr: sólo 
en la canlidad que no ruulle petjudidal al or¡;anúmo' (60). 

Por lo tanto se puede concluir que tanto la Revista Jwfdjca Verac¡uzana como Bonet y 
Ber<nguer al referirse al pelo, sangre y leche makma no se estan n:firiendo a órganos, sino que 
elloJ •e rrjiert:n a tejidoo y productos del cuerpo humano, ya que Úl Jefinidón que nuntra 
/egisÚJdÓn noJ da de ór¡pno no encuadro con lo señalado por Borut y Be~nguu, por lo qm se 
puede e.Jtablecer que no hay órganos rr:genembles. 

ORGANOS NO REGENERABLES. 

En lo que respecta a lolJ elementoo corporale.J no resenerables tenemoo al te6/ogo Palazzhú, 
que no coruidem lidJa la cesión de órganos absolutamente necesatios pam la vida; y el Jesuita P. 
Petedost muestra a favor de la cesión de órganos, pues nos dicen que se encuentran mas cttca 
del heroúmoque del pecado o d<l de filo, perodebt:n concunirdos pr<SUpuestos: 'la certeza moral 
Je que no con.sti.tuya una aventuro y haber asatado otrru procedimienlru o r;cnicm medicas, 
incluúla úz utilizadón de matzrial cadavirico' (61). 

58. Novoa Mottna~ Eduardo. Op. Cit p. 105. 

59. Bonet, Ramón. 'Compendio de Derecho CivU'. Tomo 1.1959. p.491. 

60. López Beronguer. 'Na1uralna y Contenido del Derecho sob1" ti Propio Cuepo'. Primera 
etlicióTL&JitorialMurcla. 1951. p.451. 

61. Revista de&tudi011deDeusto. PorPert:do. 'La Mutiladón y el Traspúzntede Of8anas'. 1954. 
p.475. 
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l. Riñón. 

2. Oj01. 

3. Páncrr:t11. 

4. Pulmón. 

6. lnlr3tino Gruao. 

7. Cora?Dn. 

8. Tudculo, y 

9. º"""· 
Lm eruan<Tados anteriormmte son lOJ nuú importan/a, pero no los únicm. 

b) ORGANOS lTl1LIZADOS PARA TRASPUNTAR. 

En cuanto a los ór¡¡anm Uli/JzadCIJ para el trasplanle, el gobierna fe<kral hizo una consulta a 
laA.cadenúaMaicanoü CiJU&fa el5üJulio<k1968, rr:lacWnadaconeltrwplanle ü átpmos 
y J1alliculannente el de conwSn, pidienáo, m opinión al rupecto y te11Unáo contutación ü la 
Academia d 30 de lulio ü 1968 por I<» docto,.,. Conrud Zuc/cennanr, GuUJermo Alamilla, 
Clemente Robles, y otros; dkho dictamen emper.aba diciendo "ha sido un meño actVidado ü 
tkmpa atnir por I<» citujanos ü toda.t laJ época., el po<kr ttwplanlar o injertar tefo/t» ü un 
individJ.w a otlO, ya patrJ mplir fallaJ o 1111:nguu, ya pata rrponer ór¡pruu tnfemuu• (62). Y 
conlinuan tkientlo con alguna< datos hútóricru haciendo mención que el primer injerto .U que 
••tknenoddaa el.U lasa"&"' y mmade/anleabordanaspectos 

62. Botas A . .Andrés. Op. CiL p. 21. 
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concrr:touobn: las aperiencit» n:aIWulas diciendo que los Ujidos y Óf1pll<>S que se han injelfad<> 
o llrllplDnlado son: 'sangre, pie4 tendones, múJculos y aponewwis, nervios, Ujido srwoso, 
médulaou:a, /wnruycadilago, dienta, cómea, varouan¡p/neru, giánJuJas de ....,cn:dón inkmos 
(ovario, ustú:ulo,pamliroides, tiroides, etc.), riñón, hlgatW, pulmón inleslino delgado, páncn:as 
y corazón... (y continúa diciendo) conviene señalar que la pie4 1p sangre y todos los ujidos de 
<.flÍlpe muenquimatosa (63) son uJiJizaMs ya de manem comente en la pnlctú:a diaria' (64). 

Como podemos danws cuenla ya se r<alizan baslanles trasplantes de órganos dobles y única, 
siendo estos úbimo.r vitaia pa1fJ la vido. del ser hwnano. 

Por lo tanto al rralizarse bastantes trasplantes tkben aisdr bancos de órganos y tejida, por 
lo que encommmos en el Re~nto de la Ley General de Salud, IJltlcuJo 30 que a la letm dice: 
'Los boncos de órganor, ujidosysw componentes podnin ser tk: 

L Ojos; 

m Hipófisú; 

IV Huuos y Cartilagru; 

V MJ~Oseas; 

111 Páncreas; 

VII Paratirddes; 

Jl1ll Piel; 

IX Riiionu; 

X Sangre ysw Componen/Q; 

XI Plmma; 

XII Vasos Sanguíneos, y 

63. Tejláo conjuntivo indiferenciado del embrión, dd cual derivan la; tejidos conjwllivcx;, Oseo 
y vasos son¡¡J<fneos. 

64. Botas A. Andris. Op. C"ll. p. 21. 
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XIII Lo< demás que autorice la Secrt:tarfa. 

Loll bancor podrán su de WIQ o vanas e/asa de ÓtglJllO!l o tejidos a que se refieren las 
fracciona anterioru, debiéndose erpruaren la doaunenlaeión el tipo de banco de que se úrJle" 
(65). 

Y por lo tanJo los bancos deben conJar con el equi.po nec<Salio para la conservación temporal 
de órganos al combinar • .. ,hipotermia, adgenación y pet{Usión con soluciona de composición 
especiaJ, es el mejor procedimiento para mantener la vialidad de los órganos, aún cuando sólo 
sea por cortos peñodos de tiempo, dependiendo del dpo de órgano o tejido" (66), 

Pero no sólo /a Ley General de Salud y su ReglamelllO nos hablan de I"" ór¡;anos que deben 
sertrwplanladossinoquetambiénlaNormaTécnkaNúmero323paralaDisp0.U:Wnde0f8'l/WS 
yTejidosdemrsHwnanos confinu Teropeúlü:os, que en su aJtú:u/,o 34 nos dice que los 'Or¡;anos 
suscepdblu de ser trasplantados que requieren anastómosis vascular, que se pueden obtener de 
cadavéres son to. siguientes: 

l Rüión; 

II Páncreas,· 

m H/gado; 

w Coramn; 

V Pulmón; 

VI lntesdno delgado. (67), 

Y en su arriado 35""" habla de órganos que requieren de anastómosU vasadar pero que 
pwthn serobknUlol de persontJJ viva:: 

65. &g/amento de la Ley General de Salud en maloia de control SanitJJtio de la disposición de 
Ófl§lnos, tejidos y cadavi= de Seres Hwnanos, Séptima edición. Editorial Ponúa, S. A. México 
1991. p.476. 

66. Bot1u A. Andlis. Op. CiL p. 37, 

67. Norma Téaúca Número J23. Públicado en d Diaño Oficial de la Federación el 14 de 
Novkmbrede 1990. p. J9. 
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• l. Riñón uno; 

ll Pánc,..,... Segmenlo Jütal, y 

l11. llllUtino Delgado no ma.r de SO anlfmetnn" (68). 

Y siguiendo con la Norma Técnú:a tenemC11queensuartículo38 establece: "Lm ór¡;anoJ y 
tejidos suscepdbles de ser trasplantadO> que no rrqukrr:n Q/laStómosis vascular que se pueden 
obtener de cadavirr:s, incluyendo k» de embriones, fek», son k» siguientes: 

L Ojos, (córnea y esclerotica). 

ll Endócrinos; 

A) Páncreas. 

B) Paraliroúla. 

C) Supl'alTCUlia. y 

D) nroíáe.s; 

m. Piel; 

W. Huao. y CartiJago, y 

V. TefidoNervüno" (69). 

En el anfado 39 de la misma Norma na< habla de la9 ór¡prios y tejúlo.s <ji"' no requieren 
cuuutómoÑ varcular, que4epuedeob~Mrde peno!kV vivar y son: 

"L Médula Osea y 

D. Endócri,...,. 

A) Para6roiáes, no mas dedC11, y 

68. ldem. PP· 39y 40, 

69. Ibídem. p.40. 
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B) Suprarrenal una• (70). 

PorúJJimoteru:marquel.asórganarytejiámqueprovknm<kcadavél't!S IÚ!nendatotkmpo 
para que se puedan uJiJizDr en el lrosplanle, y nuestra Norma Técnica establece el tiempo para 
alguw.s órganos y tejidos en l.as siguientes attb:ulos que nos pennitimos trascribir. 

Articulo 40 •r..o. ojos ... oblent1Se den/ro de /.as horas sigµienles al fallecimiento' 

Artfado 41 "Los órganos enáócrinos ... obtcnene den/ro de lor 30 minutar siguientes al 
fallecimiento .... 

ArtlcuJo 42 'La piel ... obrenerse tkntrode /.as 12 horas sigµientes alfalladmiento, de áreas no 
"lJU<Slasy en segmentos no mayores de I 00 cm2; que no rebasen en total el I 5% de la supelf!cie 
corpom!. 

Artfado 43 'El Hueso y el Cartilago. .. obrenersedentrodel.as 12 horas siguientesalfaUecimien-
w' 

Artíado 44 'Ttjido Nervia<o. .. incluyendo lor embriones y feW< y obtenerse dentro de l.as 
siguientes 30 minu/QI de fallecidos o del dictamen de no viabilúlad biológka, lmlandose de 
anbrionu• 

Artículo 45 'La Miáula Osea. .. debe pl'OVenir de disponentes originarios que la owigum en 
vida, obt<niendosedele.stemónyde /.as crestas macas, en cantidad total no mayor de I 5 miümetros 
por ldlognuno del peso del di> ponente' (JI). 

Del artú:u/o 40 al 44se reji<n la Norma TécniCIJ a cadavires de seres huma11a1. 

2. QUE ES UN PRODUCTO 

~tra Ley General de Salud en el Titulo DecimoaM:Jrto, CapfJuJo primero del artiaJJo 314 
fracción IX, n<>r dice que el producto es 'Todo tejido o sustancia excretadas o apt:dida por el 
c:uerpo humano como resultante de procesos fisiológkos normales. Serrín considerados proáuc
tos, para efectos de este tiJulo, la placenta y las """"°" de la pier (72) 

70y7I lbidem 

72. Ley Oeru:ral de Salud. Op. Clz. p.p 62 y 63. 
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Por otra parte el Reglamatto de la Ley Genoal de Salud nas vuelve a repetir en el Cap{tulo 
Primero Aldado Saw,ftocdónXVIll lo que jw{Jicanumte se considera producto. 

Pero nuallo Reglamento además de damo:t wui definición de Producto na señala en su 
Articulc56queademm • .. .1tnm consúkrod<M como proc/uctoJ del cuerpo humano las acretasy 
las céluJM gemúnala. 

Los producta: de seres humanos, acepto las cilulas g<rminales, podrán emplearse como 
11141eriaprima con fines industria.les, de conformidad con. los disposicione.s sanitarias que rr.g.dtn 
ti proceso de que se trate. 

La disposición de cilulas genninales se llevará a ca bode conformidad con ID que señalen las 
normas técnicas que al efecto emita la secretaría" (73) 

Y en el artfculo 57 del múmo Ordmamknto n<» Mbla de que las plac<ntas que,. obtengan 
ya sea por conlmpresración o grall411lmente, y podran destina~e paro. usm denlifioos o in
dwtrialu pero siempre .sirµknd<> las normas que se establezcan.. 

3. QUE ES UN TRASPLANTE 

El dicdonario Larame neo dice que Trasplante en medicina a "injerto de t<jic/D humano o 
arnmal o de ór¡¡rmo completo: trasplante de córnea, decoraron• (74) 

Sctfm ti Dicdonario de Enf umofo. nas dice que trasplante es "injerl/JJ' en WUJ pam tejic/D o 
unór¡¡JJ110quese tomadeotro.sitioodcotro cuerpo" (75) 

Por otra parte cl Licenciado FonándoAmola nos die• que trasplante "Es la ampwadón o 
ablación de un ór¡¡rmo con funciones propias, a un oJ¡¡!Vlismo, p11M. instalarlo cn otro organismo 
conelfindequeésteejtrza las múmas[undonesqueen aquéL A utoJ sc le.J llama injertos vitales 
o nmplu ltwplantu" (76) 

Por w dl:finicionu antcrioru podem<» apreciar que no hay conflúto en c!UJ1Jl0 a ID qlll s< 
entitnde por trasplante, pues se rrfit~n a atipar de r.c.n orgr:mümo, un órgano, pam instalmlo 
en otro o~mo, en dcual se prtknde que sigi desanollanáo sw funciones, 

73. Reglamcnto de la Ley General de Salud. Op. Cit p. 480 

.74.DlcdonarioLamwsc. Op. Cll.p. 888. 

75. Roper, Nancy. 1'1>ldwoc16n de Dr. Otlzaga Sampelfo, /of'8", Dtccwnalfo de Enfemti!rla. 15a. 
Edú:Wn, cdilorú.l lnlcnvnericana, S.A. de C. V. Mbt. D.F., 19fJ.f. p. 3()7. 
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Por otm pmú <ncontmma; qu< hay dos tipos de trasplanles, lar horrwviJales y 1m 
hL>lnop/MticOll. 

Los Homovilala "comspondw a tejidos con mucha actividad ó¡ganica y que por eUo 
Mcuilan nubirse constanúmente de sangre. 

Y los Homoplásti.cos. corre1ponde a tejidm sin vasos sang.ám!os, como es el caso de la córnea• 
(71), 

Con resp<cto a es/c6 últimos, lar órgOllOll pueden <XJra<n• varias horw dopués de la nuu:rte 
del donador, o conservan• por mitodas qufmjcos durante mas tiempo y est<>s trasplanles 
Homoplásticm no requieren de uno coincidencia mfnuciosa de camcter!stica.r con el organismo 
al que se le implanlará; a<kmás e.stos trwplanta li<n<n mas i.dlo qu< lm homovilales al daru 
un ~ prolontp<lo de mm año. y espemnJo que sea definitivo. En cambio !<» trwplantes 
Homovitak:.s salvo los que se 1ealizan en gemelos wúviulinos se produce un rechazo del órgano 
ajeno en el receplordebido a la •Barrera Inmunológica, esto es que t:l cu.t:rpo del receptorempier.a 
a producir anticuerpos que son tmsplantados por s,lobulcs blancos, que se multiplkan y atacan 
al órgano ajeno rrchm.á.ndolo, •esas reacciones se presentan ~neraJmenk como inflamación 
aguda y Mmorragúi en lm tejidos y de.stnu:cwn y degeneración de las fibras musculare> y 
tratándose del corazón. llevan gen<ralm<nte a la muerte del pacienlt" (78). 

Debido al rechazo inmunológico se da un tratamiento aplicando inmunodeprcsores que 
tienen por objeto alenuarlo. tracción de recluuo del ÓJ'8Gl!O, pero estos inmun~p!rSorcs al evitar 
la reacción inmunológica del o'lPflismo deja a e.ste incapacitado pam defendene de otros 
agresore.r como son agentes infecciosos que pueden atacarlo a tal grado de que por una simple 
gripe muem la penona rr:ceptom del órgano. 

LOll principala tratamien/c6 que se han UJiljzado para evitar el rechazo inmiuiológico son: 
RadiadoMS lonir.anta, sus tandas dJóxicas, corticosteroides y otros. 

P«otldparte en la revista Mundo Cientfjicose habla deque"la historía de l<»traspÚJlllES se 
aceleró con la inlroducción de lm inmwio.supre.rore.r quimü:os, que aportm6n una al«mativa a 
l"3 altos riesgos de inudiadón total. 

77. Novoa Mortr<al, Eduardo. Op. Cit. p.88. 

78. Uem. p.89. 
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En primer lugar fuerón la azanoprina (imurd) y los rorticoides después las sueros anlilin
facilos y por ú/Jimo y el máa n:ciente el FK506, ... los tmtami<nJos inmunosupresores mejoran 
hatto tlpunl<> de que actua!mtnte, las tmsplanus represtntlJn el tmtamúmto de elección pam lar 
insuficiencias impolfDrlles de riñón, corazón y de hígado ... • (79). 

Pero también la revista Mwu/D Ci.!ntífico nos habla de- otro medicamento que es la 
ciclospotiTUJ y nos dice que 'hasta 1980, sólo el trasplante th riñón tra.prrícti.ca corriente. Los 
otros trwplanus stflJÍIJll siendo imposib/ts, o rrnl)' aleatorios, a causa del r<chazo. Pero en 1 m 
se descubrió la ciclosporina que demostro unas propiedadu anJim:cham verdaderamente 
ori¡jnalesy excepcionales, ahampor fin los tmsplantes de corazón y de hlgado estan ~rimen-
tando una renovación, mientras que otros ya son po.ribks ... a pesar de qia eslil moliculo. no es 
una panacea, sobre todo a causa de sus efectos secundarios ... • (80). 

Con respecto a los inmunoJuprt3ores mencionados, aun cuando se nos <ice <fUL son 
excelenta, no son tan eficacez como se quisiera. puesto que muchas vec~ aun con su aplicaci.ón 
se dió el rechazo y aún cuando no hay rtchazo se lkrun efectos secundarios. 

Por otra parte también encontramos que lo.s trasplantes pULden ser de varias caugorio.s, y a 
conJinuación las enunremmos. 

1). Las auloUruplanus. El donador y receptor son la misma persona. 

2). Las botrasplantes. Entre personas geneticarnente identicas (gemela< homocigotos). 

3). Los Alotrasplanus. De personas o animaks de la misma especie. 

4). Las Xenotrasplantes oHeterotrasplantes. Entre anima/ts de especies diferentes. 

79. Mundo Oentíjü:o. La Rechuche. Mún. 1 ()9, Vólum<n 1 O, venión en cast<llano. ~ 
NoveL Las pioneras de las trasplanto• por lean Francas &ch. Director losé Giü Casals 
Prodw:ciónAntoni MOJtosy Mercedes Ruiz Lam:a; Editorial Fon!al 60, S.a- &paiia, Barcelona. 
1981.p.1304. 

80. Mundo científico La Rechtrcht, Núm. 94 Vólumen 9, Versión en castellano, ·~ 
cicloseorina', por lean Fmncoi. Bon:/ y Odi/e Ro~tt. Director, losé GUi Casal< ylaunu: losa l. 
Uorea. ProJucclón .Antonl Marl<» y Mercede. Jluiz :t..arr<a. Edilorial Fontolbo, S.A. &paña 
Barcelona, 1989. p. 8S& 
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LAs cuatro e.augoria.r a las ql'i! hau~ nunción se han llevado acabo, pero a laJ que se 
hacen mas referencia son a las tres primeros. Con respecto a los lsotrasplanles enconlromos que 
al l:Merlos con gemelos Unlvileünc.s en que su compatibilüiad tisular es to/Dl no hay un rechazo 
ft<em ya que la sobrcvida de las personas es mas alta que en los A/otrosplanle.r, pues según 
estadtsticas del Human Kidrrcy Transplant-&tfstry, en los g<me/os unlvileUnos el 80% vive el 
primmJñoyel 61% cinco años. 

Eng<melos Bivitdinos (es comparable la incompatibilidad tisular con hermanos no melliza<) 
el60%viveelprimeraiío y el 55% cinco años. 

En parientes Sanguíneas 55% el primt:r año y hasta 20% cuatro años. 

Sise utiliza el rii'.Qn tú: cadáver 22% d primer año y 18% u los cuatro años. Además conviene 
hacer notar que un •20o/o de riñones de ca<.kivéres y un 15% de riñones vivos procedente.s de 
donadores sin lm.o de parentesco con el receptar no Uesmón a funcionar muica• (81 ). 

El doctor Lorenzo !Wh en I 968 saialó los trasplantes que hasta la fecha S< hablan realizado: 
"21 decorazón, 5 de hígado y alrededor de 200 de riñón y ww de páncreas. 

Se tiene laimpmi6n de que en ln¡f.ate"a, 3' han hecho 2 trtirplanus de cerebro, que nodierón 
r=uJtados positivru. 

De¡,,. trosplanus de coro.z6n 7 han ndo venturosos, 2 de hf,gaJOJ" (82). 

La revista Mundo Cie ntifico nru dice que de I 986 al primero de Enero de I 989 se realizar6n 
6500interveneionesk eorazón y estauon mas frr:cwmteun los homb"'3 de 20 a 60 años (83). 

81.BotosA.Andtb. Op. CiLp. 22 

82. ldem. p.63. 

83. M.undo Cientlfico. La Recherche. Núm. 93 Vó!umen 9. Versión en castellano. "Del TNMjlfantc 
CarditJJ:oal CoraZIÍll Alliticial: l Cuáks son las aperanzos 7. •Por Daniel Loisance. Dmctor Jasé 
Gill ylawru: Josa llore a. PtoducciónAntonl Marlcs y Merr;edes Ruiz Latrea. Editorial Fonlalba, 
S.A. España, Barcelona, 1989. p. 800. 
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Por otro lado el doctor Berlram G. Katzunc nar Jice que 'en la actualüJad mM de 80% de 
trceptom cuidadoaamenu se~ccionatlt», pero no emparentados, puedensobreWvir má3 de dos 
aÍIDJ dnpuh del ttmplante, y cinco año.f de supen>ivencia no es una esperanza üttaJizable' (84). 

Por lo tanlo pauamDll que ap<Sar de lo.s adelanJm cienlfficosy tecnológicos aun enconlr<Ut10$ 
que la Barrera Inmunológica es hasta el momento un problema grave para /o9 trasplanta. 

Por último rs necesario ad arar que lo.s trasp/anles se hacen de peno nas mu¿r1a4y de personas 
vivar, /m primeras deben reunir detemtinadm r<quisitos para poder quiJarlu /o9 Óf8"1U" sed<n 
no.t utab~ce nuatra ley, y que ya establecimos anteriormente,· y los segindos son de personas 
donan/a que el quiJarlu aJ¿µn Ó'lJ""O no los afecta gravemente pues, puede se!}'ir viviendo; por 
t}tmplo el trasplante de riñón que es un ór¡;ano doble. • 

84. Dr. Bertram G. Kalzunr, Md, PhD. TraJucción del Dr. Lujan Estrada, MigueL Revisión 
Técnica, Dm. lz.az.ola Conde, Consuelo. 'Fannacoloefa Básica y Clinica' Edilorial el Manual 
Modemo, S. A. de C. V. Mcdco, D.F. 1984. p.704. 
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o. DISPONENTES DE ORGANOS HUMANOS . 

Para empezar a hablar de la dmljicación de /OJ disponentes de órganos primero hablaremos 
de la di.sposicién del CUl!!pO humano, esto es porque se debe comenzar de lo general para ir a lo 
particular. 

Y as/ tenemOB que alravés del túmpoy eslUdlando la historia eneonúamo. que <l hombrt: ha 
dúpuesto del cuerpo de otrm penona.J, as/ como del suyo en diferenles formas debido a las 
crutumb""' de la época en la que se vive. 

POt' lo que enconJramos que en túmpos de esclavitud, un hecho admitido y fomentado por 
la sociedad y las leyes, sin oposidón de las grandes filósofos de esa tpoca, como Aristóteles que 
declala esclavitudes nalUraly legítima; Cicerón que parece aceptmla como un hecho inseparable 
de las necesidades de la vida (85). 

Lo ankTÍOt' no es mas que una di.sposid6n del cuerpo humano ya que al "CSc/avo no se le 
n:conocla ningm Derecho ysu dueño podla casti¡;ar{o, venderlo abandonarlo o matarlo. 

Pero no sólo se ha podido disponer del esclavo, sino que tambiin el acreedor tenla el derecho 
de ~ane al deudora su casa cuando no pagaba en el tkmpo convenido y lmlarÚ> como esclavo 
einclwoponerlecodena.J,ysien elplamtk60dlas no pagaba nadie porc~podlan malar o vender 
como esclavo, y skndo varios los acreedores podían repartirse su cuerpo; esto lo aulorizaban en 
Roma con la ley llamada La Manus Injectio (86). 

Otro ejemplo de la 4.spmición del cuerpo es la institución llamada Pater familias que 
'conferla al jefe def amiNaDerechos rigurosos y absoluk» onálop a las tkl amo sobre el esclavo, 
y ejen:ia al miJmo tiemposobre la peno na y las bienes tk las hijos' (87), pudiendo abandonarlos, 
darlos en ¡¡xuantfa, manclparlos (esclavimrlos) y darln mue~. 

85. PetitEugene. 'Tmtado E/eme nial de Den: cho Romano' Segunda edición Edúorial Nadonal 
de Mháco. I 969. p. 76. 

86. Idan. p. 623. 

87. lbidem. p. 101. 
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Otra manua de di.sponerJelcw:rpo a con !apena de muerte, por ejemp/,oen la Edad Media 
aJ&imos procedimientos empleados eran quemar vivas a las petsonas, descuartizarlas por caballD 
jalando porn.unbos diferenJusus e.xtremidadq, entemindolos vivos, por a:zot.es, a pedradas, por 
hambre, colgados, arrancandcle.s la piel a ti.rones, aJTOjándolos al mar o al r(o con pe.sos en el 
cuerpo, envenenándolos, decapitación, fusilamknto (88), y las mas actuales !asilla eléctrica y la 
cámaro de gases. 

Pero actualmenú: l Qué entendemos por disposición Je/ cuerpo humano?. 

Con respecto a <$/a pregunta el Licenciado José de Jesús Navarrete M'> dice que disponer 
significa •determinar lo que ha de hace roe; ejecutar en las cosas facullad<$ de dominio; significa 
valerse de unaper:sona o cosa, tenerla y uti'liZfJrla como suya• (89). 

Por ol.ra parte Javier Loumo y Romen nos dice •se considera disposición del cuerpo humano 
vivo, a toda conducta que lo modifique en su físico, en su aspecto psíquico, o en ambos aspectos, 
quedan.do consecuentemente incluidos en esta descripción todos los actos o abstenciones que 
traigan como consecuencia tales modificaciones, desde las temporales sin impottancia hasta lm 
trascendentales o definitivas' (90). 

La primera definición Je dispaddón del cuerpo habla de un dominio sobre .Z ruerpo qw: se 
considera propio, y la segmda definición nas habla de una modificación en el cuerpo, ya que se 
ejuce un acto k dominio sobre é~ sin importar qiu const!cuenda3 St! den. 

&tas definicio""' na11 dan a entender que pode111DS disponer Je/ cw:rpo, pero, lPodernos 
disponer de él sin ninguna restricción?. La revista Juridka Vcracruz.ana nos dice •aunque d 
hombre puede decir con la mayor exactitud que /,os Ór¡;tzno9 y miembros que forman m propio 
e!U!rpo 30n suy<u no significa esto qw: sobrr ellos le reconozca la ley un derecho de JomúUo al 
t.Stilo del que U reconoce a las •cosas• que le perunecen. Port:l contrario tradicionainunu los 
interprrtes le niegan el Derecho de disponer de ellDs. La no pwúbi/idad de los actos humanos 
díri¡id03 a vulnerar el propio cuerpo del sujeto activo no se aplican de.Jde este punto de vi3ta, 
como~ reconocimünlo de un dominio sob~ el propio ruepo, ... sino por otra cL:Jse de razones• 
(91). 

88. NavarreteAragón,Ja11é ddesúr. "Aspectos Penales de la< Trasplantes de Organos Hwnanm' 
Tesis de la Univer.ridad de Sonora. Escuela de Derecho y Ciencias Sociales. Hermosillo, Sonora. 
Mayo de 1971. p.14. 

89. Idem. p.11. 

90. Lozano y Romen, Javier. "AlfW!Q3 Consideraciones Sobre Trasplante Humano' Revista 
Mexkana del Derecho Penal Núm. 28. JuJic>-Agosto 1969. p. 29. 

91. Botas A. Andrés. Op. Cit. p. 104. 
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Esto es que el Derecho no rrconoce que el hombre pueda dúponu de su cuerpo por el simple 
hecho de que qulero hacerlo, sino que se deban segár k>J ptoceptos establecidos por la ley como 
porejemplD elalfÍcuÜJ quinto del Código Civil Italiano que nos dice "Los actos de dúparkión tkl 
propio cuerpo son prohibidos cuando enrrrzñen uno dúm!nudón permanente de la Integridad 
Fisica o cuandoseantkotro modo contrarios a la ley al orden público o a las buenas costwnb=" 
(92). Este alfÍcUÚJ inUrptolandoÜJ autoriza a que se pueda disponer de algunos óiganos siempre 
y cuanJo no se de una dúminución tk la Lnu&riJadFtsica de la persono y la afecu gravemente; 
como ocum con las paTte.1 regenerob/M co1poraks como el pelo, sangre, leche materna, piel o 
con ó~ dobles como k>J riñones y k>J ustkulos, que tw afectan al donador. 

Por otra parte y continuando con la disposición del ruerpo humano el Licenciado Jaime 
Campos &bajo nos dice • ... troJandose de hombres vivos debemos creer solamente cadJJ uno 
puede disponertk su cuerpo como mejor le parezca, teniendo como limitaciones el no causar un 
daño irreparable a sw semejanle.s o bien el no inf erine a si mismo una lesión que lo imposibilile 
p= segár trabajando y actuando tkntro de la sociedad como todos unemas obllgación tk 
hacerlo. 

Tralándose tkcaáovéres creo que solamente la calectMdad puede disponer de todo o de parle 
de ellos siguiendo lm lineamienlos que marquen .nu necuidatks o intereses, en efecto, si el cuepo 
humanonopuedeserconcebidocomo una mere anda, nadie~ nos ea aquel que este recibiendo 
el beneficio de su uso puede disponer tk él; sin embm¡¡o cuando el poseedor de un cuerpo ha 
dejado de aistiry de necesitarlo, dada la nallt"1leza sul-gineris tk la per.;ono humana considero 
qzu: el aurpo humano púnk su condición de per.;ona para conveltirse aulornáticamenle en una 
cc1sa que en mi concepto debe dec/aror.;e dada la problemática planteada en bien de uso público, 
y sera la sociedad qujen se haga cargo de aqué4 por lo cual es e/la la única que puetk disponer 
tk su destino. Realmente es la colectividad la única que puetk dúponer de su destino. Rea/menU 
es ID colectividad la única que puede kner interis en dar un deurminado fin a les despojos 
humana .. El Estado como gobierno encargado de la sociedad ts el único que puede y clebe 
determinorsobre el tkstlno que deba dar.;e a los tkspojos del cuetpo humano" (93). 

El Licotdado Raúl.Jaime Campe&, nM hace una stparadón entre personas vivas y muertas, 
las primeros nos dice que pueden disponer de un cuerpo siempto y cuando no se cause un daño 
que ponga en peBgro su aistencia, y en cuanto a las se¡µndas nos dice que el gobierno como 
aUloridad encar¡pla de dlri¡ira la sociedad es el único que puetk detemúnarcomo disponer del 
cadáver de uno petsono. 

92. Idem. p.11. 

93. Camp"' Rabajo, Rl:lúllaime. Op. Cit pp. 24y 25. 
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Con respecto a lo que nos dice el Licenciado Campas, la BaTTa Maicana Je Abogados daignó 
una comisión integmda por los Ll'cendados Manuel Palavicini, Javier Creixell, Benjamln Floru, 
Alfonso NotiegayMiguel Vil/oro, encargada de atwJ;arlm distintas implicaciona del trwplante, 
dudevarl0$punl0Sdevisla,yllegan a la conclusión Je que "Los sucesores de un difunto, pueden 
disponer de fm restos mortales y puede hacerlo tambiin la cokctividad; pero unü:amente si la 
disposición es Je acuerdo con la moral, con lm buena< costumbres-y con el onien púb5co ... • (94). 

Es dedresta comisión aUlOri.z.aa los sucesores de wi cadáver a disponerdeé~ siempre y cuando 
sea de acuerdo a las buenas costumbres y siguiendo lo tstabkddo por la ky. 

Y asfencontramos quee!Licendadolosédelesús nas habla de que el hombre dispone de su 
cuerpo de dos maneros, la primera cuando esUJ vivo, al llevar acabo donación de riñones, semen, 
inseminación aJtifidaJ. o la donación de sangre que es la disposición mas común pero que 
actualnunte por la enfemu:dad del sida (síndrome de inmunodeficiencia iuf,¡uúida), se ha 
reducido el número de personas donantes. Y la se¡¡unda cuando dispone de su cuerpo para 
después de su miurte como es el caso de la donación de cómear, corazón. hlgado, entre otros 
ÓQ;lJllOS de fm que se disponen. 

La pre¡¡unlJl planteado. fué lPodemas disponer del cuerpo humano?, la< autores consu/Jados 
nru autorizan a conustar en sentido afinnalivo, por las razones planteadas anteriormente, pe10 
lQue nas señala la ky maicana al respecto?, nos dice lo mismo que la Italiana o esta en 
desaa.urdo con ella 7. A continuación veremos lo que dice nuntra legislación y sus atudfosos. 

PrimLrammle la Barra Mexicana del Colegio deAbogadm, la cual mencloruunos ant.erior
TMnll porqr.áeru:s estaba integrada, nos decía en.sus concáuiones que •se justifican moralmenJe 
/o.tactos de disposición depatte3delcuerpo, bien sea durante la vida del individuo o para después 
Ü Ja nuulte, mmpre qlU fa motivacián sea el bien ajeno;, .. la persona tieM derr:cho a disponer 
de partes de su cuerpo, si de ello redunda en su salud y bien~tar corporal. ... tiene duecho a 
JispoMren vida~parte de su CULrpo, para beneficio de otro, con tal motivo que la impulse, sea. 
confo~ al orden público y a lar buena.J costumbres, ésto a, a la moral .. por lo tanto suán 
válidor 1"" actas Je disposición que se ¡;u/en por determinaciones, confomu: a la moral y a la 
caridad, lo qtU seña motivo de apreciación en cada caso singdar ... mas no a la disposición que 
entrañe su aniquilamiento. En conseeuencia, la disposición sólo ha de ser posibk respecto Je 
po'1e3 no <4endale3 y que sean también re¡;enerabla. .. la disposición deberá ser Ubre y siempre 
revoeabk ... • (95). 

94. Botas A. Andrb. Op. Cit p. 70. 

95. Idem.p.106. 
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Con esto podemos duir que la Ba= Mexicana de Abo¡;ados <Sta de acULrdo con la 
dispo.rición del eu<po humano ya que nru da ha enteder que el lwmbre pULde disponer de su 
cuepo en vida y para despuú de m mULrl< en beneficio de otra pcr.;ono, siempre y cuando sea 
de acuerdo a las bULnas crutumbres y al orden público, sin que esta disposición traiga como 
conset:Ul!nda un daño im:pamb/e en la persona dd disponente. 

PorsuparU el Códjga civil para elD. F. en su aroculo 22 dice "La capacidadjurúlica delas 
per.;onas firicas se adqukre por el nacimienlo y se extingue por la muerte ... • Y el mtfculo 24 del 
mismo ordenamiento señala •El mayor de edad tiene la facultad de disponer libremente de su 
pe1Sona y de sus bienes ... • (96). 

Esto nos indica que todo hombre vivo puede disponer <k su propia persona sin intervención 
de la ley a menos que dispon¡;a de ella poniendo/a en peligro, y es entonces cuando Ínlef1.iene. 

Por olro lado mucho se ha hablado de si el cuerpo hwnano esta fuua del comercio y al 
respecto siguiendo con el mismo ordenamiento, en su artículo 747 nos señala "Pueden serobjelo 
de apropíacién todas las cruas que no estén =luidas del comercio". Y en el aroculo 749 nos dice 
"Ertan fuera del comercio por su natwokza las que no pueden ser poseídm por al¡;ún indMdua 
excluJivamentey por disposición de la ley las que ella declam imductib/a a propiedad particulm" 
(97). 

Al respecw el licenciado Raúl Jdme Campar nos dice ~ •. la ley en ningú11 momellW a 
declarado que el cuepo humano es üreductible a propiedad particular y es~ por su natUraleza 
no plU!de ser pose Ido mas que por un individuo, de mattera que para el Código Civil de acuerdo 
con sus disposiciones el CIU!rpo humano si es objew de apropiación• (98). 

Pero e3to no qukre Juir ~se piada t!sponer del cu.erpo humano para realizar un acto de 
comercio ya qu< "el acto de comen:io st realiza con fines de lucro" (99), y al disponer del ói¡¡ano 
de un cadáver no se debe ob~ner nin¡¡ún lucro; nuestra le¡i.slación lo prohíbe en el a/tÚ:ulo 462 
delal.Ly Generolde Salud que a la Ietra dice "Se impondrun de dó3 asei.t años de prisión y multa 
por ti equivalente de 20 a 150 dJas de saLvio m1nimo 8f!nerol vl8f!nle en la zona económka de 
que•• ~: II Al que comercie con ói¡¡anos, ujidos incluy•ndo san[;T<, cadavéru y fetos o restos 
de seres humanos" (100). 

96. Código ClviL Para el D. F. 5&. Edición Editorial Porrúa, S. A. 1990. p.85 

97. ldem. p. 177. 

98. Campos Rabajo, Raúl Jaime. Op. Clt pp. 26y 27. 

99. Idem. p. 25. 

1 OV. Ley Gt:neml ele Saiud. Op. Cit p. Bj, 
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Y también lo prohibe en el articulo 22 del Reglamente de la Ley General de Salud que nas 
dice 'Se pro/Ube el comen:io de órganos o tejido< ... ' (101). 

Otra opinión nos la da el Ucenciado Femándo Amola qiu: nos dice ' ... qulsieramos 
intetprr:tar que los cadavérr:s pueden ser poseídos por alsún individuo aclusivamente con el 
articulo 748del Código Civil, esos cadavérr:s dentro del comerr:io estlJIÍany podñan ser objeto de 
apropiadén sesún el articulo 747 del ordenamiento mencionado antcrionnente y con teda 
probabilidad serían los familiares del cadáver sus poseedores pudiendo donarlo o permitir al 
médico exJraiga aJe<nos Óf!9ll!O' de ese cadáver ... • (102). 

Por lo antes apueste, considero que el Cótfjgo Civil permite que haya ww t5sparidónpor 
patle de los famiüarr:s del cadáver, pero esta disposición debe ser de acuerdo a lo que establece 
la ley, ku buenas costumbres y el orden públú:o. Sin embat¡p en el articulo 336 de la Ley General 
de Salud se señala 'Los cadavér.s no plleden ser objete de propiedad. .. ' (103). Por lo que al 
mpecte nos prr:¡¡unJaTrzOs que quiso decir el legislador con 'propiednd" lQué &posición, no es 
sinónimo de propiedad?. & en nuestra particular opinión que al disponer del cadáver los 
familiares, al donar alsuna de sus partes, estan ejerciendo un Derecho limitado de propiedad 
respecto del cadáver, y la misma ley nos habla de • dirponentes secundarios•, por lo que llegamos 
alaconclwión deque al disponer del cadáver se esta ejerciendo un Derecho de propiedad ilnúlado 
porrpu se estabüce como tkbe ser esa disposición, era propiedad. 

Y confinuando con nuestra le¡j.slacibn el Lianciado Arturo Aniaga Flo= n<l!I dice que se 
enfiende por'[);.,posici6n del cueipo humano el conjunto de actividades rdarivas a la obtención, 
utilización, suminútro y destino final de órganos, Ujidru y rus derivadru, productcs, cadavircs, 
embriones y fe tes de seres hwnanos con fines terapiuticru de docencia e invcsti¡p:ibn' (/ 04). 

&to t¡lle t!3tab/ece d Profesor AT1UT0Arriaga también nm lo establea la /eyy aconrinlladón 
nru permitimos tronscribirla: 

Articulo 314 'Para lo3 efecto. k e:Jú titulo se entiende por: 

101. Reglamente de la Ley GeMraldeSalwi Op. Cit. p.4'14. 

102. Art<ola Rodríguez, Femándo. Op. Cit p. 28. 

1 OS. Ley General de Salwi Op. Cit p. 65. 

104. l'llblú:adónMenmal Núm. 33. de la ENEP Aragón. 'Control Sanitario de la Dispa!iclbn 
del Cuetpo Hllmana' Por el Li~ Arturo Aniaga Flores. Jlllio. 1990. p. 8. 
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L Disposidón de órganos, tejidos y cadaviTt:S de serrs /uunanos; el conjunlc de ac
tividada relalivtualaobrención, conservación, utüizadén, preparación, suminbtroy destino final 
de órgtllUM tejido< y sw componen/U JI derivados productos y cadavires de seru humanos, · 
incluyendo los de preembriones, de embriones y fetos con fines terapéUlicos, de docencia o 
investitpdón,· 

11. Cadáver. El cuerpo humano en el que se haya comprobado la pirdida de la vida. 

lll. Cilulm Germinales. Las células reproductoras masculinas y femeninas capaces de 
darorigen a un embrión. 

IV. Preembrión. El producto de la cone<pción hmta el término de la segunda semana de 
gestación. 

V. Embrión. El prodw:tc de la concepción apar1ir del inü:io de la rercera semana de 
gestación y htuta el término de la dedmase¡;unda semana gestacionaL 

VI. Feto. El producto de la concepdón a parlir de /o. dedmOloeera semana tk edad 
gestadonal, htuta la apuúión del seno matemo. 

VII. Tejido. Entidad nwtfo/ógica compuesta por /o. agrupación de cé/u!as de la misma 
lllJlun:lkza, onúnada! con regularidad JI que desempeñen una múma función. 

VIII. Organo. Entidad nwrfdó¡jca compUl!Sta por la agrupación de rejidos di.ferenres que 
concwren al desempeño del múma trabajo fisio/ó¡jco. 

IX. Producto. Todo tejido o swtanda excretada o apedú!a por el cuerpo humano corno 
resullantt: de procesos fisio/ófjcos normales. Serrm consideradOJ productos, paro efectos de es re 
título /o. placenta y los ano:os de la pie~ y 

X Destino Fma/. La conservación permanenre, inhumadón o desintegración, en con
diciones "'1lilariaJ permitidas por la Ley de OfFP11os, Tejido< y sus Derivado!, Productos y 
Cadavéres de Seres Humanos, incluyendo los de preembriones, embriones y fetos (I 05). 

Al quedar bien establecido /oque la ley señala como disposición del cuetpo humano, y vim.io 
Mi que nue.rtra /egisladón no se opone a la disposición tk un cadáver, feto, producto, embrión, y 
todos los óq¡ano.Jy UJ'idos derivadm del cuepo humano podemos pasara tocar otro punto. 

105. LeyGeneraldeSolud. Op.Cit. pp.62y63. 
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Quedando claro lo anterior podemos hacemos las preguntaJ sigW.<ntes l Que se entienJe por 
dispon<nte ?, lCuantoJ tipos de msponentes nos señala la ley? dichas pre[¡Wllas seran resueltas a 
continuación. 

Según el R<gamento de la Ley Geru:ral de Salud, en su articulo sato. Fracción X, nas seña/a.: 
"Pam loa <f<elos de este Ret/amentc se entiende por: F mcción X. Disponente: Quién aworice de 
acuerdo con la ley y e.su reglamento la Ji.rposición de ó,oganos, tejidos, productos y cadavéres,• • 
(106). 

&te artíaúD <n su fracción décima, "°" habla claramente diciendolW< que <l disponente es 
la persona que dispone de ó~os, t<jidos, productru o cadovéres respellU!do las disposidcnes 
estabiecidas por nuatra ie8Í'lación. 

Resulta la primua interrogante, la ley nos resiulve la segunda <3tableciendo J,,, tipos de 
J;.,ponen/a. 

1. DISPONENTES ORIGINARIOS. 

Nuatra Ley General de Salwi en el lindo Decimoauirto. Capitulo Primero artkulo 315 nos 
señala •se considerará como disponenu originario, para efectos de este tíJuJo a la persona con 
teJ¡><cto a su propio cuerpo y loa prodw:tos dd mismo" (107). 

Y d artíalio I I dd Reglamento de la ley General de Salud nos señala lo mismo que la ley, 
esto es, que el dispon<nu ori¡jnarío es aquella ptrsona que en vida dispone de su propio CZUIJ>O 
ya sea pQ.l'Q. donar algún órgano, tejido o producto e.stand.o vivo o para dapub de su muerk, 
Unúndo en todo momento el tkrecho ~ anular el consentimiento que haya otorgado sin 
roponsabilidad de m parte, pero si el no revoco su consentimiento en Wda, a su nuune no se 
podrá hacu. 

F.stz último no> lo dú:e el Re¡;lamentoensu articulo 12 •EJ di.tponentz ori¡;lnario podrá en 
cualquür tiempo revocar el co=ntimiento que haya otorgpdo para fines de disposición de sus 
órgonc.r, ujldos, productas o de su propio cadávcr, sin que cxlsta ,.,.ponsabllülad de su paru. 

106. ReglammtodelaLey GencralJeSaluJ. Op. Cil. pp. 470y471. 

107. Ley Ge=-aldeSalud Op. CiLpp. 63. 
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En caso de que el disponmte originario no haya rrvocadosuconsmtimiatto rn vida, no tendrá 
vi!lidezla revocación que, en su cmo, hagan disponen/a secundarios' (108). 

&tamos de acuerdo con este attfculo ya que si una persona dispone de su cuerpo o de al¡;ún 
ÓfUlllO en vida para despub de su muelU se debe respetar su voluntad y nadie tiene derecho a 
moocarla. 

Por otra palU enconlramos que en el núsnw Reglamento se establece en d articulo 16 que 
'tmtandose enlrt: vivos, el disponente oriF}nalio del que se tomen órganos y tejidos deberá: 

l. Tener más de 18 años de edad y mer.os de 60: 

H. Contar con <Ectamen midico actuaEzado y favorable sobre su estado de salud, incluyendo 
su aspecto psiquiatrico: 

m. Tenercompadbi/idad con el receptor, de conf onnidad con las pruebas mi<Ecas practicadas: 

W. Haber recibido información completa sobre los riesgDtl de la operadón y las consecuencias 
de la atitpadón del órgano, en su caso así como las probabilidades de irito para el receptor, y 

V. Haberapre.sadosu voluntad por escrito, libre de coacción Frsica o mora~ otorgada ante 
Jru kstigos idónem o anle un notario. 

Trolándme de lrrJSplantes ~ médula a<ea: la Secretaría podrrz, en su caso eximir al 
disponente ori¡jnario del requisito a que se ff!jiere la fracción l de este atticulo. Al efecto deberán 
p,.,,entane anJe laSecn:tatfa los estudios y diagn&ticos teropéuticos que ésta determine y cuando 
proceda el consenlimlenro de los n:pn:sentanleS legala del disponente, a quienes también se les 
deberdpropon:ionarla información a que se refiere la fracción W de este a11fado' (109). 

En este attfculo •e estan tornando laJ medidm de precaución tanto para la persona del 
dúponmte ori¡jnario conwpam el n:ceptor, debido a que se lulbla de la compatibilUlad que debe 
de haberenlrt: disponente y orignario y receptor. 

108. Reglamento de la Ley General de Salud. Op. CiL pp. 472 y 473. 

109. Idem. 
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Además sobre las riesgos que corre y las consecuencias, mencionando las probabüidadu que 
liene el receptor para salir ade/anu con la operación y no se nos Jebe olvidar que el aspecto 
Psiquúmicoesmuyimpol'tanll<n<icasodtlostrosplanta<ntrevivrupuesroquedtellod<p<nde 
ti resullado dt la op<ración que se rtalkt. Porejemplo en <1 caso dtl donador vivo de un riñón, 
los midicOJ n.o.r señalan que se deben llenar ciertos rrquisilos: 

'1 ). Seradullosano, menor de 45 años en pleno uso de susf acultad.es (con respecto a esto nuestra 
ley señala una edad mas avanzada). 

2 ). Tener dictamenfavorabk tkspuis dt consulla psiquíatrica, en lo rtlativo a les Mp<CW. 
psicológicos del /1'aJplante. (<n tslt punto se nos habla dt la salud psiquia&ica que debe tener <l 
donador, es decir debe tenerestabiBdad emocional). 

3 ), Demrutrar histoeompaJihiüdad con el receptor en las piuebas correspondientes. (también 
nuestra ley nos habla dt reaüzardt1t1minadar pruebas para ver la compatilriHdad que existe entre 
donadory recepror). 

4 ). De prefermciasuparienu mprimer grado Ja reaplor ... (según inve:sdgaciones realizadas 
por los médicos enl1e mas cercano sea el parentesco hay menos probabilidades ~ rechazo). 

Y cumulo d Donador es un cadáver. 

J ). Sujeto menordt 4J años que nos refrió a¡;onfa prolongada, ni cancercon riesgo de M<tálasis 
(11 O), al órgano utilizado, y que tampoco presento infecciones graves u otros padecimientos que 
J!Udierón afecraral receptor o comprometer el éxilo del trasplante. 

6 ). C<rtijicaci6n dt la muerte por tres espedallsta.r indtpendimltm<nte del grupo dt 
tro.Jp/ante. Et necesario que en el grupo que certifica la muerte figuren un neurólogo, experto en 
ekctroencefalogmfla y un cardi&go' (111). 

Como podemos ver los médicos nos señalan al¡;unas requisitas que se deben dt cumplir para 
realizar un trasplante y entre el/oJ estan algunos que nos señala nuestra ley. 

11 O. Jlktálaru: R<producd6n dt un padedmienro por la aparid6n de nuevas focos o lesiones 
análogas <n otra palte del o'lj1lllismo. 

111. Botas A.Andrés. Op. Cit. pp. 33y34. 
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Ademát también""" •dial a el libro de /OJ trasplantes de 6rganat1 human0> que 'parece eiásnr 
'"'acuerdo geneml en el sentid<> de que u momlmenle lfcito t:Xtrrur un riñón de un sujeto vivo, 
a condición de que x ~nen ~rtos ,.,quintos ... lor "'lacio nadas con lo ética, y que son: 

l ). La ofertJJ del donador puede ser tomada en cuenta, •ó/o cuando sea impruib~ por cualquier 
circustanda, obUnerun riñón de cadáver adecuado para el injerto. 

2). Eldcnadordeboerinfo1111adoamp/iamentede los riesg<»paraély de 1m probabilidades de 
6dto para el "'ceptor. (este punto"''ª contemplado parlo ley). 

3 ). & necesario lnsisdr en que el donador tkbe ser sometidí> a estudio psiqufatrico, para <Valuar 
m madurr:z emocional, calificar lor móvi~ de su detemúnación y precisar lo firmeza de su 
daición. 

4 ). Lo& móvila <ÜI donador deben ser eminentetnl!nte a/Jná8tas. No debe aceptan• como 
donadoraindividuolconpropósitosde lucro .•. (este punto nos prohibe que se obtenga una Ulilidad 
al donar un óq;anoy nuestro ley también prohibe el lucro en el artículo 21 del Refimmnto). 

5 ). El canáúlato a donador debe quedar en liMrtad absoluta de r<vocar su ánición cuando as( 
lo quiera. (también nvestra ley lo señala). 

6 ). Lo& prüionero&, enferrnm tnl!ntaW, individuO!I en estado de inconcienciay menores de edad,_ 
asl como cWJlquúr otro sujeto privado th su libre albedrio no pueden ser aceptados como 
donadores' (112). 

(con mpecto a este punto la ley n0> dke en su anfculo 326 que 'No sera válido el concentimknto 
otorxfzda por. 

l. Menores de edad: 

U. lncapat:es: 

IU. Persona> que por cualquier cirauistancia no pw:den apresarlo libr<tnl!nte'. 

112. ldem. pp. :Tly 38. 
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Y el artú:uJo 328 nm dice 'Ltu P•"onas privadas tk su libutad podrán otorgar su con.r<n
timi<nto pam la uJilización tk sus órgmos y teftdcs con [mes terapéuticos, solamente cuando el 
receptcr soa CÓllJU&'<, corn:ubinario, corn:ubina o famj[iar tkl dbponente ori¡¡foario tk que so 
tmle'(II3), 

Como pod<fTIC< V<r nueslTa ky uña/a varias cosas que e.Jlan contempladas tanJo por lo.r 
médicos como por/amomly la ética. 

Por otra lado y siguiendo <l R<¡jam<nJo <n <l amado I 7 nos die< "lo s</ecdón ád disponente 
originario ... •• ham si<mp"' por prescripción y bajo control médico, en los tirmúws que fije la 
St:cret.aña. 

En el ca.so tk trasplanle no será admisible la sdecdón por un sólo méc&o• (11.f). 

En ole articulo se noJ establece que para seleccionar al tl.sporumte originario siempre se hará 
bajo el control médico y cuando s. trata tk trasplantes la selección•• lkvorá a cabo por varios 
médicos y no por uno sólo. 

En <l Dbro tk l"' ITIJ!Jpl.onla de ór¡¡ri.nos humanoo >< S<ñala 'En 'JÍJfil tk la ¡¡rave tr3pon
sabllidad que lmplú:a .,,,, so/ección es preciso que S< haga siempre por !}U/JOS de especialisla9 
competentu, En ningún caso es admisibk la selección de donadorr.a o receptor por un solo 
médico'. (115) 

Por lo que tr3p<efil al disponente originario enconu= que tkbe tk llenar ciertos r.quigitos 
en un documenUJ, cuando soa dbponertk nu Ót¡¡af!O$ y tejidos poro lkvar a cabo un trwplanle 
y la Ley nos señala en m "'¡jam<nJo en el artú:ulo 24 los requisil<M que debe contener el 
~nto-

Ardculo 24 'El documento en el que el cñsponente ori¡f,norio ap"-'< su voluntad para la 
disposidén tk sus ót¡¡tu1m y tejidos confines tk llWplanle, tkberá contener. 

113. Ley Gene mi tk SoJud. Op. Cit. p. 62. 

IU.&¡jam<ntotklaLeyG<nemltkSoludOp. CiLp. 474. 

I 15. Bola9 A. Andtir. Op. CiL p.33. 



l. NombTf! compkto del disporu:nte Originario; 

n. Domicilio; 

m.Edad. 

111: Sao. 

V. &lado Chi~ 

111. Ocupación; 

VII. Nombr< y domici/Jo del cónyue:, concubina o con=binario ,; luvier<; 
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vm.Si[uere so/loo, nombreydomidliode l.OJ paánsyafalta de éstas, al¡¡unas deswfamiliares 
más cercanos,· 

IX Elseñalamknto tk que por propia voluntad y a túulo grtúuiU> comisunte en la Jispasicién 
del ó~o o ujid(>de que se rrou, up=iittdo>e si esta disposición se entendelrí hecha en1r< vivos 
o para dopuh de su rru.u:rte; 

X Identificación claro y precisa del órg>no o tejido objeto del trmplanu; 

XI. El nombre del recept« del órgano o tejido, cuando se trote de trasplante entre viv"', o las 
condicionu que permiU:n identificar al r<ceptor si la disposición fuera para dopués de su rru.u:m; 

XII. El señalamknto de haber recibido información a su sadsfaccién sobn: las conucw:ncias 
de la eJ:lirpación del ó~o o tejid(>; 

XIH. Nombre,finna y dornidIÚ> del"' todgas, cuando>e trou de JocummJo privado; 

XIv. Lufpry fecha en que u emüe; 

XV. Firma o huella. dig11Jl del dúporu:""'.' (116) 

Con m¡Hcto a l.OJ requisitos que "°" señala esu artku!o, encontramos que eslJJb/JJce lo 
esenc/aJ para saJJefacer al disponente y evitar conflictos de cualquier fndoll! res¡Hcto al Ó'llll/IO 

donado. 

ll6.&J9D-ntodela.LeyGeneroldeSalud. Op. C11.p.p. -174475. 
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En/a práclica ou:onJramruquees/Dt requisitOJse enauntran enunformaúJque lknayfirma 
.Ji esta conforme. A condnuaci6n anaamos un forma!O que al rubro dice; Consenlimknto en 
viáapam/aDi3p<»idónde Ot¡¡an0$y Tejidcu confines tempiuJkos. (Anao Num. 1). 

Por otro porte encontrornc< que en el anículo 80 del Rer}amento de lo Ley Gou:ral de Salud 
nos dice 'El docwn<nto en el que el dUponente ori9naJio manifieste su voluntad para que su 
cad.áver1ea Ulilizado para la invutigación o docencia deberá contener: 

L Nombre completo del Disponente originario; 

II. Domicilio. 

m.Edad. 

W.Sao. 

V. Estado CiviL 

W. Ocupación. 

Wl. Nombre y domicilio del cónyuge, conadJino o concubina, si twiere; 

vm. Nombre y domicilio de lar padre$ y en caso de haber fa/kcido la mención de ate hecho; 

IX. En ca.ro de no tener cónyuge, concubina o concubina, o podru, el señalonúento del 
nombre y domic/io de ~de...., f~ mm cen:""°'; 

X ElseñalomienlO de queporsup"'f'ÍO voluntad y o l!Julogrotuito dispone que su cadáver 
sea empleado para invuti&rJdón o docencia; 

XI. El nombre de lo imdruciñn educaliva benejidaria del cadáver. 

XlL ElaeiwlamitnU>tk /uJber recibido información asusalisfaccilmsobre el emplwqu.e se 
dará asucadávery, en.tucatosob~eldatino~· 

xru. El nombre, domldlio y firma de /or tesdp cuando se lraú de documento privado; 

XW. Fecha, lugar y finna del dUponente ori¡9naric. • (117) 

117. ldem. pp. 482 y 483. 
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EnutearticuloJ<dispoiu:queunap•'3ona<nvidapuededisponerd<sucadáv.rparadapuh 
de su muerk, donándolo a una inslilucWn <ducativa y paro ello debe /J,mar un documento en 
donde,. contengan /D5 requisilos que nas señala la ley. 

2. DISPONENTES SECUNDARIOS. 

En cumi/L> a /D5 dispan<ntes aecrmdarim n!Witro Ley G•neral de Salud en el artic1,J,, 316 
S<ñala que • Serán dispoiu:ntes S<cundaM.s: 

/, El c6nyul!', d concubinarlo, la concubina, los ascendentes y de:;cendienleS y la pari<ntes 
cotaurales hasta <l s<gundo grado del disponente otignario. 

H. A falla de la ankriores, la autoridad sanilaria, y 

/H. Los dmúu a quiena eta ley y otras dispo.riciones ll'neraks apUcabks les confieran tal 
carric ter, con las condiciono y requisilo.r que S< señalen •n las mismas" (118) 

Con respecto a ato d Reglam<nto •nsu a1ticulo 13 señala "&rán dlsponenteuecundatios, 
de acuerdo al sigdente onlen de preferencia, las sisufenta: 

L El cónyuge, el concubinario, la concubina. la ascendkntes, descendi<nles y la pari<ntes 
cotaurales hasta el ••guido grado dd disponente otitirzario; 

H. La auloridad Sanilaria comp<tente; 

m. El Minúterio PúbUco, •n relaci6n, tejidas y cadav&es de •• ,... hw7umos que .. •nclU!ntren 
bajo.ru ff!fpoIUabiliJaJ con. motivo tkl ~jercicio U m.J fundóna,· 

W. La autoridadluáicial; 

V. LOJ rep"""nlmla legal<3 de ITU!nór<.f • incapac"3, únú:amt:nte •n relación a la disp0tíci6n 
tk cadavéru; 

VI. La9 i,..,dtudcna con resp•cra a las fwl§lnat, tej{dt:Js y cadavires que le J<an proporcionadru 
para invesdgJCión o doc<ncia, una vez que venza <I p/4zo de reclamación .rin que bta,. haya 
efectuado. 



VIl L0111 demáJ a quienes las tisp0111idcrles generala apücab/es les confi<ren tal carácter con las 
condidone3y rr:quisiu» que se señalan en las múmas" (l 19). 

ConrupeckJaestosartú:ulOlllenconlramasqueesmáJaplfcitoelartkulo l3de1Reg/ammto. 

IJ<t:.Jto""" habla el alfkulo l S del Reglamenk> al dedr"La pr.:ferr:ncia entre l<XI disponenll.J 
m:wulmios a que se rr:fiere la fracción I del anfcuJo 13 se definirá conforme a la.J rr:glas del 
parenlesco que establece el Código Civil paro d D.F. en materia común y paro toda la Rrpúbüca 
en materia Federal" (120). 

Con respecto a Ú» dúponente.s murularim a lru que se re}ü!re el artlcuJo 13 del Rqj.amenk> 
párrafo primero, la revista de legislación y Jurisprudencia al hacer referencia a la problemática 
jw{dica de lru llwplantes de ór¡pnos en el año de 1969 nos dice' ... puede done el caso de que 
por cierto.J cin::usla.ncim, quiena convivan con el hospitaJJz.ado, siendo familiares, no sean los 
másprárimo.Jpmienles. Señamascorrectoquesi conwse vieneconsükrando, son éstos, convivan 
o no con el causante, quienes adquierr:n la titularidad y porconsigácnte derr:cho de disposición 
sobre el cadáver sean ello.s los que precisamente consientan o no se opongan, aunque se 
enconttrJ.ren en dútinto domú:illo,· no e.sru, simplu conviven/Q, por máJ <[lll sean fami6Ql'Q 
tambiin" (121). 

En esta revista se decia que al tisponer de un cadáver a veces se oponían familiarr:s que 
convivian con el difunto pero que estos no en:m I03 parúntes mas cercanru y se propone que se 
tonun encuenla los pa.Mnles mm cercanos aun cu.an.Jn no vivan con d tk cujw. Ya que estos 
debenadqubirtitularidadyporconsi!§Jknte dert:cho de disposición y no los que convivían con el 
difunto que no son palÚnles cercanos a ellos. 

Encuank> a uta la ley del 18 de Diciembre de 19:50 ' ... o no haya oposición de losfamUiares 
conquknuconviviese• (122). 

119. Reg/amenk>delaLeyGeneraldeSalud. Op. Cit. p.469. 

120. Idem. p.-173. 

121. Tobeñm, Gastan. Revista General de Legislaclónylwisp~ncio, Núm. 3, tomoLllIII 
Segunda E.poca. 'Problemátú:a Jwfdú:a de lru Trmplantes de 0111anos". Por/osé Maña &ya 
MontemaL Marzo1969. p. 417. 

122 Gordi/JoCañar,AntonW. "TrasplantedeOrgpnos:PíetarFamiliarySolidaridadHumana', 
~raE4ü:ión, E<ilori41 Civila3, S. A. Madrid, &paña. 19151. p. BJ. 
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Y siguiendo con el articulo 1 J tambiin se nos señala que el Ministerio Público, las lnsrilucioru:s 
Edw:aJivas, la auJoridad Sanilaria y Judicial, los reprerenlanles legales de menores e incapaces 
podrán serdispoMTIUJ 3t:c:undarios, y deja opción a que señalen a los dúponenlll secundarios si 
así lo cree nece.sario nuestra ley. 

Tombiin encontramos que en el artfculo J25 de la Ley General de Salwi establece "cuando 
el disponenle oritf.nario no ha otorgado su consentimiento en vida para la utilizm.:ión de órganos 
y tejidos y sus componentes de su cadáver, se requerirá el comentimknto o m.uorización de los 
dúponenta a que se rrfiere el aJtfculo JI 6 de esta lt:y, acepto cuando la autoridad competente 
de conformidad con !.a ley, ordene la necropsia, en cuyo caso la toma de órganos y tejidos no 
requerirá de autorización o consentimiento al!}Ulo• (12:!). 

Y el artículo 14 del Re¡jamento instiluye que "Los disponentes secwu/ariar podrán otorgar su 
consentimiento pam la disposicwn del cadáver de Óf81J110S y tejidos, asi como de product01J del 
düponenle orignario ... 

De conformidad con la propia lt:y en los casar en que la autoridad competente ordene la 
necropsia no se rrquel'Íl'á de autorir.ación o consentimiento aJ.&uno para la disposición de órganos 
y tejidos, debiindose sujetara lar nomuu técnicas que se expidan" (124). 

En cuanto a estos dos a.rtfrulos hacen referencia a que 106 disponentes secundarios pueden 
otorgar su consenlimknto para disponer de cadavbu, ó~, tejidos, productos de un dis· 
poMnle, pero no.r da una acepción y e.sta e.s ~ cuando se haya ordenado la Mcmpsia no se 
requjere ninguna• autorizocwn o consentimiento•. Por /oque esta< articulosy/os anteriores /lacen 
que nos pre¡µnkmOIJ <& justo que la aulariáad Judicial, la Sanil.aria, el Ministerio Público o 
ai&U= U..lilución u:an JU ponentes .u:cundariru 7. 

Al res pedo nuatra Ley Genual de Salud en su articulo JJ7 nos habla de que /06 cadavéres 
se clasifican en dos: de pe1'onas CONOCIDAS y de pe1'onas DESCONOCIDAS. Siendo las 
úlli""" to..• ... no l'<clamo.nJo dentm de las 72 horas pruttrior<J al falluimiento y a.qid/Jos de to.. 
queseisnon:múknJidad. .. • (125). 

Y máJ adelante nuestra ley en su artia.do :J46 dice que si un di.Jponente ori¡jnario conociáo 
noapre3om vobmtad Je dúpo~rde m cadáver' ... lo.J dúpoMntusecwidarim podrrm consentir 
que se datine a ÚJ docencia e invntigación. 

12:!. Ley General de Salud. Op. Cit. p. 64. 

JU. Reglamento de la ley General de Salud. Op. Cit p. 47:!. 

125. Ley General de Salud. Op. Cit. p.65. 
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Y IFazandose Je cadavéres de personas lksconocida.r la autorización para su utilización 
tkberú obten.use del Min.iaterio Públi.co o de estabkcimientos de prestación tk selVic:íos de 
aundón médica o de asistencia social (arL 346 párrafo 3); .rin emblJrlP las instituciona 
educativas deberrm contar con la aulorlzación lk la Secretaña de Salud, para tal efecto' (126). 

Por lo anterior nuestro ley no< responde afinnalivamente a la pre¡;unta p/anJeada, deduciendo 
tsto de los articulru vistos, ya que quien mejor que nuestras autoridades (el Af. P., la Secrela!ía 
tk Salud o alguna lnsliludón) para dispont:r respetuosamenle del cadáver de una persona. y 
darle el uso debido. 

Peroe.sto es el punto de vista.Jur{djco, y lksde e/punto de vista nwra~ ¿1a pregunta. planteada 
se responde oJirmativamentel. Desde el punto lk vista de algunas per.sono.s nq debido a que la 
autoridad de que st: lrale no tuvo un contacto con la persona, anler de que esta falleciera y por lo 
tanto lksconoce .rila pe1'ona hubiue estado de acuerdo en que se ú: exlmjera aJ&úri Ól'8flll0 o•• 
utilizmdsu cadáver con fint:.J de investigación o docencia, ya que esto podría ir en contra de sus 
principios y normas moro/es. 

Hayquúnes no.s dicen que es en beneficio de la humanidad y por lo tanto es moralmente justo 
que cual.qukra de lm aulOrid.ada señaladas sean disponentes secundan·os. 

&ramo. de acuerdo con estos úlJimos ya que <:r para beneficio de la humanidad puase va 
a ptolongar la vida de una per.;ona que esta en peÜfTO de muerte. Por lo tanto para no.sotro.s es 
mon:zlmentejusto. Pero pam otras personas aun cuamloestan de acuerdo en que u en bentfido 
de la humanidad dken que hay personas que donan su cadáver o algún ÓtgallO a las instituciones 
y noven la necesidad di! tpa se tome el cadáver de una peno na que no otorgo ru coruentimienro 
en vidayqueno&nepalÍLntaque no.s Jjll"".ri e/estaña de =rdo en donar•u cadáver o al¡;tln 
ÓtgallO. 

Por la contradicción que existe hicimos la siguiente pregunta a varias penono.s ¿s¡ usted no 
tuviae f~. ú: gwtaña que al fa/ú:cer, la autoridad disponsa de su cadáver para daJ/o a 
a/gma úutiludón para la enseñanza o la investigación o para t<ali=al,súri trmp/antel 

La señorita. Milña Dolorr:s HemándezJ;ce "No me ¡µrtaña que alguna autoridad dúponsa 
de mi cuetpo cuando muem. No o que ua envidio.Ja pero sólo tk ima~ que estoy en un 
anjikaJ10 y que varia.s personas esta.n a mi aúrlkdor hablando sobre lm poribles enfemu!dades 
que en vida me atacaron. No no me gustaría!" (127). 

126. Pubücación Mensual Núm. 33 de la ENEP. Aragón. Op. CiL pp. 17 y 18. 

127. &tudante de Pncolotfa en la ENEP. Zara¡;oza. 22 añar. 
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La señorita Guada. A/varez Melina día: 'No porque, no me ¡;wtarfo. que a:perimentaran 
con mi cuerpo y p1"jüro que me enti<rr<n compkta' (128). 

La señora Hilda Cortés Soto die< 'Mi religión u Testigos de Jehová y como Ustedes sabran 
nut:3/lfl re/Jrjón guiada 3Íempre por lar enseñan= de la Biblia nc.s prohibe CUJJlquit:r llflsplantt:, 
inclwo no aceptamO> que "°' pon!1"' sangre de otra per.;ona y algunro de mis hennanro portan 
WUJ tmjeta que dú:e que no aceptamos tronsjWión sangfiltea, por/o q11e no me [l}'Staría que al 
morir11na torpe autoridad dispongo. de mi cuerpo' (129). 

El javén O mar Citarra Sur ano dlce •no sabia que la autoridad pudiera t:áaponer de mi. cuerpo 
pero no me gustaría que se dispurlera de mi cuerpo o de algln Ó'1!"1'º• prefiero que me entierren 
compkto' (130). 

Y apoyando a quien"' estan de ac1.,rdo, porque es beneficio de la humanidad algWUJS 
petsonas dú:en lo 3Íguiente: 

La señorita SUvia Martha Peralta '&toy de acuerdo porque si a un trasplante para que pueda 
vivir una o variaJ peno7UJ3 con mU órganos, pues yo ya no iba a senli.r nada y las beneficiaria• 
(131). 

Dr. Mario. '&fDy de acuerdo que tomen los ói¡;anos que necesiten para traspúmlarlos, yo no 
los uJilJzo a donde voy' (132). 

Uc. Ramón Rodriguer.. 'Claro que estoy de acuerdo, es en beneficio de un semejante'. (133), 

Mo.ribel Hemánda dice: •Estoy de acuerdo es maravUloso pensar que algo de ti queda vivo, 
queda en otro cuerpo• (134). 

128. Alvárez Molino, Guadalupe. &twfante de Pr<paratoria, 15 año.. 

129. Cortb Soto, Hilda. Ama de Casa 50 años. 

130. Guerra &"a.no, Ornar. Estwiante de P,.paratoria. 16 añ"". 

131. Peralta .5Uvia Martha. Estwfante de EnfermerúJ. 18 años. 

132 Dr. Laolo Ruiz, Mario. 36 años. Del lmtauto Makano del Seguro Soda!. 

133. Lic. Rodr!gucz R. Ramón, Jubilado. 

134. Hemández, MatibeL &tuáiantt: de Medicina 20 año.. ENEP. Z.aragoza. 
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Como podemo11 damos cut:nla hay varias penoruu que no estan tk acuerdo en que la 
au1oridad dúpoTl&'J de su cadáver o de sus 6rxanos tkbido ya sea a su rellgi,ón, princ'.pin: o 
simplemente .u fonna de pensar. Pero hay otros que estan concienles de la situaci6n en que 
l'ivimos. 

Para umdnar nue.Jtro reglamento en su a1ticulo 81 establece que 101 di.rponenw secundarios 
~ikn autori=la disposición de un di.rponente orig.nario poro fines de invtstii!f1Ci6n o docencia 
siempre y cuando este úllimo no hubiese establecido lo colllrario antes de su muerte. Y la 
autorizacióndeberáserpore.scrilo, y en presencia de dos testi¡;osy anle un notario público, además 
tkberácontenerlasdatosg<neraksdeldisponente secundario: el Nombre, DomiciJJo, Edad, Sao, 
Estado CivU, Ocupación, expnesandosu volun!od tk que el cadáver se Ulilia para la investigación 
o enseñanza, d hombre tk ÜJ instinu:ión educaliva que f avo~ce con el cadáver, el stñalamienJ.o 
IÚ haber recibido información tkl uso que se le dará, Nombrt, DomicüW tk los "'5ágos asl como 
su firma, cuando sea documen10 privado y por ú/Jimo fecha, lugar y firmo del disponente 
secundmio. 

Y en el artlado 82 ""' habla de que cuando el Ministerio Público de las instituciones 
educativas rut cadáver para la. invutigacíón o enseñanza Mben reunir ciertos requi.siJM· 

•l. Solo podrá recibircadawlres desconocidos; 

11. Al recoger el cadáver deberán exunder recibo, que deberá contener los w¡uisitcs que fije la 
Sectel"1fa,y 

m. Deberán obtenene Wrr si¡;uienlD documentCB: 

AJ La aurorización del tkpósito, en favor de la institw:ión asignada por el ag<nte del 
Minisurio público con el que se enáenda la dilig<ncia. 

CJ Una copia del escrilc, "" la que el agente del Minisurio Púb6co informe de la depositaritl 
en lain.Jdludénalluaoencarrpdoul&t}sllr> Civil que debe levantare! acta de defunción,· 

Una va T<CibiJc el cadáver 17wpo"4ne en un vdúculo aulorizado para tal servicio' (135). 

&te ardculo habla de las doaunentos que se deben de tener para que una lnsrituci6n pueda 
di>poner de un cadáver dado P""' la enseñanza o la invt4tiguión, por el agente tkl Mmisterio 
Plü>lico. 

135 Re¡¡lam4'n10 de la Ley General de Salud. Op. Cit p.483. 
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Y el principal ,.quisito a que"ª de pusonas DESCONOCIDAS; es decir que como no msr.n 
pe1'onmt¡l4' "'clmmn elcadáwry no puede seridenbficado, dMmisr.riol'úb/ico dispoM de el 
cadáwrcomo auloridad t¡l4' es para dando a una institución pam que lo uJiJJc.. 

Y por último muy importan/e con ~cto a lo.1 disponcntu orisinarios sin importar, .ri ellos 
donmr5n, tejido al¡fm órgano, tejido o su c~r, o fu-rón dispoMntes secundarios, lo que señala 
en tl1ticuJo 28 del ReglamenJc "En el caso de trasplantes de ó111anos o tejidos obtenidos de un 
cadáverc!ste ,.unirá las sigulenus condiciones previas al fallecimiento: 

L Haber tenido <dad fisiclógca útil para efectcs de trasplanta; 

II. No haber sufrido el efecto deletéreo de una agonía prolongada; 

II1. No haber padecido tumores malignos con riesgo de metástasis al órgano 'l"' se ulilice, y 

W No haber presentado infecciona graves y otros padedmk11tos que pwkran, a juicio mMico, 
afectara/ receptor o comprometcrel b:ito del trasplante" (116). 

&te ankulo 1UllJ •ÜUJlo. claramellll algunos n:quMito6 que se deben de cumplir para ~vara 
cabo un trasplante de 6r¡¡a11M o de tejidoJ de un cadáver. 

A continuadón an=anto> un formaJo 'l"'"" ~na por /OJ dúponenteJ 3<cwidarioJi y que al 
rubro diu: ConsentinúenJc para Disposición de Organo.'J y Tejid<» de Cadáver con Fines 
TeropiuJicOJ. (Anuo Núm. 2). 

I 36. ldem. p. 476. 
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E. RECEPTOR. 

Nuestra /egslación en el Reglamento de la Ley General de Salud, articulo 6 fracción XX 
establece '&ceptor. LA petsona a quien trasplantará o se le haya trasplantado un Ót¡¡anO o tejido 
o transfundido sangre o sus componenus meditmtc procedimkntos tcrapéuticru; • (137). 

El di.ccionariol.Arousse dice que Receptora una •Persona que por medio de wia transJUsión 
n:cibe pane de la sangre de un ®nante o de un ói¡¡ano en un trasplante' (138). 

Esto nos indica que el Receptor es aquella petsona que por medio de un trasplante o 
transfusión recibe algún ói¡¡ano, tejido, sangre o sur derivados de un donat:Wr (dUponente 
originario). 

Quedando aclarado que se enliende por Receptor, debe"'°' saber que éste es seleccionado 
por varios médicos cuando se trata de n:ailzar un trwp/ante de Ó'l1'1101 o tejidm y siempn: por 
p'"3cripción médica, ya que el Receptor debe de necesitar de <se ót¡¡an0 o tejido. 

El Reg/ammlo en su articulo l 7 señala 'La selección... del receptor de órganoJ o tejidos para 
trwp/ante o transfwión, se hará siempre por prescripción y bajo control médicos, ... 

En el CMO de ll'Mplanta no saá admisib1': la sdección por un solo médico' (139), 

En vista de~ el sdeccionar al receptor es una gran responsabilidad para los mitficcu, es 
preciso que la/iasan upedalistas,puu ellos deumúnaran con los utudiru y pn.u:baJ que n:alú:en, 
quiendt:todOJlt»ptobab/ureceptorusenielquercacdoru:mejorcondóf8dlJOOlejidodonado. 

HMta aquí, vemoi que lar médicot se1':ccionan al rrr:eptor, pero not fa/Ja saber lCwílo son 
lc.rn:quúilruque debe n:unirel n:ceptorpara que se /e efectúe un trwplantel. 

Y al rupecto ¡,..Academia Maicana de Cirugia en .u dict<Jmen •obre Cirug{JJ de rra.plante 
de ó~ defech<J 5 de ju/jo de l 968 nru dü:e 'Esto indü:at:W en enfermo. que debeñan llenar 
"'"" condü:/anu úkate.: 

l 37. lbldem. p. m. 
138. Dü:cionatio lArouDe. Op. CiL p. 730. 

139. Reglamento dela Ley Genera/di: SaludOp. CiL p. 474. 
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a). Con grave daño, im:pamble, del corazón, que a1"4'naza la vida en un plazo no mayor 
Je UIUU St:manM. 

b). Queel ruto del organisnw este sano e indemne de olraS er(ermedades" (140), 

En relación con os to la Academia de Medicina inlegrada par el Dr. Isaac Costero, Bernardo 
Sepulveda, Manuel Quijano, y otros envío un dicl"1nen al C. Secretoña de Salubridad y Asistencia 
diciendo "El receptor debe llenar los siguientes requisitos: 

1). S¡ifrir pad«imiento que no pueda trata/Se efectivamente por 1"4'dios destintm del 
ttwplante. 

2). No presenlar otras enfermediuús que inteefieran con el bito del injerto o que 
amenacen su ptopia vida en el futuro próximo y preferentemente, no haberalcanmdo la edad de 
60años. 

3). Tener estodo general capaz de tclerar el acto quirúrgico y los tratamientos in· 
munodepresor<J" (141). 

Como p<><k111C11 ver en el primer <ictarnen se dan ám requisitm hm:iendo referencia s61o al 
trmp/ante tk conuón, en cambio el segundo dictmr"'n es máJ ampüo 1efúiéndose a toda ti¡x> tk 
ttwplanta, ap1Uandonosun máximo tk edad, y que pueda tolerar el tratamiento que se le tkbe 
aplicar. &tondo asi tk ~rdo las ám Academias en que deba exiJtir un grave daño que sea 
ímoparable sino ,. realú.a el trruplante. 

Pero lQue nos dice nuatra leY al respecto?. 

En el articulo 25 tkl Reglamento,. <ice "El receptor de un 6rgano o tejido tkberá rewrir los 
siguúntes requúilm: 

l. Tener un padecimiento que pw:da tratarse de manera eficaz por me di.o tkl trasplante; 

Il. No presentar otras enft:rmedatlu que predeciblemente inkrjieran en el áilo del trasplante: 

140. Botas A. Allárir. Op. CIL p.22. 

141. I.üm. p. 33. 
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fil, Tenu un utado de Salud firko y menlal capaz de tolerar el /J'Mplantey su evolución: 

Jv. Haber apresado su volunlad par ucrito, una vez enterada del objeto de la intervención Je 
SUJ ria¡¡c.s y de laJ probabiUdades de éxito: 

V. Sercompalible con el iMponente originario del que se vaya a tomare! órgano o tejido" (14'l). 

Con respecto a esto w tres primeras f'raccionu hacen refe'"11Cia al dictamen de la Acadenúa 
Nacional de Medkina, pero, TIUDlrrl ley es mas completa alseñalarque al receptor deben decirle 
¡,,. ria¡¡c.s que tendrá que co""r al realizan e le el t1Wpl4nte, laJ probabüiáades de Wlo, y lo mM 
impoltaJfte <Uegurtzne que aisla compaJibilidad entr< Receptor y Donador. 

Como podemos damas cuenta la ley además de proteger el receptor obUga que/,,. mi die os le 
informen debidammte en que atado se encuenllrJ, y cuáles •on ta. probabiUJMes de bito en 
c<Uo de que se~ oc abo el trmplante como lo hoce con los donadores: y paro uto uta ble ce que 
el rr:ceptordebe otorgar su voluntad porucrito reuniendo ck/fOS requisitm en un documento. Por 
lo que el attfculo 26 del &glamento declam qite el actito donde se manifieste la voluntad del 
receptor UberrJ contener. 

• 1. Nombre completo del receptor: 

11. Domicilio.: 

111. Edad: 

Jv. SeJCO: 

V. &tadoCivil: 

VI. Ocupación: 

Jlll. Nombrt: y Domicilio del Cótryu¡¡e, Concubina si IUVitre: 

ll1I1. Sieuoluro, nombrt:ydomkiliodelm padre> y a fa/Ja deéstm, deal&fmoode>wfamiliaru 
nuu c~rcancu: 

142. Reg/amauo dt la Ley General de Salud. Op. CiL p. 47:;. 
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IX El señalamiento preciso rk que por su propia voluntad con.siente en la reali=ión del 
tra.Jp/o.nte, y que fa¡¿ enterado suficknúmente rkl objeto y dase de la intervención y de las 
probabili4ade.1 rk biJo umpéutico: 

X Firm4 o hueUa &¡jtal dd receptor.: 

XI. Lug:iryfechamqueseenUte,y 

XIL Nombre, firma y domid/io rk los tutigoulse trata rk documento privado" (143). 

Conrapectoa 011' ardculo ademas de pro«jer al receptor en la fracción IX se esta amparando 
a /o.s iMtilucionu que llewn a cabo el trwp/anle en caso de al&im conflicto entre el receptor y la 
instiJucíón,yaque elprime10 pmde rkcirque no fa¡¿ infomUJdo rk~nte o que no otor¡¡osu 
consentimiento para J;cho trwp/o.nte y /o. instilucWn aún asi lo llevo acabo. Por lo que con el 
docurm:nto nopuerk haber dicho conflicto. 

Por otra parte u preciso señalar que el tutk:ulo 27 del Reg~nto nas >eñala 'Cuando por 
causa de minoña, incapacidad o imposibilidad fisica del receptor, esto no pwtrk expresar su 
volunlad para /o. realización rkl ltWpio.nte, la inlervención podrá ser consentida por las personas 
a que se refere /o. ftucción 1 rkl arrft:uJo 13 rk uu Reglamento (El cónyuge, concubina (a), 
ascendientes, dacen&entu y parientes colaterales hasta el segmdo f,FrJl!o.), o por los repre
sentantu letpla de menores o incapaces, s'.empn: y cuando hayan previamellle rt:eibido 
inforrruJdón comp1"tll sobre las prol>abiJUlada de b;Jo um,péutico. 

La autorización a que se refiere el párrafoanuri«, deberá mmirlm w¡uisik>s que procedan 
rkl attlculo 26, aáemát delseñalanúento del vínculo emunu con el receptor. 

En caw de wgmcla para la rea/Jzadón del tr1J>p/o.111< el c0tuentimiento podrá ur ototgaJo 
por /o. primem persona tk /o.s mencionadm en la fmcción 1 del arliculo 13 de uu Reglamento 
quealépruel&Uy, afaltatkello,porel comité inlemo de ltWplanu de /o. lnstiluclón hospitalaria 
deqw:.etrate' (U4). 

143. ldem. 

144. Ibldem. pp. 47J y 476. 



Por lo que respecta a "'"' al1iculo se faculta a lm parientes que ya mendonamo.r ankrior
mente, y a /OJ repruentantes lega/u a que manifiest.!n su voluntad pam que se Ueve acabo el 
trasplanle, y si aisll! Ull:"ncia de n:alizarlo se pediní permiso a cuaú¡uiem de las perwnas antes 
señaladas, y si llÚlgµna estuviese, se tomará la desición por el Comité Interno de Tmsplanles de 
la lnslitución, al no utarel receptoren condiciones de decidir por_ si mismo. 

y por úlJJmo """ .&e que •e deberán reumr ""' requisitos señalados en el DJ'tÍado 26 del 
Rel'Janunto y que seiialam01 an&!riormente. 
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11. AUTORIDADES YPROFESIONISTAS EN LOS TRASPLANTES 

A. AUTORIDADES ENCARGADAS DE AUTORIZAR EL TRASPLANTE 

Se permite a inslitucionu la prácá.ca tk trmpl.an!tl, de donadores VÍVOS' a receptores, siempre 
y cwmdo no,. cawe un daño inrparobk al donador; también cuando se le haya tfia&nóJticado 
al donador "muelk Cerr:bmJ"; y cuando el donador sea un cadáver, pero a estas ln.stilucicne.s 
l Quien lm auloriza a prácticartrwp/anlu?. Pam darrr:spuesta a esta pregunta necesitamos saber 
que """dicen nuutrw kyu. 

Primuamellll nuatra Corutitudón en su articulo ruarto sufrio ww adclón que se público 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de Febrero de 1983, agrr¡;ándruek un párrafo que a la 
fecha dice: Articulo 4. párrafo] "Toda peno na tiene derecho a la protección de la •alud. La ley 
defininí lm ba.u y modaJüJada pam el acceso a lDs servicio.J de salud y utabkcerá la concur-
1"ncia de la federación y lm enlidadu federativas en materia de salubridad g<neral con[ arme a 
lo que dispone lafrut:ciónXVI del articulo 73 de uta Corutituci6n" (145). 

Erte ú/Júnoartfculo en su fracción XVI""" dce "El Congrr80 tiene la f acullad: Fracdón. XVI. 
Para dictarkyu •obrr: ... Salubridad General de la &púbüca: 

la. El Con8ejo de Salubridad General dependerá directame/l/te del presidente de la 
&pública, nn inl<rvendón de ninguna Sectv:tarla de Estado, y sus '6.Jpooicionu generala seran 
obligzl0ria1 en el paú. 

2a . ... 

3a. La .AUloridad sanilaria sera ejecutiva y sus disposiclon<8 serán obcdecidm por las 
aulOridadu admlnbtmtivas del paú. 

145. &vista de Salud Pública de México. Núm. 2. Vólumen 25. Marzo.Abri4 1983. Dr. David 
Mardal imp,..,.,, par lnter.Jutemas, S. A. de C. V. Asuor &F.torial Sr. Martín Casillas. p.231. 



71 

4a . ••. • (146). 

Por lo que con la modificación que.e hizo a la consliluciónse Jesp~n varios elcmemos: 

a). El derecho de toda pmona a la protección de su salud. 

b). La nec<Sidad de de}Wr en la ley rc¡;lamenlaria las bases y modalidades para el acceso 
a los servicios di: salud. 

c). La conaurencia mire la federación y lar Estado; en materia de Salubridad General 
(147) 

Por lo tanto estos artículos d<fi11en la naturaleza y alcance del Derecho a la protección de la 
salud, dando acceso aserviciosmédicos en toda la RepúbUca IÚ acucn:Jo a las bases y modalidada 
que se establezcan en otras lcy<sy rr¡;lamcnlos. Por lo /JJ1llO no apoyan que e-ésta una autoridad 
en materia de Salud. 

Pasando a olra Ley, encontmmar que la Ley Orgánica de laAdministraciónl'úbb"ca Federal, 
"°" dke que el poder ejecurivo de la unión cuenta con una dLpendLncia llamaJa SccrrtaÑJ de 
Salud a la que le correspondLn varios asuntóJ, scgiln el artlcu/,o 39 dL la mirma ley entre ellos se 
encarga th •&tabl.eu:ry conducir la po/ílica nacional en materia t:k asistencia social. servidos 
midk01 y salubridad generoJ. .. 

H. Crear y adminhtrar establecimientos dL salubridad, dL asisunciapúblicay dL terapia social .• 

1IL .. . 

IV. .. . 

v. .. . 

VL Plaluar, normar, coordinar y evaluar el sistema nacional de salud y proveer a la atkcuada 
pmécipación de las dLpendLncias y entidades públicas que prrsten servidos de salud. .. 

146. Constitudón Polidca de los Estados Unidco Madcanos. Editorial Pomla. 1992. pp. 60 y 
61. 

147. Revista de SaludPúlilicadeMéJclco, Núm. 6 Vólumen 26. NO"Mmbrr-Didembre, 1984. Dr. 
David Marcial. Impresa porintenlstcmas S. A. de C. V. p.52~. 
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Jl1L Planear, normary controlar /m servicios de atención mtdica, salud públú:a, asiskncia social 
y re¡¡ul=ión saJdlaria. 

JllII. Dictar"°"""' Iicnlcm a que quedará sujeta la prestación de senricios de sa!UtL .. 

XVII. Ponerenpráctlca las medidas undientes a conmvarlasaludy la vida de los trabajadom ... 

XXL Jligilar d cwnplimknto de la Ley General de Salud y sus Re~nJos y demás dis
posiciones ... 

... • (148). 

Así pua la ley Oigánlca de la Administración Pública, nos habla de WUI deper.dLncia a la 
que competen tDdm at¡Ul!llos refer<ttUs a la salud de las per.1onas llamada Secretaña de Salud. 
Y por lo tanlo <Sta es una autalidad con dislinúu tare"' enll'e ellas esta la de autorizar a las 
insdluciones a que realú:en ITWplanus. 

Lo anteriormente expuesto nm lo confirma la Ley General de Salud, que ftd púbBcada en el 
DialÍOOjü:iaJdelaFederaciónel7deFebrerode1984, enlrolufuenvigorell delulio del mismo 
año, y tkrogwlo asi el Código Sanllario púbUcado el 13 de Marzo de 1973. H"'ta la fecha esta 
ley a knldo dm reformas una públú:ada en el DiaJio Oficial el 27 de Mayo de 198'1 y la otra de 
ell9dduniode 1991. 

Notk~olvidardReglamentode la Ley General de Sa!udenMaúria de Control Sanitario 
de la düpmición de Óf1pnos, Te¡idos y Cadavires de Seres Humanoo, púbUcando en el DiaJio 
Ofo;ial de la Federación el 20de Febrero de 1985, el cual tuVo r<forrt1a3 el 26 de Noviembre de 
1987. 

Por otra paree es impattante señalar la oisuncia de la Norma Técnica Núm. 323, para la 
Dispooidón de ó~ y Tejidos de Seres Humanos con Fines Terapéuricos públú:ados en el 
DiarioOjicW.delaFederaciónell4deNoviembredel~siendorefomiadae128deSeptiembre 
delWO. 

148. Ley Orgdnú:a de laAdmhústración füblú:a FedcraL 20a. &!ción, E.düorial Porrúa. 1989. 
pp.44,45 y 46. 
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También se han Celebrado bases de coormnación mtn: la S<cn:taría desaludy la Procudaría 
General de la &pública, como los públicadoJ el 23 de Ma= de 1989y el de 23 de Diciembre de 
1991, estos nodebenserolvidadosporque.ru objetivo es que exista una mayor coordinación entre 
autoridades médicas y jw{djcas, eviJando asl controversias. Por lo anteriormt:nte expuesto 
podemos damos cuenta de qw: nuestros leyes reglam<ntos y demás, se han estado n:formando 
debidoalosavancesde la ciencia y las necesidade.s de la sociedad, por lo que la auJotizaciónpara 
realizar trasplantes corresponde a tres autoridades. 

1. 
(REGISTRO 

SECRETARIA DE SALUD 
NACIONAL DE TRASPLANTES) 

Corno ya vimm anteriormente en nuestro legislación se establecen normas para que se pueda 
disponer de ó-y tejidos por medio de disponentes origi.narios o por disponentes secundatios. 
lPero quiénes son /os que pueden disponer de esos órganos y tejidos J. Nuestra ley nos habla de 
imtirucionu que deben reunir deurminada.s característicos, la principal es contar con 
autorización especifica de la Secretaria de Salud, y paro esto dicha SecretalÚJ creo un or¡;mzümo 
llamado R.<¡jstro Nacional de Trrmsplantes. 

Por lo tanto lQué es <l &gistro Nacional de TrasplantDJ, como su nombre lo mce •es el 
or¡;mzümo de la S<cretalÚJ de Salud qw: se encarga de re¡µJar la práctica de trasplantes en nuestro 
pais" (149). Y tiene a su cargo la regulación, el control sanitario, la coonilnadón y distribución 
de ór¡;anos y tejidos asl como la promoción de campañas de donación aluuista y sus aspectos 
<Stadúticos. 

En el artiado 4o. de la Norma. Técnica 323 nm mce •ta coordinación de la distribución de 
ó1¡;1J110S y tejidos de seres humanos con fines terapéuticos en el tenilorio nacional estarri acaq;o 
del registro' (150). Y en el artiado 9 del miimo ordenamiento se señala: "El registro a cargo de la 
S.cretmia. túne las [unciones sig.úntes: 

l. Fungir como centro nacional de refen:ncia en n:lación a la disporidón de Óf'8GIW'i 

ll. Llevar acabo acti>idado para la procuración de ór¡;= y tefoiar con fines urapéulicOJ y 
coordinarla distribución de los mismos; . 

149. Folkto 'Done vida tkspuis de la vida". Programa Nacional de Trasplantes. Inmrgentes sur 
1397 4o. Piso CoL Inswgentes, Mw:oac, DistlÍlD Federal. 

150. Dúuio Ofidal delaFedemci6n, Lunes 14 d• Noviembn: de 1988p. 35 
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m. Llevar un rt:¡;istro de las estabkcimientas de •alud y de las bancos que rt:aBcen actos de 
disposición de ór¡;oru», r.ejidt» con fin<' teropéuticru; 

W. Llevar un registro de !Mponenl<s originariar que otorgen sus órg¡no3 y r.ejidcs a tflulo 
tes~nlmio; 

V. L/evarunrt:¡jstrodepaci<nll3 en upera detrasplanús; 

VL Erpedir tarje/as de identifo:adón a las disponentes ori¡;inarios que ol<Jrgen sur órganos y 
t.efid<»atitulowtamentario. 

VII. Levar un rt:¡jstro de los pacienl<s que han r<cibido tro3planll3 y de su evolución; 

VIIJ. Promover actividade3 de actualizadón y de invutigación en relación con la disposición de 
órgvws y r.ejidO!I, y 

IX. Promover la donación altruista de ót¡;llllO>' y t.efol= con fine. terapéuticos. 

X Válidarlas solicitude3 de di.sposú:ión de órganos y r.ejidos a que se refiert! la fracción /1 del 
aJticulol6' (JJJ). 

Y el Reglamento de la Ley General de Salud en su articuh> 36 nos dice: "La Secretaria r.endro 
a su corso las Re¡jstros Nacionales de Trwplanl<s y de trwfusionu cuyas funcionu serrín: 

l Coordinar la dútribución de órganos y Tejidos de S<Tt'3 humanos; 

II. Establ.cer y aplicar procedimientos para fadütar, en todo el r.erriwtio nacional la obr.encién 
de ÓfX'JllOJ y r.ejidm de sel'<S humanos. 

III. Llevar un re¡jstro de disponentD ori¡;inari"' de órgan01 y r.ejidos de disponentu de sangre 
hwnana; 

IV. &IUdlar, conacer y propon:ionar infonnadón de ledos los aspectos relacionados con la 
dis¡>03ición de ó~ y r.ejidt» de sel'<S humanos; 

V. Enviar a las bancao de sangre, banco de p/arma y servidas de trasfusión, las muestrar del 
ootúroL .. 

IJI. Norma Técnica Número 123. Op. Cit pp. 3:iy 36. 
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VI. Las demássimiia.... a las ant.el'iórt> qw:sdíale la S<cr<taria" (152). 

Como podemos ver las fundcnes del Re¡jstro son omplias y entre ellas osta el otorgar a 
institucion<S la ouJorizoción para haca trasplantes de órganos y tejidos. P<ro tam/Jién en
contramos que existen bancos de órganos y tejidos los cuales necesitan la autorización de la 
Sccretmiade Sab.uJ.parapoderftmcio11ar. Con respecto a esto en la Norma Técnica en elmticuJo 
23 establece "Bancos son los establecimielllos autorizados por la Secretaña que tengan como 
finolidadprimordial la obtención de órganos y tejidos con excepción de la sangre, su preservación 
y suminisl!O con finos terop<uticos• (l 53 ). 

Y d arúculo 24 del mumw ordenomiento dice: "Para obtmer la autorización correspondienJc 
los banco.s deb<rán presentar soücinul en el formato que proporciona la Secretaria y cumpUr con 
los requisitos siguientes: 

J. Pem1iso cxp<didc por la Secretaría al médico responsable. 

I1. Presentaren su caso convenio con uno o variw establecimientos de Salud a los que suministre 
órganosy teftdo.s. 

HJ. Contar con <I p<r.Jonal adiatrado en el man< fo de Ó'b"'J10S y tejido3 con fines teroplUJicos, y 

W. Conwcon inf=rtructura en /m órearsi¡µimfdt: 

Al Rte<pc!ón y entrega . 

... • (154). 

&important.e mencionarlos bancooya <fUL ellos se van a<ncargardeswninistrar/m Ól'8ª"°' 
y tejido3 en donde hagm falta. Además realizarán inform<3 trimatmks para informar a la 
Socretarla atravb del Rt~tro Naci<Ntal de Tl'asplanles. Dtjan&o l°' órganos, encon/romos 'I"" 
laNomw. Técnica, ensuartlcuJo 2Bst .,.tab/ut "Los establecimknuude salud que rea/iun actos 
de disposición de ó~y Tejido3con fin<S teropfaticos, deberan contarcon Licencia Sanitaria 
expedida para tal efecto por la Stcretaría"(l55). 

152. R<¡;/amento de la Ley Gencrol de Salud. Op. Cit p. 471. 

l 53. Norma Técnica Número 323 Op. CiL p. 37. 

154. ldem. 



Y loa r<quUilm que .kbm Je cumpli10e •on loo riguienJa, •esún el artJculo 29 Je la Norma: 

l. LicencúJ •IJIÚJ4ria del atablo:imknJo; 

II. Permiso expe~ por la Secretarfa al médico rr:sponsable de los tmsplanJes; 

H1. Conlarconun comiti,• 

IV. Contar con mtdicru adie.Jtradas en d trasp/anJe de órganoo y tejidos; 

V. ConJar con ef U11W'tJ$ adiatrolÍIJs en el manejo ele /0$ pacientes con tmsplant<s .k Ól'f/Jnru 
yteftd<». 

lll Contar con personal ele trabajo soda! y 

VII. ConJarcon la infraatrw:tura riguiente: 

A) Para traJplante de ÓrtJVI08 y tejidos con actpción del ojo (cómea y ader6tka): 

-1.JJbonJlorio th palOlogfg, clínica. 

-1.JJboralorio Je anaJom/a paJolótJca. 

-Acceso a un labora/lotio de hl.Jtocompalibilldad. 

-A.ecuo ~n su caso, a ioa gabiru:te de medicin1J núclear. 

-.A.ccao m .su caro, a un Jepa~nlOth Mmodinámica. 

-Equipo, irutrumenJal y material ne=atio para d trtUplanJe. 

-Banco de sangre y unidad de terapia inlell.JÍva. 

B). Paro el traJplante de ojo (córnea y esc/erólica): 

-Servicio de oflalmoloffe.. 

-.A.ecuo 11 un laborlorio Je anatómia patolótjca. 
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-EqulpoinrllUm<ntal ymaterialt=easariopara el tra.splanJe' (156). 

Por/o que mpecfll a /Judol primel'DJfracciona aneuuno1fonnatosquuetúb<n llenarpam 
obtenerfllnlola/icenciasanilariacomoe/permisoparoelmédkoruporuable. (anao3 y4). 

Por otra parte en su artú:u/o 37 d Reflam1'1!/0 de la Ley Gtneml de Solwl ti.ce 'Los 
uflJblecimientoJ que n:alicen actos de dirposidén de ór¡;anos y tejidoJ con jintJ terapéuácos, 
n:nJ/rán un Informe de 1US actividades a los Registros Nacionales de Trasplantes y de 
Trwu{WWnu, a que alude el attku/o anJerior, en los timúnos, forma y periodicidad que señale 
la Secn:tmfa' (157). 

Y en el attiadD 32 de laNormasecmb/ea: "La secn:taria atmvts del Registrosolicilará a los 
esflJblecimienJar de salud que n:a/icen ac/DS de tf.sposición de ó~ y ajidos con jintJ 
tempiutü:O!I, envien por escrito infonnu trimestmle3 y anuale3 de 1US actividadu de acuerdo a lo 
lli!§Jientc 

L Los infomes trimestrales compn:nderan como mfnimo los datos si!§JienJes: 

A). Número, tipo y fecha de los trasplanus rralizados. 

B). Número y tipa de óq¡anos y a ji dos obtenúios y establecimit:nJar de donde proceáú:rón. 

C).Nombn:, edad y sao de /Cll nceplbttS. 

D). &ladón de tlisponen!D yde cadávere.. inciz9'endo nombre, edadyst:X1J. 

E). Cawa de la muerte en lar casru en~ el ói¡¡ano o tejido se obtenfjd de cadáver. 

F). Procei6miento quirúqjco empleado. 

G). &quemas de inmunompmión uJilizadar. 

H). Remltaáos de !Cll trasplant'3 incluyendo complicaciones, mortalUiad y hito o 

1). º"""'ªª""°· 

156.ld. 

157. Reflamento de la Ley General de Salud. p. 477. 
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A). Número-y yo de tnuplanta w:alizado.. 

B). Fuen1edeobtendón de lm órgmo.syteftdm. 

C}. Raulta4m globa/D incluyendo eutvas de sobr<llida actuaria!, complicacionu, roch= 
y molfalJdQd y mJ causas. 

D), Lisra. de p~nle3 en t:3pem Je lrasplan!e3, señalando d tipo de donación esperada 

E), Obsetvacion.." (158). 

Con ropecto a ute &/lPtro Nacional de Trasplantes a imprimiáo fonnaúJtJ que conUngan 
lm datos sólo para ser llenados. Y a continuación anaamos dicho formaJo. (A nao 5 ). 

Por lo antu upuuto han queda® claraf toáD< 101 r<quisilos que se solicitan para dar la 
~n coff'UpotUÜnte; y como ae debe praenlar el informe trimutml y anual que 
prr.renlan /aJ úudlucionu que realizan tmsplanle3. 

De uta mant:ra puede decir que la S<cretarfa de Salud através de el &/lPtro NacWnal de 
Thup/a.nla aulotiza a úutúudonu para llevar a cabo tmsplantes de Óf801U>' y tejido>, cuando 
esra. hayan cwnplido con lm rrqubilos señalados por la ley. 

Por úldmo cabe aclarar que la S<cretarfa de Salud no autorim dinctmnente por TMdio del 
&/lPtro Nacional de Trmplanle3 cada tmsplante realizado, puesto que paro aulorimr cada uno 
de el/m, nuDtm ley"°' habla de otm auloridad. 

2. COMITE INTERNO DE TRASPLANTES. 

Elcomi1'lnlemodel'twplantauconsideradocomounaautoridadesencial,quedebet:Xistir 
en lm al4b/ecimienl<>s de salud, donde se realicen tmsplantes, por lo tanto es la autoridad a la 
que"°' referimos en el último pámJfo del punto anterior. 

Nuatro reg/ammlo establece la existencia del comiti en el articulo 34 que señala "Las 
úudlucionu que realicen tmsp/antes debenín contar con un Comité lnlemo de T=plan· 
ta ... º(159). 

158. Norma Ticnú:a Número 323. op. ciL p. 39, 
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D) Ne. d• Licencia Sanitaria y fecha de vencimiancc 

e) Ncabre del Reepcnaabla del Prcqra•• de Tr••pl&nta• 

ANEXO Na :i. 

r> Ho. de auccr1zact.en del Aaepcneabl• Y fecha de venciaJ.an"C.o 

3. l'u•DCe de obtenc1en de lee er9ano• y tajidoe 

4. •••ult.adce 9lcb•l•• Lncluyendc curva• de •obravida ac"C.uuial. 
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Se scl.L.c:.can infcrmea scbr• l•• -
acc.:.vidad•• qu• •• seña.1a1i. 

Ccn baa• a le señ•li11.dc en les •rc!culcs 36 y 37 del Reql•••ncc d• la 
L•Y Gen•r•l d• Salud en H•c•ri• d• Ccnt:rcl S•nicar!c :le la DJ.1pca:.
ciCn de trqanca, t.•Jidcs y cad&v•rea de ••r•• huaanc• • y •n el &rC!• 
culc l2 d• la Herma T•cnica He .. 323 para la di1pc1!.c!Cn d• erqanc• y 
ceJ!dcs d• ••r•• humanes ccn f!ne• cer•P•'1t!cca • ma para:. ce acl.!.c!.car 
a Uacad • •• sirva q!.rar sua aprec!.abl•• !nacrucc!.cnea para qua aaa .. 
ra•it.!da al Reqiacrc Nac!cnal de T:c>a1pl&nca1, sic: en Av. lnaurqant.ea 
Sur Ne. 1l97--4c. µ:.se Ccl. Inaurqent.•• Hixcc•c C.P. ~3920, la infcr
r1acien relat..!va • les •ceca de d!apcsic:.en de trqancs y t•Jidcs de •!. 
r•• humane• ccn !in•• t.•r•P•t.lt!ccs, reali:aacs en 1• :.nae1.t.ucien a .. 
su di:;inc: carqc, ccn!c:-:n• a les ruares señalaacs en les !.~stadcs •n•-

•l praa•n t.•. 

Sin m&a pcr el ni.cment.c, rae ea q.raec reiterarle las ••qur.idadea da mi 
m6a at.•nt.• y dist..J..nquida ccnaideracien. 

ATENTAMENTE ,1f 
SUFRAGIO trcC-r'#-. :i~ /~LECC:tCN 
EL DIRECTOR fJ!---../ 
DR • .\RTURC DUI KURI 

C.c .. p.. C.I>r. Enr!.que WclP•rC Barraza.- Subaecr•t.aric de Ser•Lcica da 
Salud.- t.ieJ• 7-tc .. p1ac, Ccl. J"uA.re&, Dalaqaci.en C1i1aallt6•ac 
C.P. 06109. 

C.Dr. E4Uardc da Gcr~ari Gcrc•dz·a.- Diracccr Gen•r&l ~· RelJ!!. 
laaLen de le• S•rrt.cic• de Salu.d.-Pte. 
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Y en la norma Técnica en .JU artlado 28 •eñala "la atabledmienl01 de salud que rralian 
ac"'6 de Jüpoftdón de Ó'IJIUIO' y tejüú» con fina ten¡péuticoo, deb_enín conliU con lü:enda 
"'1ÚllUÍaopedúLlpam talefeCIOp<H'la Sec1"tatfa". Y el aJticuJo 29 nor dke que pom obtenerla 
licendaumJtañaunodelorrequúilo>debe•er:•Fracciónm. ConliUconuncomilé' (160). 

Por lo tanto si nuutra Ley noo señala que debe aisrirun Comiié Interno de Tr/J.Spwnw lQue 
debemmmtenderpordichoconáté?.AlrespectolaNofmQen•ualficu!o30utab/ece 'El comité 
a un f1UPO profesional aprobado por la Secretatfa con •ede en el establecimknlo de salud que 
,.a/iza actos de disposición de ór¡¡xmosy tejidos ten¡péulicos ... • (161) 

QuedanJcaclamáo lo que es el Comité a necesario•aberconwesta corurituido, y recunienJc 
alaNofmQ Tlcmcaenm aJticuJo 30 dice que ata constiJuido por: 

l. El director o resporuable del utablecimknto; 

H. El médico TUporuable de los trasplantes en el establecinúenw; 

HJ. El rapomab~ del Banco en su cmo,· 

IV. Uno o varios cirujanoo que rtalicen tmsplanw en el establecimiento; 

V. El jefe de la unülad de cirujanoo intensivoo, en m caso; 

VI. Un inmunólogo, en 8U caso; 

JllL Un patólogo; (atudia la causa y naturaleza de las enfemtl!dada); 

VIH. Uno o varial médicos de las especialidades en que u llevan a cabo tr/J.SpÚJn"'9 en d 
otablecimknto; 

IX UnpJiquúwao¡nú:ólogqy 

X. Unatrabajadora•ocial"(l62). 

Como podenuis ver el Comité debe arar integrado por p6'on/J.S expertas en su ramo. 

160. No'""' Técnica número 323. Op. CiL p. 38. 

161.Idem. 

162. lbiden.pp.38y39 
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Y•i&ukndocon el comiú no debemos olvidar fm funciona o ambuciono que tiene úte;por 
loquenuat10&&lame111<>enmartú:ulo34y la Norma Técnica ensumticuk> :11,,,,. nu:ncionan 
cua/o son !tu atribru:iata o funciona enunu:randolas en sus difennte• fracciona y a 
colllinuaci6n11DTUcriblmoslosdos a1ffcuJDs con el fin de reaDmruna compQ/QClón entte iunbo$, 

Al'tkuJo 34 del Regl~nto. • ... Conlarcon un Comih! ... cuyilll atribuciona serán laJ siguien
ta: 

I. Verificar que los trasplantu se nallcen tk conformú!Jld con 105 m¡uüitos que otablecen 
la ley, este rr:&lamenlo y las nonnar técnlcas; 

II. Verificar que lar tmsplantu se realicen cenia mádma seguridad y tk acw:ráo a principios 
tk ética midica; 

m. Hacer la selección de disponentes origlnari"" y receptores para trmplantu; 

IV, Brindar la información necesaria a los nceptorcs, disponento y famüiart:s en relación 
a estos procedimientOJ terapiulicos, y 

V. Pro1111Ner la actuaüzadón del personal qw: participe en realización tk tmsplantu. 

LOll comitú a que•• rr:Jlcre estealfÍCu!o se integrarán con penonal midico cipecia}jzado en 
materia de tn:uplantu y en fo muz intetrliscipllnarin, bajo la responsabilidad de la instilución, y su 
integración tkberá ser aprobada por la Secrt:llJ1Ía' (163) 

Articulo 31 tk la Norma Técnica. 'El comité tiene las funcionci siguientes: 

I. V enjicar qw: los trasplnnta se llevan a cabo tk acuerdo con lru ordenamientm legalci y la 
iticamidica; 

JI. Seleccionar a los msponentes ori¡jnarios que otorgan sus éq;anm y tejido> en vida y emitir 
eldictamt:nmidicosobrr:mestadodesalud; 

III. Sandonar la ulección de /,,. receptores; 

W. Informar al .Wponenle orignario que owrga sus órganos y tejid05 en vida y al receptor, 
sobre los riagos de la operadón y las consecumdas tk la ertirpación del órgano o tejida, Así 
como de las prob~ de bUo. del trwplante; 

163. Ret;Jamento de la ley General de Sohul. op. cil. p. 477. 
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V. E!Abarar la U.ta dt ~Tita en e3pera dt trasplantu. 

111. Sandonarlm proy<d<>J de trabajo que sepraentan al t.Jtabl.ecimientopara 11.evaracabo 
trorp/anla; 

JIIl Conocer la evoludón de loo r<eeprcrts; 

VOL Evaluarperiódkammle loo r<sUhados de fM proyectos de lmbajo en relación con loo 
lra.rplantD; 

IX Promover la ac~ del p=onal que realiza tr<Uplan"'3' (164). 

Comopodema& damru cumla falrloel aJtú:ulo34 comoel31 de.,.. mpet:tiVOll ordtnamien'°' hacen leferencla a lo mismo por ejemplo el QJ1fcuJo 34 fracción I y Hnos dU:e lo mismo que 
el31 en su fracción!, ya que hace alusión a que se lleven acabo loo trmplanlu siguiendo IM leyu, 
que t.Jtabkzca liJlllo ldtica de loo midko.t como /a.r l.eye> prindpalmente .. 

En lafraoclónIII dtl anJculc34ydel 31 fracc/onarlolly Hl mendonari que el c~ a el 
enc"'lf'do de seleccionar al disponenú orifjnatio y al receptor. 

Por lb que re>peeta a la fracci!Jn IV de ambOJ artículolJ se rrfie.-n a la inf onnad6n que u 
iü~"'1r/ll/llOoreeeptorucomoditponenlayfamllioreJ.ülooriapycalt.IUUi!llCÚZ1aJlcomo 
probol!iliJaJ de bjJo al reaJizar d tnDplanu. 

& cuanto a lafrrioclón V de ambo> "'1JCUÜ>J u mmciona que dú>ell al4r oc~ 1'u 
petsono1 que rea/Wvi los trmplanlb, y por úJlimo laJ fracc/onu V. VI. VII y llil1 del oJ1lculo 31 
hacen Jefe rendo a OllÍbucionu que no mendtxJO el articuio 34 y •e rw:flérm a lo obBp:ión que 
d.etv de elabo,.,lú14'de pe-narque requú"'11 llu1plmtto, y conocer como wm reoct:ÍOfllDU/o 
lat pem>ND CUDNlo .. tu /uJ trwplan.latlo un 6r¡¡¡ano. aJ/ como tmnl>Un .le~ l1Ulotfzar to. 
pmyecw. que J< praenten a la iruliludón para linar a cabo llWp/anla y evolum lm tuUl""1M 
de lm prayectos impualt». 

C.-o potimr.oa dal7IOll ~""' laJ jíutdona que tiene el ComJJJ '°" bat"'111a y iü mucha 
rapo~ puu e.14 Olll0"4o4 lkM como una de na {wrciona li/UIOnzm codli llWplanle, 
Ñndo U/4 dade mJ J1l4lllO 4e Ñta la nuu imporlanle. 

164. Nonna Th:rdca, Num. $23. Op. CU. p. 39. 
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Y p lo tanto al ser la más notable, se entiende porque mustra Ley, nar tlla, que el Comité 
del>e ulminúgrado por profesionistM rtspoMobla con granda principiOJ iticos médicos. 

3. MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

En el reglameTIU> tk la Ley General de Salud en el artírulo 13 se señala. •suandispon¿nta 
seaurdariot, de acuerdo al siguknt< orden de preferencia los Ji&uientu: Frocción m. El M.P. en 
rdación a /0$ ótgrm01, tejidos y cadavéres Je seru humanos que se encuenlmn bajo su respon
sabilidad con mctivo tkl ejercido de sus [uncioncr' (165). 

Y la lUJl11JD. dice en su artíado 13 •Podrdn otorgar su consmtimlenlo o anuencia, por escrito, 
paro la. disposidón de órganos y tejidos de un cad4Ner los disporu:ntessecundanos que en orden 
de preferencia son los siguknks: Fracción VIII. El Ministerio Público, y la. AutoridJ:idJudi.dal 
en /.t» temlinos de la ley, del&g/amenlOy de uta Nomia Ticnica• (166). 

a,,,., pode"'°' damos cuenta el Mmisterio Público puetk disponer de un cadáver siempre 
y cuando se err<:ULl!lr< bajo su "'3poMabilidad. 

Por OC1D parte y siguknáo con el &glammlo en su artírulo l 4 pá"afo lI señala. 'De 
confoimid4d con la propia ley, en los casos en que la au/Qridad competente ordene la. necropsia 
no se r<quetiní tkauJorización oconm1tinúenloa/guno paro la disposición tk órganos y tejidos, 
detnindooesufelma las normas técnicas que se expidan• (167). 

Y la Norma Técnica 323ensuarticulo16 establece •La dispo<ición de órganar y tejidos de 
los cadavires en que la autoridad competente haya ordenado la 1Ucropsia. se sujetará a los 
r<quJsito.r slgµkntes: 

L La di.Jposición de órganos y tejido< WIÜ:amLnle podra ser 1'!alizada por pmonal 
calificado de establecimientos autoriwdos por la Secretaña. 

165. Reglanumtotkla.LeyGeneraltkSalud. Op.Cit. p.473. 

166. Norma Técnica. Número 323. Op. Cit. p. 36. 

167. Rq;lmnenlode la Ley General tk Salud. Op. Cit. p. 473. 
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JI. FJ estab/ecimi<nto debe presenlar al Ministerio Público una so/Jdtud por escrito que 
contenga loJ dalos sipnln: 

A). Denominadón y domidao del estab/ecimknlo. 

B). Número y fecha de la autorización para la disposición de órganos y tejidos 
apedU/a por la &cr<tmfa. 

C). Lufprdonde se mcw:ntra el cadáver. 

D). Nombre, sexo y edad del sujeto en el momento del fallecimiento. 

E), Causa de la muerte. 

F). órganm y tejidos del"" que se va a disponer. 

<J), Nombre del personal autorizado por el csfJlbledmlento para la toma de ór¡;anos 
y tejidos y 

H). Nombre y firma del representanle del establecimiento. 

lll. El Muú.Jtoio Público recibirá la solicitud requúitada y la integrará a la averiguación 
previa co1T<Spondiente. 

W. El personal que rea/Uó la toma de órganos y tejidos lo inforrruuá por escrito al Registro• 
~~ . 

Con respecto a esto encontrarnos que el Ministerio Público cuando ha ordenado la necropsia 
pUEde disponer del cadáver sin que tenga que pedir la autorización o consentimiento de otros 
disponentes; pero siempr< y cuando" sujete a determinados requisitos que nos señala la Norma 
Técnica y que al r<Specto me pemUto anaarelformato que se utiliza para tol efecto. (Anexo 6). 

En cuanlD a lo anteriorencontrama>' el artlcuJo 19 del &¡;!.amento que señala "FJMinisterio 
Público podra autorizar la disposición de óq¡anos, tejidos o productos de los cadavéres de 
pe1'onas conocidas o que hayan sido r<clamados y que se encUEnlltn a su disposición, de 
confonnidad con li1S nonnas técnicas que al efecto emita la SecrettJTÚJ y siempre que no exista 

168. Norma Técnica.Númt:ro32:J. Op. Cit pp. 36y'J'l. 
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disposición en contrario, a tflulo u.stamentario, del disponenll orignalioyse cuente con amuncia 
de /oJ disponentes m:undarios a ljlll se refürr:n /aJ fracciona l y V del articulo l 3 de ute 
re~nto· (169). 

Y en la Norma Técnica artú:u/o 17 dice "Para la msposidón de órgano.r y tejido< de /oJ 
cadovbu de personaJ conocidas o que hayan sido reclamados y s~ encuentren a disposición del 
Ministerio Público, siempre que existo. disposición en contrario a túulo teslllntentario del dis
ponente originario y se cuente con amu:ncia, qill se l1llUÜjüste por escrllo del disponente 
secundarlo 'l'll corresponda de /oJ comprendidos en las frrudonu l y V1 del articulo l 3 de esta 
Norma Técnica• (170). 

Con respecto a estos articulos nos establecen que cuando es ten a disposición del Minirterio 
Público cadavérrs conocidos y no o:ista disposición testamentaria y ai.sta autorización de los 
familiaru, podra dispOMr de W.. Óf8D"°' y tejidos que la institución señale 'l'll requiere. Con 
respecto a esto es pertiMnll señal.ar t¡lll c~nte en e.stos articu1os no se a ortknado la 
necropsia, por el Ministerio Público, solo esta el cadáver a su disposición. 

Por otra parte encontramos que la Secretaría y la Procuraduría han celebrado Bases Je 
Cootdinación, y entte ellas encontnvnos, lapub/icadaen e!Dimio Oficial d• la Federación el 23 
de Matz0 de 1989, la cual en su segruulo arliculo determina "[AJ participontes reconocen que 
esta coordinación se apücará unicamLnU en los casos Je cadavéres que est.en a disposición del 
M°IJIÚterlo Público y r<Specto de W.. cuales este legalmente indü:ada la necropsia" (171). 

En el artiaáo 4o. este mismo ordenamünto se señala qlll sólo las instituciones auJon"zaáas 
por la S<cretaJfa de Salud puede disponer de ówuios y tejidos de cadavéres a disposidón del 
Mmúterio Público y deben &nar la solicitud con 1o$ requ.Lrit.os ankrionnenle mencionadm en el 
a11!cu!a 16 de la Norma Técnica. 

En su articula 5o. "°' menciona que la Procuraduría verificará que dicha solicilud rste 
debidam.<nte r<quisitoda y sólo si lo está la autorizalli y la anaará a /os autos de la averiguación 
plnia, opidúndo un ojüio J./amado de no impedim<!nlO. 

Por "1timo en 3ll artú:u/o 6o. nos dice que no podran tmnar Óf!¡anor 'l'll hayan causado el 
faJJecimiento, o aquellos que sean indispensabks para emitirdictamenes periciales. 

169. Re¡¡lamentodelaLcyGenera!deSalud. Op. CiL p. 474. 

170. Norma Técnica, Número 323. Op. CiL p. 37. 

171. Base de Coordinaciónentr< la Secretaría de Salud y la Procuraduría. Publicado en <!Diaria 
Ojici41 de ID Federación, el 23deMarzode1989. p. 7. 
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Por otro lado encontramar otra Bare tk Coort!naáón cekbrada y expet!da en el Diaño 
Oficial dela Fedetuáón el 23deDickmbrt!tk1991 que al igual que en la anJerior nos t!cenlo 
múmo. 

Por.;trapartuncontramos el instructivo 1/002/ 91, tkl Procumdor General de la &pública 
por el que se ddermina el actuar de los $t:Nidores públicos de la institución, sobre solicitud de 
dúpaoidórt di! Ól'6'"°" y tejidos k cadavéres tk seres hwnanos. En el que su articulo primero 
"Instruye a los agtnt<.'I del Muüsterio Público Federo!, a las soUciludes paro la disposición de 
órginooytcjidao·decadavirr:s,de set<S /uunarlru" (172). 

&el w:gundoa1ficulo nos dice "todasolidluá de t!sporición tk órganos y tejidos tk cadavér<.'I 
de le1'eS humanos deberá ser, respecto a ~11.o.s que~ encuentren involucrados en algwia 
avetipación_.prrvia, y serápreseltlada en comparecencia directa ante el agenk del Ministerio 
Público Federo!, par pe_,.,. debidamente autorimda por la Secretaria de Salud paro realizar 
ado! referenus a aa solicilud, patu lo cual .ú:ben:i reunir los .iigiient<S requisitos ... • (173) 

Lm requisüas que nos.menciona son los cantmidor en el artículo 16 de la Norma Ticnica 
323. 

Como,potkmos dllrnos cuenta. dd Ministerio Público se requiere su autorizadón para 
disponu/JCl=6r¡¡mosy tejidDs de cadáver<J kserr:s humanos, que es tan asu dispo.1ición y deben 
/Ielllll' derfos.-requisitos. 

Por.aira parte enco1tlramos que en este ÍAfllUCtb>oen.ru articulo 3o, 4o y 5o, se habla de que 
la so6dtud qur se entn<lll" .ilebe ir acompañaJla de wi .oerti)icado de defuncil>n por el mi die o 
encl11'fll'lo .Y un nturólo&01 así.como el :tralfurliento clínico que se k aplicó, con las pruebas 
respectiWIS, sienia estos~ patu U. mmne total o Cerebral También nm dice que debe 
campareoer.m11e el Mmisterio /'ülJ/jco Federalw jamiJiarr:s.del disponente para manifestar su 
confonni4M con la dis¡w.idón. Y tamlñén el MiniJtoio l'íihlU:o Federal nombmrá a peritos 
médic~focn.Jesiifi.ntkqueemilan.uopillióntécni.caent:11SOdequeseenauntreenelsupunto 
de muerte dinica. 

172. 1/002/91 lnllUCtivodelProcuradorGeneral delaRepúblú:a, en d quesedetennina daClWl1' 
de los servidores públú:ru, sobre soüdJud k disposición de ór¡¡anos y tejidos de cadavéres k seres 
humanos. pubücado en d Diario Oficial de lafedemción el 23 de Diciembre de 1991. p. 115. 

173. Idemp. IJ6. 
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Por lo que en.u a11kulo 6o. nos dice 'Satisfechas Lo. r<quisitas ysi.<mprt: que no ai.Jla eauu. 
/egd pam desutimar la pedci6n de referendo, previo at:Uerdo de su inmediato, el ag<nte del 
Muústerio Púb/lco Fedeml, que insl1uya la indag;itoria, ¡jrom oficio al peticionario aurolizDdo 
la disposición de ói¡;rmos so/ú:itados, oficio que deberá llevar el visto úueno de la DelegJCión 
Estatal o metropolitana, en su caso de las IÍl'<M centrales corr<Spondienta" (174) 

Por lo que el Mirüsterio Público es una autoridad qw: tiene la facultad de l1U1orirar la 
dispo.sicióndeói¡;rmosytejidosdecadavéresydeper.ionMalasquese/ahadiagnósticadomuerte 
clinica o nwrtl! cerebral.. y que se en.crantrrn a su disposicióTL 

B. PROFESIONISTAS EN CARGADOS DE REALIZAR EL 
TRASPLANTE 

Nuestra Ley Gt:neral de So.fuá, en su artku/o 318 úJJimo párrafo nos dice 'La certificación 
Je la muerU respectiva será apec5.da por dos profesionales distintos Je los que inlegren el cuerpo 
técnico que intervendrá en el trasplante' (175). Es decir que los médicos espedalisllJ1 en el 
trasplante serdn distintos de los que certifiquen lo muene del donador originmio, esto desde 
nuestro punto de vista, con la finalidad de evilar que los trasplantadores al quer<r salvar la vida 
del n!ceptor,puedan cometerhomkidio. 

Por aira parte encontramos que el ITasplantc de ÓfXanos sólo Mbe practical'$e en hospitales 
o insliludones que ru.enten con el personal y los instrumenlos tukcuadOJ y nect:Sarior para 
realizarlos,· enlle el personal Juunano debe haber grupos de mi4cos especializadcs en d 
trasplante, y midicos apecializadru en diversas mmas de la medicino.. También se Jebe contar 
con el instnunenlal y equipo malerial necesario para efutúar dichos 1.JWplantes, como lo señala 
nuestra Nol7Tltl Técnica 323 en su articulo 29. 

Con respecto a /OIJ ProfaionistaJ encarl§ldar de rea/Wu el trosplante la información ob1enida 
fue la siguiente: 

Los proft:3ioniJtas encargadCtl dd trasplante varia 3tgún el órgano a trmplanlar. 

Porejemplopara trasplante de riñón: Nefró/ogo (cirujano de riñón), Radiólogo, infectólogo 
AncslesisllJ, Enfermeras especiaüzadas en trasplantes. Piel-Dermatolólogo, infectólogo, 
radiólogo, Anestesista. Corazón (cirojano del corazón), Anestesista, inftctólogo, Radiólogo 

enfermeras especialistas del trasplante. 

17-1.Ibkkm. 

175.LeyGeneroldeSalud. op. cit.p. 63 
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l. LA DECLARATORIA DE MUERTE EN LOS CASOS DE 
TRASPLANTES DE ORGANO 

A. DECLARATORIA DE MUERTE. 

Es importante establear conwse da la declaratoria de •nuark cerebrar cuando se van ha 
uti/iz,ar los órganos para reafi.zar un trwplante, pero tambiin es importante saber como se da la 
declaratoria cuando no SI! llevará a cabo trasplante alguno, por lo qUI! a continuación veremos 
ambas situaciones. 

1. DECLARATORIA DE MUERTE CEREBRAL NO HABIENDO 
TRASPLANTE. 

Er importan/e este pun!o y partiremos de lo general a lo particular, estableciendo que pam 
declarar ~Ita a rma persona que no titne muerte urebral, sino que su muerte es natural, el 
médico comprueba illgm<» 3ignos como la ausenda Je conciencia, de mpiración, de reflejos 
generales craneales y midzdares, de tempt:ratl.Ua corpornl, de recepción y rrspuesta a estímulos 
externos, alonía de todos los músculos, y paro cardiaco irrever.;ib/e; declarondola así muerta. 

Como pode mes damas cuenta el médico se aseFa de que la muerte sea real y no st: pueda 
tratar Je un caro de muerte apa1ente, y ar{ le extiende un unificado Je <kfunción. Además el 
médfr:oquedala declaratoria de muerh! no necesita tener una espcdaüdad, basta que sea médico 
y tensa cédula prof<SionaL 

füto lo antaiorllegamm a casos particulans como lo es la muerte Cerebral sin que se vaya 
a rca/iz,ar lrosplanle alguno, en este se necesita comprobar la ausencia de rtflejos médulares y 
craneales, de conciencia, de tr.Spiradón esponJanéa, de percepción y respuest.a a estúnulos 
atemo. Comopodemosdamoscuenlason algunos signos que mencionamos anteriormente, sólo 
que el médico que los verifica athmQs del que atiende al paciente es un especialista en neurolo¡ja 
y por lo tanto vemos que son dos médicos los que van ha comprobar la Muerte Cerebral del 
individuo pero no habrá necesidad Je extenderle el cenificado de pérdida de la vida. 

Por lo tanto se lkvan a cabo medida! de comprobación de las signos mencionados, así como 
el coMc/JJrel electroencéfalograma isoeléctrico verificando que sea plano, y se le deja hasta que 
alguna infección o algún problema <kjen de funcionar rus órsanosy empiece la muerte biolégica 
J1<'l'a exJenderll! un certificado de defanción. 
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2. DECLARATORIA DE MUERTE CEREBRAL HABIENDO TRASPLANTE 

Esu punto es el que más interesa debido a la gran problemática que existe en su enlomo, aún 
cuando la ley establece y regula medidas para resolverlas. Como un aconJccimiento a lo c.3-

Jablecido por nuestra ley tenemos que en Ginebra la Or¡¡anizaci6n Mundial de la Salud, (OMS), 
y la OJSYVlización Nacional dc Naciones Unúias para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), eslableckrón que un dDnanU debe regi.T>e por ciertas normas, y una dc ellas es que: 
'El examen debe revelar un Estado de su.speruión completa e irreversible de los funciones del 
cerebro, este Jebe fundane en: 

a). Périñda de todosauido de ambiente. 

b). La debüidad wtal de los mwadc>s. 

e). La detención espontánea de la respiración. 

d )La muerte Je la presión sansufnea en el momento en que deja de mantt:ninelc 

amficialmente. 

e). Una gráfica totabn<nJe lineal (recta) en el electroenccfalógrafo"(l). 

Y nuestra Ley General de Sabul señala en su attículo 317 "Para la cettificación de la pérdida 
Je la vida, deberá comprobarse previamente la existencia de los siguientes signos de muerte: 

l La ausencia completa y pennanente Je concicnda; 

JI. La ausencia permanente de respiraci6n espontánea; 

111. La falta de percepci6n y respuesta a los estimular externos¡ 

W. La ausencia de los reflejas de las par<S craneales y de los reflejas médulares. 

V. La atonla de todos las músculos¡ 

VI. El término de la regulaci6nfisio/ógica de la Umperatura corporal; 

VIL El paro cardiaco itreVesible; y 

l. Botas A. Andlis. op. ciL p. 44 
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VlII. Las demáJ que estabkzca d reglamento correspondi<nte. 

Y el artú:ulo318 nos dice: 

'La dispOJición de órganm y ujidos confines terapéuticos. Podrá realizarse de cadáveres en 
los que se haya certificado la pérdida de la vida en los términos del aJtlculo 317 o de aquellos en 
que se compmebe la per.ristencia por seis horas de los signos a qr.u se refkren las fracciones!, O, 
HI, y IV del mismo articulo, y aJ,emás las sisWentes drcwrstandas: 

L Electroencéfalograma isoeléctrico que no se modifique con estúnulos afstmo dentro del 
tiempo indicado, y 

O. Ausencia~ anlecedenies inmediatos de ingestión de bromuros, barblturicas, alcohol y otros 
Jepruores del sistema central o hipotemiia. 

Si anles Je ese término se presenlará un paro canlfaco irrevesib/e, se detemúnará de inmediato 
la pirriúia de la vida y se apedinl el celfijicado correspondiente. 

La certi.ficación de la muerte respectiva será a.pedida por das prcfesionales distinlas de los 
queinugrm el cuerpo ticnico que inter.Jendrá en el trasplante.•(2) 

Como patkmm daTn03 cuenta existe sran similitud ent~ nuestra legislaci6n y lo establecido 
en Ginebra por la OMS y la UNESCO, establedendo ciertas no'7>UU de verificación de • Muerre 
Cerrbrar, sólo que es mucho mas uplicila nuestra ley. 

Por lo tanlo para que se declare la pértfida de la vida, es dedr muerte cerebral, deben reunir 
tkumdnados requisitos, atkmás de los que normalmente u.tUiz.an los médicos para declarar 
nuurta a una persona y expedir así t!/ certificado de pirdida de la vida. 

Por/o tanlo para declaror•Muerte Cerebrar a unaper.;ona, donan/e de algU: Ófóano o tejido se 
thben comprobar además th los rrquisiJo.r que normalmente u.Ji/iza un médico en circunstancias 
nonnal.es (art. 317), que no haya ingerido algún depresor del sistema newioso o haya estado bajo 
el ªG"l o con~lado, que el e/ectroencéfalograma isoeléctrico .sea plano y si Los signos junto con 
el ekctrencéfalogrruna. continúan sin ningún cambio en el ténnino de seis horas, 103 médicos 
podrrin quiJm{e el Ó'8"21'o o tejido pam •fectuar d trasplante, pero no d•bemos olvidar que la 
tkclaratoria de nuurte la dan dos profesionistas: uno es el médico que atiende al paciente y otro 
es un cspeciali.sta en neurología. Siendo estos ajenos a los que inlegran el cuerpo t¿cnico que a de 
llevar a cabo el trwplante. 

2. Leygeneral de Salud. op. ciL p. 63 
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Por lo anúrior podemos dedrque al declararse la muerte certbral de una per>ona se deben 
romar en cuenro todM los precawionea necesarias y segar las insllUCcionu que da la Ley, 
para evitar todo dpo de conflictos y para no cometer ningln em>r, pues en ello le va la vida al 
padenu al que se le diagnóJtico Muerte Cerebro!.. 

B. AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA 
DECLARATORIA DE MUERTE CEREBRAL. HABIENDO 

TRASPLANTE. 

Es necesario saber primero lQullnes son las autoridmles encargadas de la declaración de 
muerte cuando no hay trarplante?. 

En amnJo a la pregwita pode11W< .Ucir que al no haber trwplanJe y no ser "Miurte Certbral", 
cualquúr midico con cédulaprofesiona lpue.U expedir un cer6ficado de defunción al comprobar 
detemúnados signos y en caso de que no haya un médico puede dar la declaratoria WIO auU>ridad 
~vil o una persona que sin ser mi die o este aiµorizado por la Secretaña de Salud. 

Una vez aclarado lo anterior pasatnOJ a otra pregunta l Qué aull>ridades esliln encargadas 
de declarar la muerte cerebral, habiendo trarplanus ?. 

En cuanto a esta pregunro la revista criminalia nao dice que "La cemficacién de la muerte 
corre a cargo de un gtUpO de midicos, en que están rep=entadas divmas especiaHdades: cirugía 
cottiúJvascu/ar, can:!Wlog!a, medidna interna, neurología, etcétera• (3) 

Segln eslll revislll las DUtoridades encargadas son lar mismc>1 médicos. 

El doctor Javier Bordes, Jefe de Trasplantes del Jnstiluto Nacional de Nwridón, dice "sólo un 
Nauólogo y el médico que aJiende a la pmona, nosotros como midicos tkbemos s<gUir lo 
establecido pornuestmLey Genero./ de Salud y su &g!amenro" (4) 

3. Botas A. Andrés. Op. CiL p. 22. 

4. Enlr<Vista Dr. Bordes, Javier. Jefe de Troplantes del InstiJuloNacional de Nutrición. Vasco de 
Quitoga Número 15. 



Por otra parte nos dice el Licenciado Pedro Sava!a de La Delegación Benito Juárt:z, que 
cuando lapctsonasuftíó un accidente, un intento de homicidio o suicidio, y como consecuencia 
tiene mzurkcerebral,peroudonantede unólplW o tejido, la autoridad, en este caso el Ministerio 
l'(,}1/ko envla dos pelÍlOJ midico-legúta para que se lleve a cabo una revisión y comprobacl611 de 
que la peno na tiene muerte cerebral, y al comprobarse por los perúos dicha muerte se expide por 
M. P. un Oficio de No Impedimento, skmpre y c11ando el ótgano o tejido requerido no sea 
detemúnante para que la Procumdwía emita lm dictamenu principales que estime pertinentes: 
el Mlllisterio l'(,b/ko no da su aceptación paro el trasplante si se afecta paro sus rupectivos 
dictamene.r'. (5) 

Por otra parte podanor concluir que los médicas son los únicos y los más id_onéos para dar 
la declarataria de mueM cerebral al haber comprobado los requisitos que nos señala el llltículo 
317y 318 de la Ley General de Salud,· y cwndo la penona con m11erte cerebral esta a tóspmición 
delMirWterio l'(,}1/koy a donante, se pide a laalllor.dad ju.dicial, el ói¡;ano o tejido a trasplantar, 
peron conJidera esta autcridad que dicho órgano o tejido es importante para emitir el dictamen, 
noapt:dirá oficio de No Impedimento. 

5. Entrnista Lic. Savala, Pedro. Delegadón Ben!tolwíra. 
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Est< articuJ,os11frió wia reforma el 14 de Junio de 1991, alpret<nderse u.na trasformación 
dinámica y la mOlkmización en nuueria 3anltaria, t=dos en el plan nacional de di!.samJUo 
1989-199.f, 'ya que se reduce de 12 a 6 horw el lapso en que debe comprobarse la persistencia de 
lm signos de nwertL, ya que éste, junto con el estudio electroencefalo¡;ráfico es sufú:iente para 
certifú:arla, con e/Jo se favorecen los trasplantes de plllmón y corazón" (6) 

Como podemos damos cllt!nta la modifú:oción de dicho arrkulo ftu5 de gran importancia 
debido a la reducción di! 12 a 6 horw para certificar la lnlllrtc. Por lo que a continuación 
analizaremru dicho articulo anl<3 y di!.spui.9 di! la reforma. 

A.ANALISIS DEL TERMINO DE12 HORAS PARA 

LA DECLARA TO RIA DE MUERTE CEREBRAL 

EN E L TRAS P LA N TE DE ORGANOS. 

El artíado 318 d.e la Ley General d.e Salud anlu de la ~forma d.el 91 decía: 

6. Proyecro di! &forma a la Ley Gene rol di! Salud. emitido por el P=ident< cano, Salúuu di! 
Gortari;el23deNommbrede1990.p. Vy VI. 
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•En caso de trasplanta, para la corr.spondknJt: certificación de la pirdüla de la vida, debuá 
comprobar.;e la pe!Siskncia por doce horas de los signos qzu se refiere /ns fracciones 1, IJ, Hl, y 
W del artfculo anurior, y demás lm si~nta ci=tancias: 

l Eú:ctro<ncefak>&rama boeléctrico que no se modifique con estímulo alguno dentro del 
tiempo indicado, y 

JL Awencia de ant.ecedentes inmediatOtJ de ingtstjón de bromuros, barbitúricos, a!coho~ y 
otrw depresores del sistema Mtvioso centro/ o Júpotemtia. 

Si anles de f'Sle tinnino se presentará un paro cardiaco irrevesib/e, se detennilUll'á de 
inmediato la pérdida de la vida y se apedirá el certificado correspondiente. 

La certificación de muerte, resp«liva será expedi.dap01"dos profesional.es de lo& que integren 
el cuerpo técnko que intervendra en el trarplante' (7). 

Escrito lo anllrior pasaremos al análisis del artículo, C[Ul! en su primer párrafo habla de 
•certificación de pérdida de la vida•, ya que cuando una per.rona !Une muerte cerebral y se 
,.qu;e,. de la extracción de allfm Ó'8""o u órganos que haya donado, se le va ha exunder dicho 
certificado, pero lPorqué no expedir WI certificado de tlefunción si se considera muerta?, lno es 
esto una contradicción?. Bueno los médicos no lo consideran una contradicción ya que ellos 
consideran que son certificados muy diferentes, el primero conrkne requisitos específicos y $Ó/o 
para u.tüizo.tlos en caso de Muerte Ceff!brol. y el segundo se extiende en caso de per.;onas con 
muerte real, cuando el individuo no le funciona nin¿1ÜJ ó1gano y empieza su descomposición. El 
primero lo debe expetf.r un neurólogo y el médico que atiende al nu.urto cerebralmerue, además 
de comprobar la persistencia por doce horm de algunos signos señal.ados en el anfculo 317 de !LJ 
Ley General de Salud. en sus fracciones: 

•J.A.usencia completa y permane111e Je concienda,· 

ll. Au.rencia pe~nte de respiración espon.táneLJ,· 

HI. Falta de percepción y respuesta a los estúnulos externos; 

IV. Ausencia tle k>s 1<fkjos de lm pares era nea/a y de los ref/ejO!t médula res.• (8) 

Con mpecroa laprlmerafracd6n, referida a la carendaplenayabsolutadelentendimiento. 

7 y 8. Ley General de Salud. Sexta edición, Editorial porrúa. S.A. Mbdco, J 990. p. 61. 
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La segunda fracción dta la ausencia de mpiraáón espontánea, es ckcir que sin ayuJ.a de 
medios altifidaln pueda =pirar. 

La t.ercerafracdón hace refuenda a que no haya ninguna re.spuesllJ a estimulos externos, a 
los que sea sometida la persona con nurerte cert:bra~ como por ejemplo introducir una ahuja en 
supieL 

Y la úLlimtJ fracción referida a la ausencia de las reflejos de los pares craneal.u y médulart.s, 
u Jedr que se conocen doce pares crarn:ales y al referme a las reflejo< hablamar enúe otros del 
facial, auditivo, olfaJ.orio,fmingeo, espinal y óptico. 

Una vezadarados los signos a que hace referirse el artículo 317, tenemos que el articulo 318 
ensuprimerafracdónseñala que se i:kbe llevar a cabo un dectroencefalogranw isoeléctricosin 
modifu:ación, es tkcirque el electroencefalograma sea plano y no se modifique en el término de 
doce horas, pero lQui es t:I. t:l.ectroencefalograma?, bueno este es el que re§.stra la actividad 
eléctrica del encéfalo' (9). Algunos las llaman las ondas cerebraks, porto tanto nuestro ley al decir 
que no debe modifu:ane, quiere decir. que no se re~tre ninguna actividad en el cerebro, que el 
traz.o sea recto. 

Yenlafracciónsegunda nos dice q~ se debe comprobarla ausencia dei'n~tión Je bromuros, 
barbitúricos, alcohd y otros depresores thl sistema neMoso central as! como hipotennia; es decir 
que la pet>ona para declararla en estado de muerte cerebral, no debe haber ingerido ningún 
medicamento o sustancia que haga que el sistema nervioso ce111rol reaccione como si la persona 
estuviem muerta, también habla de hipotennia. esta resulta de haber estada expuesto a una baja 
temperatura, por ejemplo congelado o bajo el a~ por mw;ho tiempo. 

Una va comprobadm /os signos a que hace referencia el articulo 317 de la Ley General de 
Salud: que el ekctroencefalograma sea plano y hayan pasada doce horas, y la per.;ona rw haya 
in#rido ningún medicamemo depresor del sistema nervioso y no haya estado t::cpuesto a una 
temperrJ!Um, .. puede expedir el certificado de pérrlida de la vida por el neurologo y el médico 
que esta trotando al pacierne. 

Por otra parte cabe dcdrque el certificado de pérdida de la vida no es i¡;ual al de la defunción, 
pue,, eJ/c último lo puede expedir CUJllquier médico o persona auJorizada para tal efecto, 
comprobando ciertos requisitos, 

9. Dr. G. Chusid,Joseph. "Neuroanatomía Com:lativa Y Neuroloefa Fwicional" Quinta Edición. 
Editorial El Manual moderno, S.A. de C V. México, D.F.; 1980. p. 251. 
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sin que sea m:cuario un electroenc<falo¡;rama pua a la persona que se le cpide certificado Je 
defunción no tú:m: en júnclón nini;uno de los órganos conslderodos como vilalea para la vida, 
este celfiJicado se distribuye gmtujtamente por la Secrt!tarla de Salud en /as Hospitales, Cenrrru 
de Salud, Delegaciones, y demás instituciona en donde sean requeridos. A continuación 
aneramosunacopiadeunformalodelcerlificadode Defunción (anexo número 7). 

Por lo tanto con respeclD a lo anterior concluimos, que los miái.cos, altlaborarun cerlifi.cado 
~Pérdida d< la vida y un certificado de Defun.ción hicierón lo corttclO pues el primero es paro. 
que se puedan aprovechar aqudlcs Ó18anos que funcionan en un muetto ce,.,bmlrnente; ya que 
muchos órgtinos sino son aproV<chados ropiJanu:nte corren d pdigro de descomponcr>e. y al 
expedine un certi.ficado de defunción hablamos de una muerte n:al y con principios de muerte 
bioló¡jca por lo cual U» órganos ya no sirven paro rrwp/anrar. 

Por otra parte, otro punto importan/e es la persistencia por doce hotw de los signos a qut: ya 
nor refererimos. Pero lPorqui el témiino tan tajante de doce horas? lPorqué no más horas?. 

Para resporukr a las pregmras planteadas, debemos partir de l{W! • el primer uasplo.ntc 
can:!Uu:oquesep,.,rendio llevara cabo en la Ciudad de México el de 13 de Mano de 1969 en d 
Hospl.Jal General Cenlro Médico,fué swpendido. Los mon'vos que se dkrón entre los médicos 
fuerón la necesidad de resolver previamente problemas médico legales• (/O) 

Pero de buena fuent.e sabemos que t:l motivo dado no fué d único qllt detuvo el trasplante, 
sino qiu el principal motivo fui que el receptor del ÓJ6ano no estaba en condiciones óptimas pam 
el corozón ®nado y al realizar el trwplante, había un 99% de probabilidades de qiudarse el 
receptorenelqui.róf a.no,ycsto hizo que las médicos se dt:tuvie~ porque la sociedad ~accionaria 
oponien.dOJe ellm, y esto~ ninguna manera convenía a la; avanceJ de la cimcia, pues siendo 
el p~r ttwplanli: en México, debería de result!Jr todo un bito; para que asl la sociedad 
empeuuá a aceptar que una persona a la que le la« el corazón y que su c<rt!bro no funciona, está 
muJ!rta, y asl pueden aprovech=e «» 6wmos del Muerto Cerr:brolmente, para prolongar la vida 
a pe nonas necesitadas de al¡fm 6r¡;ano. 

1 O Botas A. André.1. Op. Ci~ p.94. 



HCUT&lllADllAl.UD 

Cl'AtlflCADO ot otJ"Utol'CION 

.... , _ _,_....,o•-o•-~o• .. -o,..._...,o,_o•w-o• 
____ ... lfll"'+~~ 

T-01 ~- o•:,::..:::..o• =-:;.o• 
·- ·-~,..1::·· ==-··· --· º'. º' 
-01 -o• -o• -o• 
:=.o• -o• ·-o• 

·w1•wwwwa 

~...:.-:-{•-,.w-• 
=:i_u--• ••----------

;;;;;;,,~?~~--*'----------

ANUCO 1 

. 23691s2 . 

l 
~;:. .. º' ::::. º' ¡ ::.:~.::- i, -.. ~·_·-:-_ ..... º' - º' -
::...::.~~~.--;:.!'C"' __ ~.;.;_-_-_-_-_-_ --- --• -·--·- ·--r""=, ...... -........... -------
---~----: -------

DISTRIBUCION GRATUITA 



101 

Lo anllrior suena drásdco, debidc a que los mémcos al saber que el receptor aún con el 
trasp/anu no tenia potdbUiáaJes de recuperane, decidieron no lkvar.re a cabo. Desde =tro 
punto tk vista esto fue necesario porque de haber.re rea&ado el trasp/anu y el receptor hubiese 
muerto, la sociedad reaccionarwía en contra de los trasplantes de vfceras únicas (corazón, 
pulm6n., páncreas, hígado, etc), por ser d primer trasplante dt: corazón en Máico y los midicos 
además de /Jacer un 81"" esfuerzo para salvar la vida de las penonas, tendlÍiJll que lucliar en 
contra de los prejuicios de la sociedad e.Uro, y también en contra de las autoridades, que podrán 
acusarlas de liomiddio. 

A.sí que al swpenderle el primer trasplante, rute.stroo legisladores decidieron a instancias de 
las asociacícnes médicas y de la sociedad misma, imponer un témúno que fuera funcional para 
llevar acabo un trasplante sin peligro de que el ót¡;ano a trasplantar se empezará a descomponer 
antes de realizar dicho trarplante, pero también debe ria de ser aceptadc por la mayor parte de la 
$0CÜ:Jad, para no suscitar problema.J a gran escala. 

Así es como los le9sladcres trabajando en conjunto con los médic°" decidierón que el túmino 
corruto a esperar, apartir de pu se da la declarotoria de muerte cerebral era de doce horas. 

El tirminose estabkció para que la. sociedad viera que la az.uencia de los signos referidos en 
el o.rtú:ulo 317 de la Ley General de Salud, así como el electroencefalograma ísoeléctrico plano, 
conduceadecirqut!laper.;onaatanuurtacerebralnunteyqueaúncuandokfuncionen algunos 
ÓfEON» por atar conl!cta.dos a algunos apamlos, inventos tk Ja ~ncia motkma, al desconec~ 
ta.netos, sus 6fStUU» mueren inemediablemenlt! y aún cuando no se los desconecll!n, tUnden a 
P""'entarínfecciones que dan como resultado la muene del ó'li""o infectado y porconsí¡;uúnte 
<l paro ftuu:ional de los demás ót¡;anos. Mw:hos médicor, entre ellos el doctor Enrique Aguilar 
nos dicen que nuestro cuerpo es como reloj, si una piez.a deja de funcionar, las demás piezas 
empkUln a funcionar mal, hasta que llega el momento en que deja de funcionar y no sirve dicho 
,.loj. Nuestro cuepo es igJQL 

Porloanttriomunteapuesto, queáa contestaáa la primera prt:gmta, y la segunda se contesta 
dickndo que no puede ser mas tiempo porque los Ót¡;anos a trasplantar se Jescomponcn 
nipiáJlmente. 

Por último el artfculo 318 nru mee que la cerdficaclón de la muerte debe serapedida por dos 
profesiones dístirúas de los que lntervendran en el trasplante, esto es, con la finalidad de evitar 
que IOJ médicos que realizan el trasplanU, por la ur¿;encia de salvar al receptor o quettr 
beneficiarlo declaren 111uerto al donante sin tomarencuenta todas las pmcausiont:.s que nos señala 
la ley. 
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Con respecto a atD reforma que recientemente se dió en la Ley General de Salud, el o.rticuio 
318quedodelasiguúnte manera: 

"La di3posidón de 6rsan"' y tejido> con fina terapéuti'cos, podrá r<alizar.Je de cadavér<S en 
lolquese haya certificado lapénJidade /a vida en los témúnos del mticulc 317 o de aquellos en 
que se compruebe lapemstenciaporSeis Horw de los signar a que se rr:fieren /m frocciones [, Il, 
fil, y IV del mismo iJJtkulo, y además las siguúntes cin:unstandas: 

L Electroencefalograma Isoeléctrico q11.e .no se modifique con estúnuloalsuno dentro dL:I 
tkmpo indicado, y 

H. Awt:ncia de anUct:áenta Uunecáatos de insest.ión Je bromuros barbilÚIÍcos, alcohol y 
otros depruoru tklsist.ema ru:rvioso central, o hipotermia. 

Si antes Je ese thmino se prt!SetUará un paro cardiaco i~ersible, se t:kt.erminará ~ 
inmediato la pénlida de la vida y se expedirá el certificado coire.rpondiente. 

La certificación de nuu:rte r<Specfiva será apedida por dtJS prcf esionala dúfintos de los que 
inugr<n el cuerpo técnico que inurvendní en el trwp/ante" (11 ). 

Con respecto a lo anterior cabe hacer notJJr que se ha hablado de un Certificado de PérdúJa 
delaVida,apedidopordosmédicos, unnewólogoyelmédicoquetmJaalmuertocerr:brolnlLnte, 
por/o tJJnto nos permWmos anaarunformazo de dicho Certificado, ya que es especial parrl casos 
de nuu:.u Cerr:bra/. (QllD(O número 8). 

Aclarando lo anterior podemos damos cuentD que el aTtículo •Ólo cambio en cuanto al 
término, puesto que /03 demár pámif m y fracciones siguen igual, por lo tanto sólo senl necesario 
a.n4Dzar el ténnino y pam eso la prr:sunta a rr:solver es lPorqui esa rr:ducción tan grande?. 

11. Ley General de Salud. Vi¡;ente Op. CIL p. 63. 
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Esta preg.m/4 ne< la hemos hecho dade que nos enteramos del proyecU> de reforma emitido 
el 23 de Noviembrr: de 1990 porel presidente Carlos Salinas de Go11mi, para ref omuJ!' el artú:ulo 
318. Quien invito a médicro, que conocen en mote ria de trosplanu para que lo IJUXilkn en dichas 
rr:formas, estando de acuerdo en reformarelaJtft:ulo 318 rr:dw:iendo eltimúno a seis horas, para 
la dedaraU>ria de muerte cerebral, pues nos dice el Subdirector dd Re¡;istro Nacional de 
Traspla.ntn Dr. Moisés Rangd LaJio.J •aceptamos la invitación a participar en la reforma a lll 
Ley General de Salud porque esta necesitaba aJ¡;unas modificaciono que beneficimían el avance 
de la ciencia, y entre lar modificaciones estuvo la reforma del art(culo 318 en cuanlo al témúno 
nru hacfa perder muchOJ órganos para trosplantartos, de gente concienu de la situación y con 
esperanzas de que ww de sus Ór;gtJnOJ sirva a otro ser hu.mano, gente no ego Is ta que en vida donó 
algúnoalguiu» Ó'IJ""°'• para despuis .Usu muerte, o los famili.ores donadores de Ór;gtJnOJ de un 
pariente con muerte cerebral condenleS de la situación. 

Y como ustedes deben saber el tiempo es vital para el trasplante de a/&ún órgano ya que er.tre 
mas rápido sea trosplantado tiene mas probabilülada de funcicnaren su U>talidad y de no causar 
tantos problemas al receptor. principalmente ese fue el motivo de la rr:f orma• ( 12). 

Por otra parte el Dr. Enrique Agdlar nru J;ce •Es bien sabúlo que se debe preparar al donante 
con anticoa!JUlantes y demás medicamentos para preparar el órgano a trasplantar; y al receptor 
u k prepara con inmunosupresoret para evitar el rechazo a ese Ó'f}ll(O y una vez preparados 
donador y receptor se tiene que rr:alizar el trasplante ID más rápido que se pueda, ya que entre 
mas rópiJo se ~e acabo, mas probabilúlada tiene de funcionar a todo su capacidad dicllo 
ói¡¡ano• (13). 

El doctorla>ier Bordes ne< Jjce •ta reforma se debio prindpalmente a que al¡;uno> de los 
órg.mos se dacomponen antes de troscunir las Doce horw, que señalaba nuotra ley y por lo 
mirmo no se aprovechaban todos los Ó18GllOS donados, pero actwJlmenk con el avance de la 
ciencia y la aperiencia misma, se ha comprobado que no es necesario que troscwran doce horas 
en una pe1>ona con muerte cerr:bral para poder extender el certijicado de pérdida de la vida, 
ademáJinfluy<lasocit!dad,yestaaiJoavanzandoensusconceptosdetalformaqueactualrnente 
no se encuenlm tanta opo.rición como alg.uto9 años anJeriores; estamos hablando de los 70y 80-
(14). 

12. Entrevista Dr. Range/ Larie< Moisés. SubJ;rector del Registro Nacional de TrasplantLs. A v. 
Insurgrntes Sur 1397 4. piso. CoL lllSW&"nto M'rxcoac, D. F. 

13. Entrevista. Dr. Agdlar Enrique. Del lnslituto Mexicano del Seguro SodaL 

14. Entrevista. Dr. Bordrslaviu. Jefe de Trasplantes del lnstituk> Nacional de Nutrición. 



104 

Como podemat damos c~nta la reforma en cuanto al tirmúw, .se dió para que los órganoJ 
no se dapen:liden y estos sean mucho mas viabks y funcionen mejor, y por consecuencia para 
salvara mm per.Jonat que utan en peligro de morir por falla de algún Ó11Jtlll0, "'decir ºDar vida 
des pub de¡,, vida". 

Por otra part.c 1103 preguntamos sí la sociedad a hecho concÍenda de la falta Je órganos, y 
esta disp=ta a donarlos para despuis de muerta, como nor dice el Doctor Mdsés Ran~~ 
lPorqui en e.stá refonna no se redujo más el término?. 

. La mpuolD. a la ankriorpregunla, por lm inves!igadona realiz.adas es que nuatrasockdad 
nóe:J tan abierta como se qulln! hacercrur, o como nos dice el doctor Larios1 pue.JlO que todavía 
hay petsonas que se opone terminanlemenle aun trasp/anlede ó~ únicos o dobles y no sólo 
por su reliO.ón que es lo mas común .sino por sus principios, su idiosincrosi.a. 

Por otro lado también entre los misTnC.16 mi die os aisun contradicciones ya que al no pone ne 
de acULrdo con FC!Speclo a la muene ct:rebral, mucho menos concienun en un lénnino conlado 
apartú' de la declaratoria de muerte para proceder a quitar lru ót¡¡anOS, puare que por ejemplo, 
mientras que el Doctor Ruben Argüero dice que la •per.sona que tiene muLrU cerebral es un 
cadáver. Está muerto. Su con:zzón sólo /alirá por wzw cuantos minuJos a lo mu.cho por unm 
cuantm horas. Sólo se le srutiene con vida artificial" (15). 

El director del Refistro Nacional de Ttarplanta Arturo Dib Kuri afirma 'El corazón no es 
vital. El el ce,.bro el que detemUna la plrdida de la vida" (I 6). 

El doctor Jesús Solú Reyu cirujano Mldico Forense. Licenciado en Derecho y Puito en 
maUIÍIJ Letfalativa señala que •La vida no radica en d ce~bro porque no es cerebral .. nos qui.ta 
la vida de relación pero no la vi.da vegeto.liva, Nuatms ¡J.á.Julu1m tk secreción intema si#Un 
funcionan.do, trabajan riñoneS, pánc1rar1 corazón. .. Un trawnatiz.ado cerebral aún tieM vidiJ 
humana. ..• (I 7). 

Como podcnc& damar cuenta aisle opooición por parte de al¡¡una< médicar en la actualidad, 
para aceptar la muerte ce,.bral. 

15. RevistaProcesoNúmero679. Op. CiL p. 44. 

J 6. ldem. p. 45. 

17. lbidem. p. 44. 
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Como poJernc. damco cuenta aisle oporición por parte de al¡;unos médicos en la actw1üdad, 
para aceptar la muerte ce,.,bral. 

Por otra parte GuJiirra y González dicen atacando a mU31Ta legislación "Esta legislación 
esta hecha con el ánimo de que no se Tf!alicen implantes. Coarta la capacidad de decisión de los 
mi die<>' que tienen que iu&ane la chamba porque saben que si no aprovechan los Ó'801"" en el 
momento oportuno después ya no se húo nada. Era ley es un eswtbo. Hay que quitarla" (18). 

Con resptclo a esto últimotnconlramos que GuJiimz y Gonrá/ez, e.sta de acuudo en que se 
haya 1"formado nuestro legislación rrdw:iendo el tbmino para llevar acabo los trasplantes de 
ói¡¡vmos. 

Pero si nualTOS lcd-..Jladorcs hubiesen reducido más el térmi.no, Gutibra y González no se 
opondrla,pues dice que • ... No v""""aptrderlosói¡¡aiwsde 95 cadavéres tuuiamM porque cinco 
pudieron habetse rranimado ... la legislación debe re¡µlar la mayoria de los casos y no los de 
exctpción. .. • ( l 9). 

Por otra parte ti Doctor Raymond A. Moody., Dr. en medicina nos dice que el electroen
cefaiof?'11'Ul no es muy confiable que digamos para dar por muerta a una pe1'ona, ya que nos 
dice "Colocar un EEG. (Ekcttoencefaiogrwna) es una taita técnica muy compücada y es 
bastanle común que incluso los más experimentados ten¡;an que trobajar con é4 algún tiempo 
anta th obtener lecturm conectar, incluso en lM mejotu condiciona. En una emergencia 
... puede pt<Stntarun trazado rrcw de EEG. • (20). 

De ata manera encontratnoll al doctor Jesús Solls, oponitmk>se a aceptar la muerte cerebro! 
y por lo tanta a que se reduzca ti ténnino y se aprovechen los órganos; y a los doctorrs Ar¡;itero y 
Dib, afimumdo, que habiendo muerte cerebro! esta muerta la pmona, es un cadáver y por lo 
tanto se pueden aprovechar sus Ót¡;anoS lo mas pronto que se pueda. También encontromos a 
Gutitmzy Gonzálezpropugnmuloporque nuestros legisladores reduzcan el ténninoy los tramites 
paro aprovechar bien todos los ór¡:an<>' de donad<Jfe' originalios o secundaria.. Y por úllimo 
tncontmmo!I al doctor Raymond, diciind<>'e que el electrotncefalograma no u tan preciso como 
se quie1" hacer pensar y por lo tanto podem<>' deducir que no esta tk acuerdo con la muerte 
cerebral y mucho menos con el término establecido. 

l 8. Id. p. 45. 

19. !bid. 

20. Dr. A. Moody, Raymand. "Vula dnpuis de la Vula" Traducción de Rafael La.ssa/etta. 
Editorial &laf, S. A. &paña, Madrid. 1984. p. U2. 
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Con =p«toa lo ú/Jimo del párrafo anterior, hay métficos entrt ellos el doctor Mario Lao/D 
que no esta de acuenhcon el doctor RaylflQndya que nos dicen "El electroencefalograma e.9 muy 
confiab'/c para dio,gné.sticar mW!rk cmbral, es tan confiable como el e'/cctrocardiograma, y si se 
conjia en este último porque no confiar en el primero" (21). 

Y para que no nos quede la ""'nor duda Je la confiabilidad del eiedroencefalograma, el doctor 
H~r rela!Q dumnte el scgundo congr<so intemacional Je moro! medica la siguiente 
historia: •Una nJña que se manl:u.vo viva por medios artificiales varios días, sin nin¿ún signo de 
retomo de la actividad ncurológjca. La autopsia mostró que el ceribro se encontraba en estado 
avanzado de .Wcomposici6n, apoyando as( la idea de que la muerte había ocunido días antes, 
cuando todav/a luchaba por mantenerla viva• (207). Pronunciándrue asl Hamburgeren contra 
de lo.r que no aceptan a la mueru cerebml como la cesación de la vida. 

Por otra parte y para umún.ar encontrama que el Joctor Bordu no6 ilwtra dkk!Ulom» que 
actualmentcaparte del electrocnccfolo!JOlnDse es ta probando un """vo método para determinar 
la muetk cettbral de una persona, Uamado •potenciJ1.ks Evocados• este nuevo método aún se 
ala peifecciortandoy es •un método muy costoso, en el cual vale la pena invertir¡ debido a que 
verifica la nuurte cerebrol de una penona en cuestión Je segundos y sin necesidad de que se le 
coMct.en eléctrodos, en este nuevo método se utiliza el rayo las.se~ (22). 

Ca« haar mención que vimos f/Jn en/Usia.rmado con este ~vo milodo al doctor Bordes 
que /.e p~g.mtantos si el estaba de acuerdo en el término de seis horas establecido por nuestra 
lei-slación y ncu rrspondio ~ el término th seis horas es el tiempo adecuado para /kvar acabo 
tmsp/anln, pueato qlU! en la actuaJidoJ nosotros .<ólo contamos con e/Lctroencef alogmmas, Qi<L: 
tal vez mM adelante se mcesi.u: una reforma. 

Raumiendo encontramar en la investigación naHzado., que UJUlf se encuentran a favor y 
otros en contm de la reducción para tl té"nino de seis lwras contadas a partir de la declaro.Jo ria 
th muerte y así podl!r quitar el ó~o u órganos dono.Jos a lar personas con muerte cerebral.. 
Pero lCuál es nuestra opúúón al respecto?, es a favor o encontra de la reducción del ténnino 
establecido. lQui es la qiu proponemm en esta tesis?. Bueno csw pre~ tie""n mpunta tn 
el punto que siF, qiu es en donde damos nuestra opinión y proponcmc.s lo que paro nosotros 
u lo mejor. 

21. Entttvúta Dr. Mario úsoto Ru1z. 

22. Castro VU/agrana, Bernardo. Op. CiL p. 170. 
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C. PROPUESTA PARA UNA NUEVA REFORMA AL 
ARTICULO 318 

Ante> de proponer"""'""' ideas para reformar el artículo 318queremos resaltar lo siguiente. 

Eriste IU1IJ aceptación Universal de la MW!IU Cer<hra~ puesto que aún cuando encontr<mos 
una pequeña oposición, que al exponer .rw motivos son tan pobres i.stos que, comparados con el 
!1"11 beruficio que se le hace a la humanidad, per.sarrws no se deben tomar en CUl!nta. 

Por lo que estamos de acuerdo en que la vida del hombre se extingue al cesar las [unciones 
Cerebrales, al omitir un tr= recto el electroencefalograma Isoe/ictrico; y que aún cuando le late 
el corazón y tiene funcionando otros Ó'8'Jl'OS, debido a la ayuda de aparata. mécanicos, el 
individuo ma MUERTO, Y NO 11ENE NINGUNA PROBABILlDAD DE RECUPERARSE, 
pues sus 6rganos iran a cada monunto deteriorandose, sin que los médicos puedan hact:r al.go. 

Por lo tanro aa:ptamos que la MUERTE ES CEREBRAL. 

Por otm parU! estamos de acUl!rdo en que para atraer las órganos de un individuo con MuerU! 
Cerebrol debe comprobarse la Ausencia de conciencia, de respiración espontáMa, de percepción 
y res~ta a estúrrufus, de las reflejos cmneales y médulares ari como tener un electroen
cefalograma isoe/ictrico plano. 

&to"' lógico y ademm son precau.riones que se deben tomar con personas que tienen n;u<IU 
cerebral; en lo que NO ESTAMOS DE ACUERDO ES EN EL TERMINO QUE SENALA 
NUESTRA U:GISLACION DE SEIS HORAS PARA PODER EXTRAER LOS ORGANOS, y 
de ahí que las preguntas a resolver sean lPorqui no estanws de OCUl!rdo con la reforma 7, lQué 
es !oque proponemos?. 

Nosotros ya sallemos debido a los copfru!os anteriores que IOJ órganOJ se descomponen 
rrlpidamente y la ciencia no pUl!de hacer nada por eUos, más que opreswru:se a realizar lt>s 
trwplantes una vez transcunido el término fijado por la ley (Seis Homs). anta de que el órgano 
se descomponga, y aún )' cuando con la nueva reforma se acaba de redw:irel témúno, todavfa 
hay muchos ÓfliO'W' que se pierden, por lo que nosotros decimos que q m4' sensato y es lo mdor 
redui:ir más el término que se estableció con lo reforma del 14 de Junio de 1991. 
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Por/o que proponemos se haga WUI nueva reforma al artículo 318 quedando de la siguiente 

'"""""'' 
Art!cu/o 318. La disparidón de órganos y tejidar con fina tempéuJi001 podrá realizarse de 

caáavir<s en las que se haJa certificado lapérdidil de la vida en 1'?s tbminos dd artículo 317 o 
de aquello. en que se compnu:be la PERS1S'TENCIA POR TRES HORAS de los signos a que se 
rejic1'n las fracciones 1, JI, lll y W del mismo artú:ulo, y además las siFntes circunstanciar: 

Por /.o que podemos decir que la reforma que proponem0< es REDUCIR EL TERMINO DE 
SEIS HORAS A TRES HORAS, quedando los demás pámifos y fracciones del a1ficulo en los 
mismos lirminos. 

Pero lPorqui la "duccián de tres lwras?, la respuesta a esta pregunta coruideramos que tiene 
varias justificaciones, las cuales a continuación aponemos. 

l. APROBACIONDELOSMEDICOSPARA lffILIZARMASORGANOS. 

La prinv:ra y la más importante es ~se aprmtchen más árgana, ya que con el lirmino de 
SeiJ horas aun se doperrlidan bastan/U ói¡;anos que son vitales paro la vida de algunas personas 
y al Jane la reducción de T,., hortU se aprovechmúm más órganos y m{an menru los daper
diciados. Además el receptor tendni mas posibilidad de que ese ór¡;ano le fundo ne mejor, que si 
dejan tnmscunlr 14' seis horw, pues recotrkmos que los órganos entre mll1 rápido sean trasplan
tados tienen mm probabilidad de biuJ. 

Pero lPor<pd T~ horas y no menos?. 

No proponemos menar tiempo porque las investigaciones reali.zadas nos llevan a la propuesta 
de Tt<.r horm como tiempo mjiciellU para disponer de los ói¡¡anas de un Muerto cer<bralmente, 
.kbidoaquelamayoña.klosmédicosinvestigados,conridemnqueenuntiemporozonableparo 
Jane cuenla qut!, los sigru» de una ~rsona con muerte cerebml, no van a tener modificación 
alguna, y se lalga la seguidad de que se puede disponer de las ór¡;anos sin duda alguna. 

Pam refoniu nuestrapropuata acontinuadón Ven10$ lru puntos Je vista de ptTSonar que no 
e.stan de acuerdo con el tirmino de 6 horaJ, que nuestro le¡i.slación señala. 

El Doctor Enrique A¡¡uüar, del Instituto Maicano del Seguro Social nas dice 'Al haber un 
trozo 1'Cto el e/ectroencefal.o¡yama, do.U ese m<>mento se puede diagnósticar muelk cerebral, 
pero paro aseguramos de dicha muelk /,o indicado, desde mi punto de vista es dejaJlo 
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conectado al ~ctrot:ncefalotT'""" por lDl tiempo MINIMO DE UNA HORA Y MAXIMO DE 
TRES HORAS'(23). 

El Profesor Vlai6mir Nu:govsky, a quien se le considera como padn de la rt:animaclón es más 
dnístieo al decir "yo no me ocupo de llwplanla. pero.riel corazón se ha detenido, y aún en el 
caso, de que haya habido una reanimación cardiaca con rclniciación de /'13 funciona cardiacas, 
si el silencio elictrico ha demostrado la mlllrte ctrebral. en loJ niveles superiores e inferiores, y si 
el diagnóstico asido confirmado por/Odas la pruebas de labomtorio, insisto en que en un tiempo 
de UNA HORA Y MEDIA O DOS HORAS, es sufid<nte. En aquel punte se puede decir de 
manera ciertd qr« un indivúluo está nuterto. Y repito, aún en el caso de que el comzón siga 
palpitando artiJicialmcnu:' (24). 

Por otm parte el DoeúH Chrisúan Bamard dice 'soy cardiólogo, y el neuro/ogo es el únia:J 
encargado de decir que un individuo estJl muerto ccrebmlmente. Pero yo como médico puedo 
decirque al tener un trazo "'cto en el electroenctfalograma, normalmente se neee.ritJl mat!U!ner 
ti corazón del dcnador en ópdmas condiciones por DOS O 1RES HORAS con medios artiji
ciaks, y es un tiempo más que mzonable pam verificar dicha muerte' (25). 

También se Publicó en elJoumal cf Medicine que 'en Francia, se piensa que el tiempo mínimo 
para laccmprobaciónde1amuettecerebralsepuede REDUCIR A TRES HORAS'(26). 

Por otra parte el Doctor Julio César Dávila nao dice 'u consúkra que dopuh de un tiempo 
razonable, QWZA UNA HORA O UN POCO MAS, un cerebro que ha dejado de funcionar 
muere. Esto lo demuestra la linea rr:c/ll .rin alteraciones del electroencefalograma" (27). 

De lo anterior podemos deducir que n<>f hablan de un término mucho menor al de seis horas, 
por lo /llnto la reforma propuesta es la acertada, puesto que al¡;unas como el Profesor Nie¡;ovsky 
yelDoctorDávila, stñalan un tiempo menoralpropuato, pero nos olios estamos de acuerdo con 
los que proponen que sta como MAXIMO 'TRES HORAS. 

23. Entn!VUw Dr. Aguilar Enrique. del IMSS. 

24.BowA.Andris. Op. CiLp.109. 

25.Jdem.p.112. 

26. Rem/ll The New England. Joumal of Medk:int. Número 18, Vólumen 320; 'Principies o( 
Of11tU! Trasplantalion'. 4 de Mayo de 1984. Bostón. p. 1218. 

27. BowA. Andrb. Op. CiL p. 99. 
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Tambibl no propt>nem0$ un menor tkmpo porque, parte de la •oc/edad no ..,za prr:parada 
pam auptar /o.r crilcrio3 de Dávila o Nu:¡;ovsky; aún falta que la sociedad ..,te conciente de que 
d corazón no .., d que rige la vida, .sino que d cerr:bro <JI d que determina <Stá, y que una va 
m:u:tto cerr:bralrmnte no existe hasta ute momenlo, ningln Invento cknlifico que lo vuelva a la 
vida. Por/o que es importante que la sockdad acepte la muerte cerr:brol, y como consecuencia, 
pe imita que /o.r ór¡;an.ru sean aprovechados lo mm pronto posible, poro beneficio de ella misma; 
puaw que muchas vidas se pierden a cada mamento por falta de órganos. 

Y la condcnJización de la sociedad sólo se puede lasrar llevando acabo mas campañas en 
lar que exista una comunicación más di.recta con /.a soa"edad, de lo que actualmente existe, por 
ejemplo dando conferr:ndar, a las que puedan asistir wdos /o.r que qu/eron, y no sólo un grupo 
sekcw de petsonas, dando pláticas en clínkas, lw.spitaks, centros de reunión, escuelas y demás 
insllluciones; Principalmente se debe concienJ!r.ar a aquellos grupos que debido a ms crr:encias 
rr:6gosas no aceptan /o.r trasplanta. 

También/a concientizadónse logrará cuando se den pláticas a las aulorldades para que aten 
al corrú:nk en materia de trasplantes, y estas a su vez infonnen a las pe~onas que la requieran, 
porr¡ue al requerida, algunas autoridades no tienen la información necesaria y es ahí dende 
nc.sotrru como ptvte de la Sockdad pensama3, que si una autoridad no ata lo sujidentemente 
capadtada.paradarla infom=ión que se le rr:quiere, como prttendemos que /aJ demó3 pmonas 
3ean capaces de asimilar que la muerte, u cerr:brol, y que aún cuando le late el corazón, pr.u:den 
quüaJ/e/o.s órgano.tdcllados al tmscwrirdetemúnadc dempo. 

P<X lo talllo para conclendzar a la sociedad se debe empezar por Informar a la3 auJarido.des 
que coTTUpondan para que utas a su vez informen a la sociedad, y u entoncu cuando al estar 
bkn informada la 30Cledad, .H: podrán quilarór¡;ano.. a /o.r que tengan muerte cerebmlfij~ 
un timtino menor al propuato en ..,za tesis. Pero cabe hacer notar que actualmente gnm pane 
de lasockdad no se opondrá a que se le haga una nr.u:va rr:fomuz al attícu/o 318 en.rutimúno 
rr:dw:lendolo a ~ Horw, pua enlendem<M que u en beneficio de e/Ja misma. 

Por otra parte y ya que atamos hablando de ~. ltOSOITO/J ata"'°" de acuudo en 
que, qu/enrMjorque el/m poro que autoricen /adcnación de un 6'111"0 u Ó'1JOllD' de un cadáver 
con mr.u:ree cerr:bml que esta a su disponció!L Ya sabemos que una de las ftuu;ianu primon:liales 
de la autoridad u velar porel bi,,nazarde la sociedad, y si dicha aworidad e.rta viendb que los 
ór¡¡anos del muetto ce,.brolmente piuden beneficiar a alguna o algunas personas y no hay 
oposición, ella debe hacer todo lo posible por ayudar. Y por ello valga la redundancia deben <Star 
bien informadas. 
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2 BENEFICIO-COSTO 

Por otro parte tmemos que de las Jusfificaci0fl"3 por la que se debe hacer la propuesta de 
reforma es que el BENEFICIO y el COSTO de los trasplantes es muy signijicalivo. Ya qru: el 
tra.Jalnkntomeáiantccl trasplante de órgmos pretende tdncotporaral paciente a su medio socia~· 
sacado de su estado de inválúkz, mejorar su imageni y rrducir las Unciones en el seno f amiüar. 
El doctor Guülemw Soberón nos dice •No tendría sen/ido rehDbi/iJar rmcamente a un paciente 
através <k enormes esfuerzos mldicos y a!Jos cosr.os adicionaks, si va ha permanecer como un 
minusválúlo desde el punto de vista social y pskológco' (28). 

Por lo /an1o encontramas que es mas beneficio realizar ITasplan!es, que todc el trotamienJo 
que se le hace a aquella pe nona a la que no se le a pníclicado trasplante y lo requiere, puesto que 
esta úldma tiene que llevar una vida más restringida que la prinura. 

Por lo que 1"Specta al costo de un lrasp/ante y el tratamienJo a segllir resultan mucho mas 
barotos, que el trolamiento que se requiere paro aqru:llas pmonas que no han tenido la suerte de 
encontrara un donador que sea compatible, o los casos de pcr3onas que no aceptan el trwp/anJe. 
Y el docwrSoberón nos do ejemplos que sirven paro iiurtmr el costo en relación al trasplante: 

'El manejo de la inslefidenc/a renal túminal lo constituye en la actualidad la diálisis o el 
trasplante ... los costos derivados de la diálisis sobrepasan a lo largo de un año a los ocasionados 
por un Uwplanu renal ui.lo9o. De tal nurte qz.u mmJleMr Jiá1izad<> un pacienu tru vece.i por 
semana, duronuunañocuutaallltkdorde 16 m1Ilones de pesos ( 7, (}(J() US DLS }, la nlhslitución 
tkl riñón, que incluye esttufios de compatibilidad, de /aboraiorio y cirugía del donadory receptor 
alcanza cerca de 9.4 mi/Jones de pesos (4.000 US DLS). 

Los gas/08 ocasio1t1Jdos por los mLtñcamt!ntm nece.sarios para mantener un atado ~ 
inmunosupresión tkl rechaz.o en casos de bajo inmunoló¡j.co rrpresentan cifras anua1u de 
apróximadamente 800,000 pesos (340 US DLS). En los casos de a/Jo riesgo inmunológico como 
lrudepob~ húlocompati.bilidad od~ Jonadorcadavirico, esta ce1ranoa los4.5 mülo!U!r tk pesos 
(2,000 US DLS). Duronte el segllndo año •I costo se redilee s61o al emplLo de medicamentos 
convencionales. 

& claro que el COSTO-BENEFICIO favollce lo práctica de lar trasplan~. 

28. Dr. Soberón Acevedo Guillermo, S.cretaria de Salud. 'TrasplonU! de Orrano11 comg una 
Prioridad de Salud en Poi.tes en Daanollo. • Otawa, Cánada; OclUbre de I 988. p.9. 
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El IT/J.'Jp/ante de c6mea tiene un costo comparativo muy rrducidoya que sólo genera los gastos 
derivados de wia intervención quirúr¡jca senci/Ja y no rr:quicrr: de lu>spilaHzación prolongada ni 
de medicamentos inmunosuprrsoru, En 8"ncrolla aceptación de lm injeltOJ sobrr:pasa el que 1m 
pacientes que se bencjician de este tipo de procedimientos rr:cupefl'Jll la visión y se teintegmn a 
susactividmlesprodw:tivas" (29). 

Por lo que concluimm que d BenLjlcio que se realiza es altamente saDsfactorio para las 
personar rrctploras. 

Y en cuanto al costo es más barato llevar acabo un trasplante y menos molesto, que estm con 
un tmlamiento que adenuiJ, de moksto imposibilita a la mayoría de las personas para incor
porane a la vida activa. 

Por lo tanto el COtJto-Bencficio a unaJUSTTFICACION máJ,para que se reforme elanú:ulo 
3l8en cuanloasu tirmino,puutoquese bencjicia a la Sociedad. 

3. AVANCE DELA CIENCIA. 

Otro de las ftulificadona p01'12 reformar el artícu!D es cl Dcsanoll.o C~lllÍfico y Ticnico, ya 
que este avanzn rápidanunte, y si b~n es cierto que la práctica de los trasplanles de ó'1PJU» y 
tejúlo! es considcmdaya rudnariaen todo el mundo es una disciplina en costante avance que aún 
no Logro la to"'1idad de SU1 metm y por Lo tanto se siguen lnvestigvulo e intercambiando 
continuamenu conod.mknlol, logros y avancu ~se van lkvando acabo, por ejemplo el nuevo 
descubrimiento aún no perfeccionado del que nos habla el doctor Javier Bordes llamado Poten
ciales Evocados, que es un mitodo mar avanzado y 1714' rápido pero mm costoso que sirve para 
saber el momento prr:ciso en que el individuo tiene muerte ce,.bral, es un gmn avance ~ntffico 
que se estapcrfecclonandoy que Logudo bte, nuesll'IJkyva ha quedar ruagula si no se actualiza, 
ya que se tübem r<fonnarsulJl'IÍl:U/O 3l8fracclónl, aceptando el nuevo método y tüjando airas 
al eicctroenccfalograma i.soclictrico, os( como el timúno de scis horas que actualmente nos 
señala, tal vez,. decidan a rrdw:mo a Trrs horw o quizM pofl[W' no pensar en Una hora, puu 
sabcmru que /a ~ncia no se detiene, sigue en constanle movimiento, y una de las prórimas 
rrf omias que los médicos van ha proponer será rr:dudr el timlino de Seis horas. 

29. ldem pp. JOy 11. 
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Por lo que utimamos que.si nuatra Ley 0.llL:ral de Salud en la adualúlad u considerada 
según GuUiennoSoberóncomo 'U nade la1 mar aPonzadaJ del mundo y se encuentra en continúa 
actualizadón, que coincide con /os principiDJ emanados en el 'acta de do1!1Jdonu anatómica. 
de los Estados Unidos', de la1 primeras en inll:ntarfaci/Jtarla donación, inlervivosy las de cadáver 
salva¡µania también la sefllUldad profesional de ID< facuitativos que int.el>ie11L:n. La legislación 
incluye con toda precisión aspectos importantes de orden jwúlico, que ri~n tanto la prríctlca de 
los tmsplanks de donadores vivos, como W. de cadavbrs y ~ de acuerdo a las Normas 
lnú:madonoles, el concepto d muerte celebml y ID< requüilos de col'ácter mi&co que permiUn 
utablecer tal diagnóstico'(30). 

Por lo tanto si quk~ manunerse •como una ~ las más avanzadas' t.endrá en un Mmpo no 
muy lejano que tefomuu su ardado 318 fmcdón I, al pelfeccicnorse el nutVo método. Y lo que 
nos inlerc:sa már, que e:i la ~ducción del timúno. 

4. PERSONAL CAPACITADO. 

Para terminar queremos hacer una ú/Jima jusdjlcación a la reforma prop=ta y es que los 
llwplanles sean convertido en oltemativas terapéuticas bien conocidas, y que en Mb:ico se cuenta 
con nainos humano.te infraestructura para su realización, aceru:ialmene la de riñón, córnea, 
pie~ /ruco, lúgado, párw-.. y corazón-pulmón. Se •abe que más d"1 80% de /,,., recepto""' se 
integwm a la s~tlad productiva lo¡;rwidose as~ mejomr la calidad de vida de la sociedad 
mediante un ltmplanú:. 

Por lo tanto coroideramos que la reforma propuesta e.ta debi.:lamenk jusdjlcada con lo 
anteriormente tratado. y u~ramo.r que /.tu personas qiu nos hagan el honor Je lur ata tesis, .si 
no es ton de acuerdo en lo expuesto, cr=do menar las hagamos rejlaionar al respecto. 

30. lbidan. p. 14. 
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CONCWSIONES 

D• lo "'tab/eciJ/o m /oJ anurioru capfJuloJ /kgomaJ a !tu sf¡¡uitnUs cOftClusfona: 

l. &paño, Francia, Italia, &tadm U,,¡¿,,,, ChU•y Mklcoauptan la Mueru C<robmL 

2 LaJ paba mmcioNZdmt ankricrmmle armque, unm máJ addantados que otro. en 

mJJteria /e¡jslaliva, l<>dos vansi¡¡uitrufo to. avancu de la ciencia, hacimdo !tu modifi· 

cacione.J qut: conslderrm necolllÍAJ. 

3. Cabe tr.Jaltarque Máico a reformado la Ley Gmeral de Salud varlM ve.:u da de m 

pub6cacién en1984,puu la reform6dm vecuen 1987,y la última reforma la hizo 

en 1991. 

4. El concepto de MuerteetJ<:omideradodadedm punlw de vi.Jla: 

.A. RELIGIOSO. & la Hparacióft que lleva acabo <l alma del cuerpo. No illler· 

~tu con lA dend4 en ninpn momelllO. 

B. MEDICO. & la abOOd6n de !tu funclonu Cen:brales, comprolui.W medi

ante un EleclJ'OeJlafalograma hot:lktrko. 

LaJ métkm coMideraJt que /oJ llpm tk ,,,,,.r1¿ ion: 



a). NATUIUL. Sobrevl"" por enfe~dad crónlca o vejez. 

b). VIOLENTA. El individuo""'"'' por alguna cauro exterior. 

c). RElfL, Cuando cuan las funciona de loo órganos vilaks. 

IIS 

ti). APARENTE. Hay 1m estada ñmilaral delamume, provocado por~ 

<llferrnedad. 

Clasifican también a la Muerte en: 

a). BIOLOGICA. La que ocwre poco a poco con la de>inlegracién de /o.s tejiác< 

y órganar. La Pubefaa:ión. 

b). CLINlCA. La cesación de la acli>idad Ce,.braL 

e). JURIDJCA. La que dan lar mi dúos: 1111wte Cerebral, articulo 317 y 318. 

S. Losórt;masuclaaijkanenDoblCJy Unicos. En Regenerables y No Regenerablu. 

A). DOBLES. San aquello3 que lapbrJúla de uno u compemada por el duano/lo 

ofundcnamknlOmát ~del otro. 

B). UNICOS. Son aquelJOJ que son inmspensab/u para la vida del ser humano. 

C). REGENERABLES. Son aquelJOJ capaeu de nprodudne; como la Jangre, el 

pelo, la piel, etc. 



D). NO REGENERAJJLES. Son aquellcs que nos< reproduan como., ti caro di! 

les Ó/8an<w dobla y únicm. 

6. Le. Óf1PllCll que son mú ll'tl6p/anladcs :son: 

.A). Ojos; 

B). HF.vzdo¡ 

C), ComWn; 

D). RiiWn; 

E). Pulmón; 

F). lnwti.no; 

G). P4nc,.ar; 

H).~l; 

1). Huaoy Cartilago,· 

J). Midula-a; 

IQ. v ... m •anf}IÍMOll. 

116 

7. Enliendl!mmt ~ 7>wplan1e, <.r d quitllr di! un ~mo, un dri!uno, para wtGlarlo 

a otro "'8""Úmq m ti cual •t pretende, que .Jiga tloarro/1ando .rw funciona. U. 
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atracción puede aer de persot11J viva o de cadáver. 

8. Encontramos dO< tipo< de trosplantt 

A.). HOMOVITA.LES. CorrupOIUkn a tejidco con mucha actividad Ol'/Pnica 

y poreUo necesitan nulrine coMtallllmente de sangre. 

B). HOMOPLASTICOS. Corresponde a tefoú>s sin varar sanguíneos. &tos 

pueden atrrm•• varias horas dopub de la muaú del 

donador. 

9. Se /tabla de qll" ha¡ cuatro Call/jOrfDI de trWplanta: 

A.). A.UJ'OTRASPLANJE. El donadcry r<cep11:>73on la mÍJrtlilptnona. 

B). ALOTRASPLANrE. De pe,.onaa o animala de la mama especie. 

C). JSOTRASPLANTES. Entn pmonm gendÚ:amellll iJmsicaa. 

D). HE1ER.OTRASPLANI11S. Entr< ani""'1., de diferento upeci.'3. 

10. Seput:tle disponer del cuerpo lrwnanoen vid4 o para dopuh tk tnUl!rto, •iemprey 

cumrdoaea en beMfido de otrapmONJ, y no se cawe daño grave en la penona del 

donador, si u entre""""'· 



JI. & Mb/a detlat dpM de dúpOMnta: 

A). ORIGINARIO. Lapenonaconrupectoa suproplocuerpoyprodw:lo 

delmümo. 

ll8 

B). SECUNDARIO. Famüiar o Autoridad corrupondienle que de su aulorimd6n 

paru que se dúponf!}J del c:u-'l"'" de al&una pe111ona, con la 

que ¡¡wmia ckrllJ relación. 

12. Tanlo dúponenu on¡9nario como secundario debe de reunirckrtoo roquisilos para 

que se de la dispo<ición. Por lo que se establecen también rutriccio,... en la pmona 

del 4'pcnenle onginmio ct>moson a meno,.., tU edad; inupaces y aquel/Ju que no 

puLdan a¡rtuar Ubrrmenle su conselllimi<nla. 

13. &fJJmOll .U aaardo DI que la auJoridad debe emiJir su auJoriz.adón, para tbport<r 

de loJ órf!}Jnos de un don&lor que ore a su 4.lpcmción, )IO que u m bentficio de la 

Humanidad 

14. &ceptm o la persona que por medio de un trMplanll recibe un ór¡¡ano, tejido, Mmfl'< 

º"ª daivadal, .U un Donador. 



119 

15. P(Jf'(llaaaptadón4"lamplante tallló dirpont!nla origlnmios oucundariouegún 

..,.eJCAJO,yel&ceptcrdeben utar de aaurdoy pamdlo11e/Jenaunformatoque 

conllene tJl&uno.r requisitas que 4"ben ser llenado<, firmando al calce su conformidad. 

16. Las a.-úlades enc"'tl'dm de autorizar el trmpúmk son: 

A). LA SECRETARIA DE SALUD,ATRAVES DELREGJS1RO NACIONAL 

DE TRASPLANIES, ruya función "' coonlinar la ktribución de ór¡¡unos y 

tejldm de sem humanos, as( como aplicar rru:dúl.a.s que fadlitan la obtención 

de 1"' órganos y tejidas, 6Íemprr: que muian todm y cada una de las normas de 

,,.¡;uidild •1J11itarilJ. y tecnolófica paro /Jeva.rlt» acabo. AdanáJ uuu úutiludones 

deberdn reunir informa trimutralu y anualu de na actividada. 

B). COMIIEJ!l'l'ERNODETRASPLANTES. &te a un grupo profaional 

aprcbaJo por la Secrt:taña, con ceJ.e en el e.JtabkcimimlO de 1alud que rra/WJ 

actm de dUpmíciDn de órganm y tejúlm con fin.. tuapiutirol;, lntef!ado por 

un grupo sekcto 4" penona1 calificadas para ro mm duidones um importanW, 

como lo"• el autorizar que .e lleve acabo un tralplante. 
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C). MINIS1ER.IO PUBLICO FEDERAL El minúteri<> Público Fbkral eJr.o 

auJorizmlo por nuestra ley, para que autorice la <isp<Mición de 6~, tejidos 

y pro.j,clo> de cadavires de personas que eJten a su dísposiclón cuando así k 

sea ro¡uerido por alsuna insdluci6n; aulcrUándolo si no u indispensable el órga

no, tejido o produdc para emilir dktamenes ptriciales. Y debenl verificar que la 

.roüdludutedebidmrunterequisilada (debetmer ccrliftcadomédlco dt:pérdltla 

de la vida expedido por ncur61ogo y el médico que lo atiende, lrtl.lamienlo clínico 

aplicado, con las pruebas ~ecli,,,,., deben comparecer las famillaru del dispo

nente para manifestar su conformidad y mandará a dos peril<rs médico [oren· 

Se! a fin de que mútan.ru opini6n tioúca), autorizándola si lo eJlJ1, y IJllcún

dola a la averiguación pMJia, opidicndo sucom01limimtopormediodeun 

tfido tk no impctI!.mknlO. 

17. Lo. pllfcsionbUJJ •=rgodat dt: realizar el lrasplante, varian tkpen.diendo del 

tnuplanlc de ártpno de que•• trate. Son dúlinl03 dt: lar que onitm la declaralOIÍIJ 

demueN-
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slgrt01 delankulo317y318,.tó/oque•n •I C4fOdeuntra>pÚJJIU, pa3an4on /toraJ,. a,. 

tmedó~a llwplimlar, y con anlericridadoe prrp010 al dollDlll• con ~y tk

má.J nu:dicam<n/0$, mi<ntnu que en el otro se tkja al paciente hasta que por alema infecoon, 

al8Juwde$U$Óf8DllO<tkjetkfundcnarycomoconsecuencialostkmós, dmráopa1oaunamuetle 

/Jiolóp 

19. Laiautoridades enca~de la declaratoria de rnuullc sondas: ElmédJcoquea

llmde al Muerto C•rt:bralmente y unNeuralógo. Es/af ajentM al cuapo de médicos 

que va ha Ínkrv<nir<n el traJplante. 

20.AlllOtkla tefomuialartlcu/o318 éste, xñalaba que tl<beñan de sul2 hort»con

tadm apal'lir tk la O.claraloria de Muerte Ct:ttbral /aJ qut: tkblan tk pDlar, para quilar 

¡,,.~a tnuplartlar. 

21. Con/Q tefomwtl< 1991,S<deben tl<jar trwaurir &ú hort»para quitar el órgano u 

áganar a traJp/antar . .Ap~ "'' ,,_ Ó'll"""" que antes O. la ,.¡arma. 

22 N01Jol10,.•uptama quelaMuerte u ~rt:braJ, y que el .r.ctroence[alo¡¡ranw 

lweUctrú:oaunmdJomuyejlcazy conjlable para tJa&nósllcar cuandoaMuerto 

~reb111/mmle un individuo, aunado uto a 1'J azamci.a de •lgtlCll que,. debe compr<>-
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23. No alamar de acuerdo con/a aclual refomia alal1fculo318,y por/o tan/O propone-

mos una nueva reforma a <icho articulo. 

U. La reforma que prcponancs a la reciucción a tres hcras del témrina aparlir de que se 

da la d<claralaria d< Miune Cerebral, para qulJarl< lru ór¡p:lnar o el ór¡p:lno a llwplantar. 

25. La refDmUJ propun/a a redudr el térmúw a 7m horat, jwlijk4ndo 01< ptojecto, 

12 la.ipmU man<1,1: 

A). APROBA.CION DE LOS MEDJCOS., ya que la mayorfa con.rideran que u""" 

que 1i{ldenu o/JH!rvar la aw<nda 4< .rignoi rtf<ridaJ anlt:riorml!nk, y que d d<c

,,.,.ltUf~ .. a plano por Tra ho,... can1<>máximoy como mbúmo Una hora, 

para IKclarw '!""la p<r:rona con Mw:ne Cerrbral, no ti<ne paribilúlad a/&Una de re

cuptNdén, 

B), MAS ORGANOS UilLlZltDOS, ya que /imta el momento no se apravechan todos 

loo que""" do~ el /aro des¿, hortu no lop<rmW. En cambio un "1.rode na 
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ltorm mejorana la situación y por lo lmllo lol 6111'1"" aprovechado.J serán más. 

C). EL COSTO-BENEFICIO,favort:cen la prácdca de los trasplanla que han demor

áado UliJidad krapéullca sobr< las úrapias rorrmrcionales. Y el bemjido es inme

jorable puaf/O que .. n:iru:orpo~a a to. r<cep,,,,.. a la1 actividades producliWJS, .rin 

ser una ca11ra para .na fomililJru. 

D). ELDE.SARROUOCIENI'IFICO Y 1ECNICO, va avanzandoy por d/oto. tras

planla de órf91nory tejidos conslJJuy<n una de la1 armas t.erapéullcM de mayor de

•arrol/oe interá en/"" úllimor 30 años.Mhdco no deberdrazarmpatticipaciónen 

en el avance de lol tra>planlo, ya que ,;g,úfica la me.Bclna del.riglo XXI y por/o 

tanto"' pr<ciro reformar el OJ1ku1o 318. 

26. PorlotanJD cons!deramm que la reforma al artlrulo3/8debehace'""lo""" p-10 

po.lble Pª"' benefido de la núnuuoded,,J, punto que se aprt:Nechañan""" órgianar 

de lol que actualmente se ull/Wm; .riendo mlnimo <l'Cmto comparado con un 

tl'tJlanáento ueguir, y lo mb impoTfmlte que la cienciJJ avOIUAy nuatra ley com: el 

pdltfO de quedar r=i¡;a.da, y con dio pe/igra la vida de l.D6indiv1Jum. 
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